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EDITORIAL

Eurobarómetro publicó el 24 de abril los resultados de su oleada número 398, en la que 

se examina la calidad del trabajo en la Unión Europea y cómo se ha visto afectada por la crisis.

Los resultados muestran que los trabajadores españoles reciben información y/o forma-

ción sobre seguridad y salud en el trabajo en la misma proporción (77%) que la media de la 

Unión Europea (76%). Y han visto implementarse medidas para prevenir problemas de salud 

o accidentes de trabajo en una proporción (54%) sensiblemente parecida a la media europea 

(59%). Las medidas para adaptar el lugar de trabajo a las personas mayores se dan también 

(26%) en una proporción próxima a la media (31%). 

Tampoco se aprecian diferencias importantes en la exposición al estrés (44% en España, 

51% media de la UE) ni en el manejo de cargas pesadas (28% en España frente al 25% de 

media en la UE), si bien los movimientos repetitivos o posturas dolorosas que provocan can-

sancio son más frecuentes en España (40%) que en la UE (valor medio, 28%).

La proporción de trabajadores españoles que están satisfechos con las condiciones de 

seguridad y salud de su trabajo (78%) es similar a la media europea (85%), lo que es con-

gruente con el hecho de que la proporción de los que en el último año han sido consultados 

en cuestiones de seguridad y salud fue del 61%, prácticamente la misma que la media (62%).

Todo ello sugiere que la intensidad de las acciones preventivas implementadas a partir de 

la promulgación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales es homologable con la media 

de las que se llevan a cabo en la UE, como por otra parte lo prueba la rápida convergencia que 

se ha producido en los últimos años en los índices de siniestralidad.

Hay, sin embargo, un aspecto preocupante: los trabajadores españoles se manifiestan cla-

ramente menos satisfechos de sus propias condiciones de trabajo que sus colegas europeos. 

Frente a un 77 %, por término medio en la UE, de trabajadores que están satisfechos con sus 

propias condiciones de trabajo, en España ese porcentaje es de solo el 53 %.

Respecto a la evolución  reciente, la mayoría de los trabajadores europeos (57%) cree que 

en los últimos cinco años sus condiciones de trabajo han empeorado, pero ese porcentaje 

supera el 80% en España, algo que sólo ocurre en otros tres países (Italia, Grecia y Eslovenia). 

Interrogados acerca de la calidad de algunas condiciones de trabajo concretas (tiempo 

de trabajo, interés del trabajo, carga de trabajo, autonomía y conciliación), en general la pro-

porción de trabajadores españoles que se sienten insatisfechos en relación con cada uno de 

dichos aspectos es superior al promedio europeo, destacando en particular el tiempo de tra-

bajo (33% frente a 19%) y la conciliación entre la vida laboral y familiar (37% frente a 25%). 

Los aspectos asociados al tiempo de trabajo (de los que la conciliación forma parte) se 

revelan pues como uno de los aspectos más negativamente valorados por los trabajadores 

españoles. De ahí la pertinencia de una racionalización general de los horarios españoles, un 

asunto sobre el que el Gobierno ha adoptado recientemente algunas iniciativas innovadoras 

que sin duda deberán ampliarse en el futuro.

Condiciones de trabajo: es necesaria una mejora



Análisis del grado de aplicación 
de los sistemas de gestión de 
Prevención de Riesgos Laborales en 
el sector de la minería de los áridos 
y de la piedra natural en Andalucía 

1. REALIZACIÓN DEL ESTUDIO

Se ha contactado con empresas del 
sector de la minería de los áridos y de la 
piedra natural.

Las cuestiones formuladas recogen la 
opinión de las empresas mineras entor-
no a la aplicación de sistemas de gestión 

de prevención de riesgos laborales en los 
centros de trabajo.

2. CONSIDERACIONES 
METODOLÓGICAS

El estudio se ha llevado a cabo 
efectuando encuestas, remitidas por 

correo electrónico y postal. El traba-
jo, que parte de un conocimiento 
previo y del análisis de las variables 
a estudiar, realizado en etapas ante-
riores, se desarrolló en las siguien-
tes fases:

1.	 Elaboración del contenido del cuestio-
nario.

Sección técnica

*Francisco Javier González Márquez
**Emilio M. Romero Macías
*ETS Ingeniería La Rábida. Universidad de Huelva.
*Servicio de Minas. Dirección General de Industria, Energía y Minas
**Área de Explotación de Minas. Universidad de Huelva.
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Sevilla. Junta de Andalucía.

Como indica su título, en este artículo se analiza la fuerte incidencia que en los 

últimos años ha tenido la implantación de sistemas de gestión de la prevención de 

riesgos laborales en la industria extractiva. Se reflexiona acerca de la evolución 

futura de los sistemas de gestión de la prevención de riesgos laborales, mediante 

el análisis de las respuestas obtenidas en un estudio empírico llevado a cabo (año 

2012) en un elevado número de explotaciones mineras del sector de la minería 

de los áridos y de la piedra natural, ubicadas en Andalucía, y pretende dar 

respuesta a la pregunta: ¿qué grado de aplicación de los sistemas de gestión de 

P.R.L. existe en las explotaciones mineras del sector de los áridos y de la piedra 

natural ubicadas en Andalucía?
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2. Determinación del número de en-
cuestas necesarias.

3. Informatización de los cuestionarios 
recopilados una vez cumplimentados. 

4. Análisis estadístico de los datos, me-
diante software informático.

3. POBLACIÓN DE ESTUDIO

La población de estudio está com-
puesta por las empresas correspondien-
tes al sector de la minería de áridos y de 
la piedra natural, ubicadas todas ellas en 
el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

3.1. Tamaño de la muestra y tasa de 
respuesta

3.1.1. Justificación del tamaño de la 
muestra

Ante la dificultad de encontrar datos 
referentes al número real de explotacio-
nes activas en el momento en el que 
se desarrolló el estudio, se han tomado 
como referencia los datos proporcio-
nados por los Servicios de Minas de las 

Comunidades Autónomas a la Asociación 
Nacional de Fabricantes de Áridos (ANE-
FA), a efectos de obtener el número de 
explotaciones activas que, según la infor-
mación recabada, se estima en un total 
de 330 explotaciones mineras.

Por tanto, y considerando que ade-
más de las estimadas 330 explotaciones 
mineras en producción actualmente, se 
encuentran en Andalucía numerosos 
derechos mineros vigentes, esto es, can-
teras abiertas pero que, por cuestiones 
de mercado, se encuentran paralizadas 
temporalmente, se enviaron para la parte 
correspondiente al trabajo de campo y 
obtención de datos 956 cuestionarios a 
empresas del sector de la minería de los 
áridos y de la piedra natural que dispo-
nen de derechos mineros vigentes y se 
encuentran ubicadas en Andalucía.

3.1.2. Tasa de respuesta

Dada la actual situación del mercado, 
se estima que las explotaciones activas 
han disminuido un 60% aproximada-
mente, por lo que estimamos un total de 
330 explotaciones activas de áridos y de 
piedra natural según datos registrados en 

los servicios técnicos mineros de la admi-
nistración con competencias en minería. 
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 Tabla 1   Número de 
explotaciones 
de áridos 
activas por 
Comunidades 
Autónomas

Andalucía 330

Aragón 90
Asturias 30
Islas Baleares 40
Islas Canarias 60
Cantabria 30
Castilla y León 230
Castilla - La Mancha 213
Cataluña 250
C. Valenciana 110
Extremadura 70
Galicia 100
C. Madrid 40
Murcia 40
Navarra 30
País Vasco 40
La Rioja 40
ESPAÑA 1.743

Fuente: DGIEM, 2011



También hay que tener en cuenta que una 
empresa puede tener como máximo diez 
explotaciones de este tipo de recursos bajo 
la misma dirección facultativa (regulado así 
en la propia normativa minera vigente). 

Han sido 54 las explotaciones mineras 
de áridos y roca ornamental las que han 
enviado el cuestionario para su análisis que 
corresponde a un 16,06% del total de las 
que se encuentran en activo; según George 
y Mallery (2001), tasas de respuestas entre 
el 10% y el 20% se consideran satisfacto-
rias. La muestra resultante para el análisis 
supone un error de muestreo del 10,26%, 
con un intervalo de confianza del 90%.

Se ha considerado p=q =0,5 con el 
caso más desfavorable para un intervalo 
de confianza del 90% (Z0,05= 1,65). El 
error de muestreo se calcula mediante la 
siguiente expresión:

Donde:

 es la semilongitud del intervalo de 
error.

z∝/2 es el coeficiente extraído de la 
tabla de la distribución normal para un 
intervalo de confianza del 100 (1-∝)%

p es la probabilidad de que una hipó-
tesis sea cierta.

q es la probabilidad complementaria 
(1-p).

N es el tamaño de la población.
n es el tamaño de la muestra.

4. CUESTIONARIO UTILIZADO

El cuestionario fue diseñado y utiliza-
do por la Dra. Carla Vintró Sánchez, del 
Departamento de Organización de Empre-
sas de la Escuela Politécnica Superior de 
Ingeniería de Manresa (UPC, Barcelona) 
en la elaboración de su tesis doctoral, en la 
que abordó un estudio similar al que aquí 

Sección técnica
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 Tabla 2   Resumen del procesamiento de los casos

 Tabla 3   Sistema de gestión de la prevención de riesgos 
laborales (PRL)

Variable

Casos

Incluidos Excluidos Total

N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje

Nombre de la empresa 46 85,2% 8 14,8% 54 100,0%

Provincia de la sede de la empresa 43 79,6% 11 20,4% 54 100,0%

Tipo de explotación 53 98,1% 1 1,9% 54 100,0%

Mineral 16 29,6% 38 70,4% 54 100,0%

Facturación aproximada 40 74,1% 14 25,9% 54 100,0%

% Actuación nacional 50 92,6% 4 7,4% 54 100,0%

% Actuación internacional 50 92,6% 4 7,4% 54 100,0%

Trabajadores actividad extractiva 
(directos) 

49 90,7% 5 9,3% 54 100,0%

Trabajadores actividad extractiva 
(subcontratados) 

36 66,7% 18 33,3% 54 100,0%

Trabajadores actividad extractiva 
(transporte) 

35 64,8% 19 35,2% 54 100,0%

Total de trabajadores (extractiva + otros) 43 79,6% 11 20,4% 54 100,0%

Sistema Gestión de la Prevención de 
Riesgos Laborales (SGPRL) 

51 94,4% 3 5,6% 54 100,0%

Nombre del SGPRL implantado 0 0,0% 54 100,0% 54 100,0%

Año implantación del SGPRL 17 31,5% 37 68,5% 54 100,0%

Certificación por organismo acreditado 
SGPRL 

24 44,4% 30 55,6% 54 100,0%

Año certificación SGPRL 10 18,5% 44 81,5% 54 100,0%

Estructura organizativa de SGPRL 6 11,1% 48 88,9% 54 100,0%

Motivos para la implantación del SGPRL 23 42,6% 31 57,4% 54 100,0%

Mejora de los resultados empresariales 
SGPRL 

23 42,6% 31 57,4% 54 100,0%

Conocimiento sistemas de gestión de 
SGPRL 

24 44,4% 30 55,6% 54 100,0%

Intención de implantar SGPRL 24 44,4% 30 55,6% 54 100,0%

Acciones SGPRL que aplica la empresa 3 5,6% 51 94,4% 54 100,0%

Utilidad de las acciones SGPRL 23 42,6% 31 57,4% 54 100,0%

Frecuencia Porcentaje
Porcentaje 

válido
Porcentaje 
acumulado

Válidos

Sí 27 50,0 52,9 52,9

No 24 44,4 47,1 100,0

Total 51 94,4 100,0

Perdidos Sistema 3 5,6

Total 54 100,0



se presenta en las empresas del sector de 
la minería de los áridos y de la piedra natu-
ral ubicadas en Cataluña. Dicho modelo ha 

sido adaptado para la obtención de datos 
de los colectivos que aglutinan a las empre-
sas mineras ubicadas en Andalucía.

5. TIPO DE ENCUESTA

El cuestionario fue enviado a las em-
presas mineras y remitido cumplimen-
tado por las mismas, se trata por tanto 
de un muestreo intencional o de conve-
niencia, ya que la muestra la conforman 
todas y cada una de las empresas que 
han remitido el cuestionario cumplimen-
tado. Este tipo de muestreo se caracteri-
za por un esfuerzo deliberado de obtener 
muestras “representativas” mediante la 
inclusión en la muestra de grupos su-
puestamente típicos. 

6. PROBLEMÁTICA

Como resulta muchas veces normal 
en la fase de trabajo de campo y obten-
ción de datos, no todas las encuestas 
están respondidas adecuadamente por 
parte de las empresas.

El primer problema es la no respues-
ta. Es muy frecuente que los encues-
tados se salten una página y no la res-
pondan, o rellenen la encuesta de una 
forma que parece que no han entendi-
do la pregunta (por ejemplo, número de 
trabajadores). Esto no supone problema 
desde el punto de vista del estudio es-
tadístico, pero sí a la hora de interpretar 
los resultados. El problema es que, en 
muchos casos, a preguntas que son de 
respuesta única han respondido varias 
opciones. En ese caso se han conside-
rado nulas. 

7. RESULTADOS DE LA 
ENCUESTA

7.1. Análisis general del estudio 
realizado

En los siguientes apartados se reco-
gen las respuestas de las empresas mi-
neras permitiendo obtener una serie de 
observaciones.

Sección técnica
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 Tabla 4   Sistema de gestión de la prevención de riesgos 
laborales (PRL). Estadísticos

N

Válidos Perdidos

Sistema Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales (PRL) 27 0

Año Implantación del PRL 17 10

Certificación por Organismo Acreditado PRL 24 3

Año Certificación PRL 10 17

Estructura Organizativa de PRL 6 21

Motivos para la Implantación del PRL 23 4

Mejora de los Resultados Empresariales PRL 23 4

 Gráfi co 1   Sistema de gestión de la 
prevención de riesgos laborales 

 Tabla 5   Año de implantación del SGPRL

Frecuencia Porcentaje
Porcentaje 

válido
Porcentaje 
acumulado

Válidos

1998 1 3,7 5,9 5,9

2000 4 14,8 23,5 29,4

2002 1 3,7 5,9 35,3

2003 1 3,7 5,9 41,2

2004 2 7,4 11,8 52,9

2006 2 7,4 11,8 64,7

2008 1 3,7 5,9 70,6

2009 5 18,5 29,4 100,0

Total 17 63,0 100,0

Perdidos Sistema 10 37,0

Total 27 100,0



7.2. Resumen de casos

En primer lugar veremos para el total 
de cada variable, y agrupadas por pro-
vincias, el número de casos que hemos 
considerado válidos (no computamos la 
no respuesta o la inclusión de datos con 
varias respuestas para la misma pregun-
ta) para cada una de ellas. 

Los incluidos indican el número de ca-
sos procesables.

Los que no están incluidos son datos 
no contestados por el encuestado (por 
haber respondido una pregunta que in-
dicaba no contestar a otras en concreto, 
por privacidad u omisiones del encuesta-
do) o contestados de forma errónea.

8. SOBRE LA GESTIÓN DE LA 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES (SGPRL)

8.1. Implantación del SGPRL

Más de la mitad de las empresas 
(52,9%) tiene implantado algún sistema 
de gestión de prevención de riesgos la-

Sección técnica
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 Tabla 7   Año de certifi cación del SGPRL

Frecuencia Porcentaje
Porcentaje 

válido
Porcentaje 
acumulado

Válidos

2002 1 3,7 10,0 10,0

2003 1 3,7 10,0 20,0

2004 1 3,7 10,0 30,0

2006 2 7,4 20,0 50,0

2008 1 3,7 10,0 60,0

2009 4 14,8 40,0 100,0

Total 10 37,0 100,0

Perdidos Sistema 17 63,0

Total 27 100,0

 Gráfi co 2   Año de implantación del 
SGPRL en las empresas 
mineras

 Gráfi co 3   Certifi cación por organismo 
acreditado del SGPRL

 Tabla 6   Certifi cación por organismo acreditado del SGPRL

 Tabla 8   Estructura organizativa del SGPRL

Frecuencia Porcentaje
Porcentaje 

válido
Porcentaje 
acumulado

Válidos

Sí 13 48,1 54,2 54,2

No 11 40,7 45,8 100,0

Total 24 88,9 100,0

Perdidos Sistema 3 11,1

Total 27 100,0

Frecuencia Porcentaje
Porcentaje 

válido
Porcentaje 
acumulado

Válidos 
Servicio de 
Prevención Ajeno

6 22,2 100,0 100,0

Perdidos Sistema 21 77,8

Total 27 100,0



borales. Estos sistemas no están tan ex-
tendidos como los anteriores.

A continuación se hicieron preguntas 
específicas dependiendo de si se tenía 
un sistema de gestión de PRL o no.

8.1.1. Estudio sobre los casos que 
tienen implantado un sistema de 
gestión de PRL

a) Año de implantación del PRL.

En este caso, la temporalidad no se 
comporta como en los sistemas anterio-
res. En este caso destacan los años 2000 
y 2009 en los que hubo picos destaca-
bles de implantaciones.

b) Certificación por organismo 
acreditado.

En este caso son muy numerosos los 
sistemas que no están certificados, pues 
un nada despreciable 45,8% no lo está, 
frente al menos del 10% de los sistemas 
anteriores.

En cuanto a los años de certificación, 
destaca el mismo pico en el año 2009.

c) Estructura organizativa de las fun-
ciones de calidad de la empresa.

En este caso, hay demasiados valo-
res perdidos (por ser multi-respuesta) 

como para llegar a conclusiones en este 
aspecto.

d) Motivos para la implantación del 
SGPRL.

Sección técnica
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 Gráfi co 4   Año de certifi cación del 
SGPRL

 Gráfi co 5   Estructura organizativa del 
SGPRL

 Tabla 9   Motivos para la implantación del SGPRL

 Tabla 10   Mejora de los resultados empresariales del 
SGPRL

Frecuencia Porcentaje
Porcentaje 

válido
Porcentaje 
acumulado

Válidos

Cuestiones de 
Imagen

4 14,8 17,4 17,4

Cuestiones de 
Mercado

3 11,1 13,0 30,4

Mejora de Resultados 
empresariales

9 33,3 39,1 69,6

Otros 7 25,9 30,4 100,0
Total 23 85,2 100,0

Perdidos Sistema 4 14,8
Total 27 100,0

Frecuencia Porcentaje
Porcentaje 

válido
Porcentaje 
acumulado

Válidos

2 1 3,7 4,3 4,3
3 4 14,8 17,4 21,7
4 12 44,4 52,2 73,9
5 6 22,2 26,1 100,0
Total 23 85,2 100,0

Perdidos Sistema 4 14,8
Total 27 100,0



Las motivaciones son muy homogé-
neas, destacando la mejora de los resul-
tados empresariales con un 39,1% de los 
datos válidos.

e) Contribución a la mejora de los re-
sultados empresariales.

En este caso la valoración es excepcio-
nalmente buena, llegando a los 4 puntos 
de media, con una baja varianza de 0,64, 

Sección técnica
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 Tabla 11   Mejora de los resultados 
empresariales del SGPRL. 
Estadísticos

N
Válidos 23
Perdidos 4

Media 4,00
Mediana 4,00
Moda 4
Desv. típ. 0,798
Varianza 0,636
Asimetría -0,588
Error típ. de asimetría 0,481
Curtosis 0,378
Error típ. de curtosis 0,935
Mínimo 2
Máximo 5

Percentiles
25 4,00
50 4,00
75 5,00

 Gráfi co 6   Motivos para la implantación 
del SGPRL

 Gráfi co 8   Conocimiento de sistemas de 
gestión de PRL

 Gráfi co 7   Histograma de mejora de los 
resultados empresariales del 
SGPRL

 Tabla 12   Estadísticos sobre los casos que no tienen 
implantado un SGPRL
Conocimiento 
Sistemas de 

Gestión de PRL

Intención de 
implantar 

PRL

Acciones PRL 
que aplica su 

Empresa

Utilidad de 
las acciones 

PRL

N Válidos 24 24 3 23

Perdidos 0 0 21 1



lo que nos indica la poca variabilidad de 
opiniones al respecto. 

Sigue sin presentarse la mínima valo-
ración y 4 es el dato más repetido (moda) 
con un 52,2% de las valoraciones, coinci-
diendo con la media y la mediana. 

8.1.2. Estudio sobre los casos que no 
tienen implantado un SGPRL

En el caso de las “Acciones de PRL 
que aplica su empresa”, solo se han con-
siderado las respuestas únicas por moti-
vos técnicos.

a) Conocimiento de SGPRL.

Más de la mitad de los encuestados 
conocen sistemas de gestión, aunque no 
los lleven a cabo.

b) Intención de implantar un sistema 
de gestión de PRL.

Tres cuartas partes de las empresas 
que no tienen implantado un sistema de 
gestión de PRL no tienen intención de 
implantarlo en un futuro.

Sección técnica
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 Gráfi co 9   Intención de implantar un 
SGPRL

 Gráfi co 10   Acciones de PRL que aplica 
la empresa

 Tabla 14   Intención de implantar un SGPRL

 Tabla 15   Acciones de PRL que aplica la empresa

 Tabla 13   Conocimiento de sistemas de gestión de PRL

Frecuencia Porcentaje
Porcentaje 

válido
Porcentaje 
acumulado

Válidos

Sí, en un futuro 6 25,0 25,0 25,0

No 18 75,0 75,0 100,0

Total 24 100,0 100,0

Frecuencia Porcentaje
Porcentaje 

válido
Porcentaje 
acumulado

Válidos

Estadísticas de 
Siniestralidad

1 4,2 33,3 33,3

Auditorías Internas 1 4,2 33,3 66,7

Documentada 
Información relativa 
a PRL

1 4,2 33,3 100,0

Total 3 12,5 100,0

Perdidos Sistema 21 87,5

Total 24 100,0

Frecuencia Porcentaje
Porcentaje 

válido
Porcentaje 
acumulado

Válidos

Sí 13 54,2 54,2 54,2

No 11 45,8 45,8 100,0

Total 24 100,0 100,0



c) Acciones de PRL que aplica la empresa.

En este caso, llama la atención la gran 
cantidad de valores perdidos, ya que la 
pregunta era multi-respuesta, y solo he-
mos considerado los casos con respuesta 
inequívoca.

d) Contribución a la mejora de los 
resultados empresariales.

Llama la atención el hecho de que la 
valoración salga mejor que en el aparta-
do anterior. Aunque como media obte-
nemos el mismo valor, 4, nadie ha va-
lorado con 1 ni con 2 esta pregunta. La 
desviación típica es de 0,853, lo que nos 
indica la poca variabilidad. De hecho el 
reparto de las notas no puede ser más 
homogéneo.

9. CONCLUSIONES

En el trabajo se ha presentado un aná-
lisis estadístico de la opinión actual de las 
empresas mineras del sector de la minería 
de los áridos y de la piedra natural, refe-
rente al grado de aplicación de sistemas 
de gestión de la prevención de riesgos 
laborales en las explotaciones mineras, 
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 Tabla 16   Utilidad de las acciones de PRL

Frecuencia Porcentaje
Porcentaje 

válido
Porcentaje 
acumulado

Válidos

3 8 33,3 34,8 34,8

4 7 29,2 30,4 65,2

5 8 33,3 34,8 100,0

Total 23 95,8 100,0

Perdidos Sistema 1 4,2

Total 24 100,0

 Tabla 17   Utilidad de las acciones de 
PRL. Estadísticos

N
Válidos 23
Perdidos 1

Media 4,00
Mediana 4,00
Moda 3
Desv. típ. 0,853
Varianza 0,727
Asimetría 0,000
Error típ. de asimetría 0,481
Curtosis -1,650
Error típ. de curtosis 0,935
Mínimo 3
Máximo 5

Percentiles
25 3,00
50 4,00
75 5,00

a. Existen varias modas. Se mostrará el menor de los valores.

 Gráfi co 11   Histograma de la utilidad 
de las acciones de PRL que 
aplica la empresa 

 Gráfi co 12   Utilidad de las acciones de 
PRL que aplica la empresa 



tanto en la situación actual como en un 
futuro, siendo las principales conclusiones, 
a las que se ha llegado a lo largo del traba-
jo de investigación, las siguientes:

A) Situación actual

El número de certificados vigentes en 
el sector de la minería de los áridos y de 
la piedra natural en 2013 en Andalucía, 
correspondiente a la norma de gestión 
de prevención de riesgos laborales OH-
SAS 18001 (Fuente: AENOR), es de 27 
empresas, que representa el 9,12% del 
total de certificados emitidos en Andalu-
cía por dicha entidad (296).

a) Respuestas de las empresas mine-
ras.

-	 La tasa de respuesta obtenida de las 
empresas mineras es del 16,06%.

-	 Las empresas están familiarizadas 
con los sistemas de gestión de pre-
vención de riesgos laborales.

-	 La provincia que más empresas aloja 
es Almería y la que menos, Jaén. 

-	 Del casi 75% de empresas encuesta-
das que ha respondido a la pregunta 
de cuánto factura su empresa, cabe 
destacar que un 87,5% de ellos de-
clara que su empresa factura menos 
de 2 millones de euros al año, mien-
tras que tan solo 5 empresas decla-
ran que facturan más cantidad de 
dinero.

-	 La gran mayoría de las empresas (un 
84%) tienen un campo de actuación 
puramente nacional, mientras que el 
resto diversifica su actuación en otros 
países en diferente grado. 

b) Respecto a los sistemas de gestión 
de prevención de riesgos laborales 
(SGPRL).

-	 Más de la mitad de las empresas mi-
neras del sector de los áridos y de 
la piedra natural (52,9%) tiene im-

plantado algún sistema de gestión de 
prevención de riesgos laborales.

-	 En cuanto al año de implantación 
la temporalidad no se comporta 
como en los sistemas anteriores, en 
este caso destacan los años 2000 y 
2009 donde hubo picos destacables 
de implantaciones.

-	 En cuanto a la certificación de los 
sistemas por organismos de certifica-
ción, en este caso son muy nume-
rosos los sistemas que no están cer-
tificados, pues un nada despreciable 
45,8% no lo está, frente al menos 
del 10% de los sistemas anteriores.

-	 Las motivaciones para la implanta-
ción del SGPRL son muy homogé-
neas, destacando la “mejora de los 
resultados empresariales” con un 
39,1% de los datos válidos.

-	 Tres cuartas partes de las empresas 
que no tienen implantado un sistema 

Sección técnica

15Nº 78 • Julio 2014



de gestión de PRL no tienen inten-
ción de implantarlo en un futuro.

c) Respecto a la integración de siste-
mas de gestión en la empresa.

-	 El 37,7% de la muestra estudiada de 
las empresas mineras del sector de 
los áridos y de la piedra natural no 
tiene los sistemas de gestión integra-
dos en la organización de su empre-
sa, mientras que el 62,3% restante lo 
tiene en mayor o menor medida. 

-	 Lo más habitual es tener integrado el 
SGC y el SGMA, aunque un 17% de 
las empresas tiene los tres sistemas 
de gestión integrados. En general 
estos datos nos indican que la orga-
nización de las empresas mineras se 
dirige hacia un buen nivel de integra-
ción de sistemas.

-	 En lo referente a quién se encarga en 
las explotaciones mineras de la im-
plantación de sistemas de gestión y 

de su desarrollo, lo más habitual, con 
un 72,9% de los casos, es que haya 
un solo responsable dedicado a los 
sistemas de gestión, aunque un no 
despreciable 27,1% de las empresas 
recurre a distintos especialistas para 
responsabilizarse de cada uno de los 
distintos sistemas de gestión.

-	 Casi dos terceras partes de las em-
presas que tenían implantados siste-
mas de gestión, primero lo hicieron 
de forma independiente, y a conti-
nuación los integraron; pero más de 
una tercera parte (35,7% de las res-
puestas válidas) declara haber teni-
do desde el principio estos sistemas 
integrados.

-	 Según las empresas encuestadas, el 
elemento más visible de los sistemas 
de gestión son las “auditorías”, visto 
así por el 61,4% de las empresas que 
dieron una respuesta válida. A conti-
nuación aparecen los “documentos”, 
con un 29,5% de esas respuestas, 

dejando a una aparición circunstan-
cial otros elementos.

-	 En cuanto a qué sistema de gestión 
se considera dominante, según el 
55,6% de las empresas encuestadas 
corresponde a los sistemas de ges-
tión de la calidad, seguido de los sis-
temas de gestión de prevención de 
riesgos laborales, con un 33,3%. Solo 
tres empresas (8,3%) han declarado 
que los sistemas de gestión medio-
ambiental son los más dominantes.

-	 En cuanto a las mejoras derivadas de 
la integración de sistemas de gestión 
en la organización de las empresas 
mineras, llama la atención que mu-
chas empresas no responden a esta 
pregunta (un 44,44% de las mis-
mas); aquellas que sí la responden, 
dan respuestas muy homogéneas, 
dando igual valor a la “Mejora en la 
imagen de la empresa” y a una “me-
jor ejecución operativa”, obteniendo 
un 36,7% de las respuestas cada 
una; por otro lado, la “reducción de 
costes” queda relegada a un tercer lu-
gar, con un 23,3% de las respuestas 
válidas.

B) Situación futura

A la vista de lo analizado, se prevé un 
futuro en el que los sistemas de gestión 
implantados en las empresas mineras 
girarán en torno a un protagonismo pre-
dominante de clientes y colaboradores 
internos y externos, respondiendo a re-
quisitos tales como:

-	 La estrategia competitiva y de de-
sarrollo de la empresa, que seguirá 
teniendo su importancia, basándose 
fundamentalmente en sistemas, pro-
cesos y personas.

-	 La gestión (estratégica y táctica), en-
focándola hacia el trabajo en equipo.
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- La recuperación del protagonismo de 
todos y cada uno de los colaboradores 
(internos y externos), pues su partici-
pación activa es garantía de una rápida 
adaptación a los cambios.

- Los puntos de decisión del cliente, 
transfiriendo hacia los niveles ope-
rativos más responsabilidad y auto-
ridad.

- Las empresas gobernadas, sin con-
tradicciones, por los requisitos de los 
clientes, con los que se establecerán 
canales más eficaces de comunica-
ción.

- Las estructuras más flexibles y menos 
formales, liberando de burocracia in-
terna a las empresas.

- La especialización de la oferta, lo que 
podrá incluso suponer retirarse de al-
gún segmento de mercado, para satis-
facer más y mejor a los clientes.

- El aprendizaje continuo, como única 
forma de aprovechar las oportuni-
dades que los incesantes cambios 
ofrecen.

Como conclusión última cabe indicar 
que los retos tradicionales del sector mi-
nero de los áridos y de la piedra natural, 
como son la mejora de los procedimien-
tos de acceso a los recursos, la protección 
del medio ambiente, la prevención de 
riesgos laborales, la calidad de produc-
ción y de producto, la cualificación de los 
trabajadores, la imagen del sector y las 
relaciones con el entorno social, seguirán 
siendo áreas prioritarias para asegurar el 
futuro de las empresas.

Además, la proyección de una ima-
gen empresarial de la minería moderna 
requiere necesariamente que la industria 
extractiva manifieste su compromiso de 
calidad, medioambiental, de seguridad y 
salud para sus trabajadores y de respon-
sabilidad con la sociedad. Los Certificados 
OHSAS 18001 seguirán aumentando y, en 
paralelo, aumentarán otras Certificaciones 
de referenciales sectoriales. En conjunto, 
seguirá esta moda, “que no pasa”, de los 
sistemas de gestión y de las certificaciones 
y, aunque la evaluación en general es po-
sitiva, todavía está lejos de la excelencia.

Se ha de señalar que se produce el 
efecto de arrastre a la hora de implantar 

en las empresas los sistemas de gestión; 
por ejemplo, al analizarse cómo se difun-
den la norma ISO 9000 e ISO 14000, 
se observa que las empresas con una 
mayor propensión a la certificación ISO 
9000 presenta también una mayor inci-
dencia en la norma ISO 14000, aunque 
con un cierto grado de retardo (Corbett y 
Kirsch, 2001; Marimon et al., 2006). 

La afirmación anterior se consigna 
también en el plano organizativo, debido 
a que se constata que las empresas que 
implantan en sus organizaciones un es-
tándar tienen que llevar a cabo un esfuer-
zo menor para implantar otro estándar 
relativo en otros ámbitos de la gestión 
empresarial. 

Se ha de señalar, con todo, que existe 
un grado de consenso muy elevado al 
referirse a la importancia de que los nue-
vos estándares pertenecientes a ámbitos 
diferentes de gestión se pueden integrar 
fácilmente en un único sistema integra-
do de gestión, ya que, de lo contrario, 
la implantación y certificación aislada de 
los diferentes sistemas de gestión redun-
daría de forma negativa en la capacidad 
competitiva de las empresas.  
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Riesgos biológicos emergentes

INTRODUCCIÓN

En los últimos años se ha prestado una 
gran atención al estudio de una serie de 
riesgos detectados en los lugares de tra-
bajo, definidos como riesgos emergentes.

Diversos investigadores estudiaron 
estos riesgos y supervisaron las nuevas 
tendencias de los accidentes relaciona-
dos con el trabajo.

Posteriormente identificaron una serie 
de enfermedades que antes no existían 
o, que existiendo, se habían convertido 
en epidémicas o habían aumentado su 

gravedad o extendido a regiones o zonas 
donde antes no se habían desarrollado.

A estas enfermedades que presenta-
ban estas características se las denominó 
“enfermedades emergentes”.

La mayoría de los riesgos biológicos 
emergentes tienen un origen zoonótico, 
esto es, se transmiten al ser humano a 
partir de diversas especies animales.

Pese a la existencia de una legislación 
europea como la Directiva 60/679/CEE, 
de 26 de noviembre, sobre la protección 
de los trabajadores contra los riesgos re-

lacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo, modifica-
da y adaptada al progreso técnico por 
sucesivas directivas, transpuestas al De-
recho español mediante el Real Decre-
to 664/1997, de 12 de mayo, sobre la 
protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a 
agentes biológicos durante el trabajo, y 
por la Orden de 25 de marzo de 1998 
por la que se adapta en función del 
progreso técnico el citado Real Decreto 
y, finalmente, codificada por la Directiva 
2000/54/CE, del Parlamento y del Con-
sejo Europeo, de 18 de septiembre de 
2000, se conoce poco sobre estas ame-
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En los últimos años se han identificado una serie de enfermedades que antes no 

existían o, que existiendo, se convirtieron en epidémicas o habían aumentado su 

gravedad o se habían extendido a regiones donde antes no se habían desarrollado, 

y que recibieron el nombre de enfermedades emergentes.

A pesar de disponer de una prolija legislación europea y nacional sobre riesgos 

biológicos, se conoce poco sobre este tipo de enfermedades a lo que hay que añadir 

que, en muchos lugares de trabajo no se aplican las medidas de prevención eficaces 

por su poca consideración.

En este artículo, se recoge la información más relevante que existe en la actualidad 

sobre este tipo de amenazas.

Se pone especial énfasis sobre la importancia de abordar estos riesgos biológicos 

desde diversos ámbitos en función de salud laboral y seguridad en el trabajo en los 

distintos sectores donde se producen estas enfermedades.

Por último, se relaciona una serie de organismos los cuales establecen una serie de 

pautas destinadas a la prevención de estas enfermedades emergentes en los distintos 

sectores de actividad.
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nazas y, en muchos lugares de trabajo, 
los riesgos biológicos apenas se tienen 
en cuenta, por lo que no se aplican me-
didas de prevención eficaces.

Para la prevención y control de las 
enfermedades emergentes, se hace 
necesario llevar a cabo una serie de 
actuaciones:

1ª)	 Identificación de la enfermedad.

2ª)	 Estudio de la cadena de infección 
del agente patógeno.

3ª)	 Información y sensibilización relativa 
a hábitos higiénico-sanitarios.

4ª)	 Vigilancia médica.

5ª)	 Implantación de tratamientos profi-
lácticos en la población expuesta.

Un informe del Observatorio Europeo 
de Riesgos del año 2007 recoge algunos 
de los riesgos biológicos emergentes que 
tienen más probabilidad de afectar a los 
trabajadores de la Unión Europea.

A nivel mundial, se estima que 
320.000 trabajadores de todo el mundo 
mueren anualmente de enfermedades 
transmisibles causadas por virus, bacte-
rias e insectos.

Aunque la mayoría de estas enferme-
dades se producen en países en vías de 
desarrollo, en la Unión Europea se han 
contabilizado 5.000 muertes, siendo las 
mujeres el colectivo más afectado puesto 
que se supone que sus actividades labo-
rales implican una mayor exposición a 
riesgos biológicos.

La aparición de nuevas enfermedades, 
así como el mantenimiento y aumento de 

enfermedades antiguas, se ve favorecido 
por diversos factores tanto sociales como 
tecnológicos y medioambientales, entre 
ellos: aumento de los viajes internaciona-
les, aumento de la deforestación, cambio 
climático, manipulación genética de los or-
ganismos, uso abusivo de fármacos (anti-
bióticos), tendencias de ahorro energético, 
desarrollo de la biotecnología, etc.

RIESGOS BIOLÓGICOS EMERGENTES

Para el Observatorio Europeo de Riesgos:

Riesgo relacionado con la salud y la 
seguridad en el trabajo (SST) emergente 
es cualquier riesgo “nuevo” que va en 
“aumento”.

Por “nuevo” se entiende:

a)	Que el riesgo no existía antes y está 
causado por nuevos procesos, tecno-
logías o tipos de lugar de trabajo, o por 
cambios sociales u organizativos.

b)	Que se trata de un problema persis-
tente que pasa a considerarse como 
un riesgo debido a un cambio en las 
percepciones sociales o públicas; o

c)	Que un nuevo conocimiento científico 
da lugar a que una cuestión no nove-
dosa se identifique como riesgo.

El riesgo va en “aumento” se dan al-
guna o algunas de estas situaciones:

a)	El número de situaciones de peligro 
que producen el riesgo va en aumento.

b)	La probabilidad de exposición al pe-
ligro que da lugar al riesgo aumenta 
(nivel de exposición y/o número de 
personas expuestas).

c)	 Los efectos sobre la salud de los tra-
bajadores empeoran (gravedad de los 
efectos sobre la salud y número de 
personas afectadas).

En línea con esta definición, los ries-
gos biológicos emergentes pueden ser 
debidos a:

1.	 La aparición de una nueva cepa del 
agente patógeno más virulenta o re-
sistente a las medidas preventivas o 
terapéuticas existentes. Como ejem-
plos, Staphylococcus aureus y Myco-
bacterium tuberculosis o el parásito 
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responsable de la malaria: Plasmo-
dium falciparum.

2.	 Que el agente patógeno se ha exten-
dido a una nueva zona geográfica o 
territorio debido al aumento de las 
comunicaciones: migración de la po-
blación en busca de trabajo y mejor 
calidad de vida, viajes laborales inter-
nacionales, comercio internacional, ac-
ceso del hombre a zonas selváticas o 
aisladas, deforestación y por el cambio 
climático que favorece la superviven-
cia del agente patógeno y sus vectores 
en otras zonas, como diversos virus 
zoonóticos.

3.	 Que el agente patógeno salte la ba-
rrera de las especies, adaptándose 
rápidamente al nuevo huésped (para 
el caso que nos ocupa, el hombre). 
Como ejemplos: la gripe aviar H5N1, 
el síndrome respiratorio agudo severo 
(SRAS) o la encefalopatía espongifor-
me bovina (EEB).

4.	 El nuevo conocimiento científico y la 
percepción social identifican como 
riesgo la exposición a endotoxinas 
como posible causante del síndrome 
tóxico por polvo orgánico (STPO).

5.	 Las tendencias en construcción para 
el ahorro energético (edificios hermé-
ticos) y las estancias largas en lugares 
cerrados dan lugar a enfermedades 
relacionadas con el edificio, como la 
legionelosis y procesos de sensibiliza-
ción por hongos. Efectos que cada vez 
tienen una mayor repercusión social y 
denuncia como ambientes con mala 
calidad de aire.

La importancia de abordar los riesgos 
biológicos desde diversos ámbitos, como 
en materia de salud y seguridad en el 
trabajo, salud pública, protección medio-
ambiental y salud animal viene justifica-
da porque las enfermedades infecciosas 
constituyen una amenaza de salud la-
boral y pública mundial, independiente-

mente del grado de desarrollo social y 
económico de los distintos países.

SECTORES LABORALES CON MAYOR 
RIESGO

La mayoría de los riesgos biológicos 
emergentes pueden dar lugar a epide-
mias mundiales, afectando principalmen-
te a colectivos laborales concretos. En 
muchos casos, el agente patógeno tiene 
un origen zoonótico (son el resultado de 
la transmisión a los seres humanos por 
parte de diversas especies animales). 
Por ello, tal y como pone de manifiesto 
el Observatorio Europeo de Riesgos, los 
trabajadores que más pueden resultar 
afectados son los del sector agrario.

En el sector agrario es frecuente el uso 
abusivo de antibióticos, el confinamien-
to masivo del ganado y la exposición de 
desechos de origen animal con el con-
secuente desarrollo de microorganismos 
resistentes y la fácil y rápida propagación 
del patógeno resistente al ser humano.

Además, como se ha comentado, al-
gunos agentes biológicos pueden saltar 
la barrera de las especies, por lo que los 
trabajadores en contacto con el ganado 
o sus productos estarían especialmente 
expuestos a estos agentes.

También son frecuentes en este sec-
tor los procesos pulvígenos, como el al-
macenamiento y la manipulación de co-
sechas, con la consecuente exposición a 
endotoxinas.

El sector sanitario también está afec-
tado. Los trabajadores de este sector 
están particularmente expuestos cuando 
los mecanismos por los que se transmi-
te una enfermedad no se comprenden 
debidamente y cuando el equipo de 
protección personal es inadecuado o no 
se dispone de él. Los patógenos emer-
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gentes que más pueden afectar a este 
colectivo son los de transmisión sanguí-
nea, como el virus de la inmunodeficien-
cia humana (VIH) y los microorganismos 
responsables de epidemias virulentas de 
enfermedades infecciosas. Por ejemplo: 
durante el brote del síndrome respirato-
rio agudo severo (SRAS) los trabajadores 
del sector sanitario representaron, según 
diversas fuentes, entre el 21% y el 57% 
del total de los casos declarados.

También en el sector de residuos exis-
te exposición a agentes biológicos debido 
principalmente a exposiciones a biosero-
soles, mezclas complejas de microorga-
nismos y compuestos orgánicos que se 
transmiten por el aire, como endotoxinas, 
micotoxinas, compuestos orgánicos volá-
tiles (COV), etc.

Algunos de los efectos en la salud 
comunicados en este sector son: infla-
mación de las vías respiratorias altas, sín-
drome tóxico por polvo orgánico (STPO), 
problemas digestivos, reacciones alérgi-
cas, enfermedades cutáneas e irritación 
de los ojos y las mucosas.

Otros sectores que pueden resultar 
afectados por agentes biológicos emer-
gentes son aquellos en los que los tra-
bajadores han de viajar a zonas endémi-
cas de la enfermedad: pilotos, soldados 
profesionales, comerciales que realizan 
viajes internacionales a zonas de riesgo.

Por último, en la industria de la bio-
tecnología los trabajadores más expues-
tos a agentes biológicos emergentes son 
aquellos que participan en la elaboración 
de nuevos productos o que utilizan orga-
nismos modificados genéticamente.

EVALUACIÓN Y PREVENCIÓN

 Con el fin de poder combatir la apa-
rición de nuevas enfermedades infeccio-
sas y el desarrollo de pandemias se debe 

actuar con anticipación y planificación, 
tanto dentro del campo de la salud labo-
ral como del de la salud pública.

Se debe proceder sistemáticamente 
al examen de cualquier enfermedad in-
fecciosa que surja en cualquier parte del 
mundo.

A la hora de llevar a cabo una eva-
luación de riesgos biológicos se debe 
tener en cuenta que para los agentes 
biológicos no se dispone de unos valores 
seguros de exposición por debajo de los 
cuales no se observan efectos negativos 
sobre la salud de los trabajadores.

Sin embargo, los empresarios están 
obligados a evaluar los riesgos biológicos 
en el lugar de trabajo y, a partir de los 
resultados obtenidos, decidir, priorizar e 
implementar las medidas de prevención 
adecuadas para proteger la salud y segu-
ridad de sus trabajadores.

Una herramienta esencial para la 
evaluación y planificación preventiva del 
riesgo biológico es el análisis de la cade-
na epidemiológica o de transmisión del 
agente biológico.

Este análisis comprende una serie de 
etapas:

1ª:	 Identificar el reservorio o reservorios 
del agente infeccioso.

2ª:	 Describir las rutas o mecanismos de 
transmisión.

3ª:	 Identificar las vías de entrada en el 
huésped (el hombre).

4ª:	 Analizar la susceptibilidad del indivi-
duo o de la población.

Teniendo en cuenta lo expuesto an-
teriormente, se pueden establecer una 
serie de medidas de prevención.

En este sentido, se debería actuar so-
bre los siguientes aspectos.

1.	 Directamente sobre el reservorio, con 
el fin de reducir el riesgo en su origen. 
Por ejemplo, mejoras en el sistema de 
saneamiento.

2.	 Sobre la cadena de transmisión en la 
etapa más temprana, cuando la ac-
ción sobre el reservorio no sea posi-
ble o suficiente. Ejemplos: el control 
de plagas o el control sanitario del 
ganado.

3.	 Sobre el receptor (individuo o pobla-
ción susceptible), mediante:

a.	 Campañas de información y sen-
sibilización sobre: los riesgos, los 
lugares a evitar, las medidas de hi-
giene (lavado de manos, utilización 
de equipos de protección perso-
nal), etc.

b.	 Campañas de vacunación o profilaxis.

c.	 Vigilancia médica y tratamiento far-
macológico adecuado.

Como conclusión, es necesaria una 
vigilancia adecuada y una infraestructu-
ra internacional, nacional y regional de 
alerta temprana y rápida respuesta, en 
la que intervengan distintas disciplinas 
como salud pública, salud animal, salud 
laboral y protección medioambiental 
para reducir la posibilidad de que un 
agente de gran virulencia y facilidad de 
transmisión, especialmente si es capaz 
de transmitirse por vía aérea, pueda en 
el futuro afectar a gran parte de la pobla-
ción mundial.

Dentro del ámbito de la salud pública 
a nivel mundial, la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) dispone de la 
Red Mundial de Alerta y Respuesta ante 
Brotes Epidémicos (GOARN, Global Out-
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break Alert and Response Network), que 
es un mecanismo de colaboración técni-
ca entre instituciones y redes ya existen-
tes que aúnan sus recursos humanos y 
técnicos para identificar, confirmar y res-
ponder rápidamente a brotes epidémicos 
de importancia internacional.

La Red brinda un marco operacional 
para reunir esos conocimientos especiali-
zados con el propósito de mantener a la 
comunidad internacional continuamente 
alerta ante la amenaza de brotes epidé-
micos y lista para responder.

A nivel europeo, el Centro Europeo 
para el Control y Prevención de Enfer-
medades (ECDC, Centre for Disease 
Prevention and Control) cuenta con va-
rios programas de vigilancia epidemio-
lógica de enfermedades de los cuales, 
para el tema que nos ocupa, se pueden 
destacar:

1.	 Programa sobre la resistencia antimi-
crobiana y las infecciones asociadas a 
la salud.

2.	Programa sobre las enfermeda-
des emergentes y transmitidas por 
vectores.

3.	Red europea de vigilancia de la 
tuberculosis.

4.	 Red europea de vigilancia de la gripe.

A nivel nacional, el Centro Nacional 
de Epidemiología del Instituto de Salud 
Carlos III cuenta con una Red Nacio-
nal de Vigilancia Epidemiológica (RE-
NAVE), implantada por el Real Decreto 
2210/1995. Su finalidad es recoger in-
formación de los nuevos casos de una 
lista de enfermedades infecciosas para 
definir estrategias de prevención y con-
trol, o establecer medidas sobre los con-
tactos o el medio.

Su cobertura es universal, estando to-
dos los médicos obligados a comunicar 
esta información.

El sistema básico de la RENAVE está in-
tegrado por el Sistema de Enfermedades 
de Declaración Obligatoria (EDO), la no-
tificación de situaciones epidémicas y de 
brotes, la declaración de información mi-
crobiológica y por sistemas de centinela.

El sistema EDO incluye una relación 
de enfermedades a vigilar, mediante 
un sistema de declaración obligatoria 

y universal. La declaración se refiere a 
casos nuevos de la enfermedad, apare-
cidos en el curso de la semana epide-
miológica, que finaliza a las 24 horas 
del sábado y basta la sospecha clínica, 
ya que el objetivo fundamental del sis-
tema es la detección precoz de los ca-
sos de enfermedades susceptibles de 
una intervención.

Este sistema permite:

a)	Estudiar las tendencias de las enfer-
medades en el tiempo.

b)	Observar cambios en el patrón epide-
miológico de las mismas.

c)	Detectar agrupaciones de casos, epi-
demias y enfermedades emergentes.

d)	Planificar y evaluar programas de 
salud en base a un mejor conoci-
miento del comportamiento de las 
enfermedades.

Asimismo, es obligatoria la declaración 
de brotes epidémicos de cualquier enfer-
medad o riesgo para la salud, aunque no 
sean EDO, con el fin de adoptar las me-
didas de control adecuadas.

Dentro del ámbito de la salud ani-
mal a nivel mundial, cabría destacar la 
Organización Mundial de Sanidad Ani-
mal (OIE, World Oranization for Animal 
Health), que dispone del Sistema Mun-
dial de Información Sanitaria (WAHIS, 
World Animal Health Information Sys-
tem); y a nivel nacional, a través del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente, se creó por Real 
Decreto (Real Decreto 1440/2001, de 
21 de diciembre), el Sistema de Alerta 
Sanitaria Veterinaria con el fin de extre-
mar las medidas tendentes a detectar 
enfermedades en la cabaña ganadera 
que pueden tener graves repercusiones 
económicas, sociales y sanitarias, puesto 
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que algunas de las enfermedades que 
sufren los animales pueden afectar a la 
salud pública (zoonosis).

Este Sistema cuenta con el Comité 
Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria, 
que se encarga de la coordinación de las 
actuaciones entre las distintas Adminis-
traciones en materia de sanidad animal 
y con el Servicio de Intervención Rápida 
(SIR), que se encarga de atender situa-
ciones de emergencia cuando existe un 
peligro grave de extensión de epizootias 
y zoonosis. 

La Red de Alerta Sanitaria Veterina-
ria (RASVE), red informática que integra 
toda la información sanitaria disponible, 
tanto a nivel nacional como internacional, 

permite en tiempo real la conexión en-
tre las distintas aplicaciones informáticas 
existentes en materia de sanidad y pro-
ducción animal y seguridad alimentaria 
y también permitiendo tomar decisiones 
urgentes para la prevención, control y 
erradicación de las enfermedades anima-
les, incluidas aquellas que pueden afectar 
al ser humano.

Dentro del ámbito de la salud labo-
ral, en España a raíz de la publicación 
del Real Decreto 1299/2006, de 10 de 
noviembre, por el que se aprueba el cua-
dro de enfermedades profesionales en el 
sistema de la Seguridad Social y se es-
tablecen criterios para su notificación, se 
crea el Observatorio de Enfermedades 
Profesionales, que, mediante el Sistema 

de Comunicación de Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social (CE-
PROSS), y el Sistema de Comunicación 
de Enfermedades Causadas o Agrava-
das por el Trabajo (PANOTRASS), reco-
pila, ordena y facilita una serie de datos a 
las distintas Administraciones, Institucio-
nes, Organizaciones y/o Entidades para 
que dé cumplimiento a sus obligaciones 
en materia de seguridad y salud en el 
trabajo.

Ello permite, con relación al tema que 
nos ocupa, la vigilancia epidemiológica e 
investigación de situaciones epidémicas 
o brotes de naturaleza laboral causados 
por enfermedades conocidas o emergen-
tes que puedan afectar a una empresa o 
sector.  
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INTRODUCCIÓN

Según las opiniones de los expertos, 
la actividad más importante que deben 
desarrollar es el “Reconocimiento de los 
riesgos: la identificación de las condicio-
nes o acciones que puedan causar lesio-
nes, enfermedades o daños materiales”, 
seguida de la “Asesoría a la Dirección”, así 
como la “Capacitación: proporcionar a los 
empleados y directivos los conocimien-
tos y habilidades necesarios para recono-
cer los peligros y realizar su trabajo con 

seguridad y eficacia” y el “Control de ries-
gos para la salud”. Todas ellas evidencian 
la importancia de las principales labores 
asignadas a los técnicos de seguridad 
y su rol como actor fundamental en la 
prevención de los riesgos laborales, cuya 
transferencia debería efectuarse en los 
planes de estudio universitarios.

El avance programático de la tecno-
logía facilita la realización de las activi-
dades que deben desarrollar los Técni-
cos de Seguridad en el control de los 

riesgos laborales, si bien dicho avance 
interactúa en los perfiles competencia-
les que los técnicos poseen por su ex-
periencia profesional y por la formación 
recibida. Una vía de solución consiste 
en el desarrollo de acciones de apren-
dizaje a lo largo de la vida laboral del 
técnico. Sin embargo, en ocasiones los 
contenidos formativos no cumplen con 
las expectativas deseadas y no ajustan 
el desequilibrio que puede provocar el 
ejercicio profesional con las habilidades 
adquiridas.

Análisis de las actividades  
del Técnico de Seguridad

Sección técnica

Javier Navarro Aparicio
Profesor asociado de la Universidad de Valencia

Las transformaciones efectuadas en los planes de estudio universitarios, como 

consecuencia de la implantación del modelo de convergencia del Espacio Europeo 

de Educación Superior, conlleva efectuar un análisis sobre el ámbito competencial 

de los técnicos de seguridad para detectar necesidades formativas que ajusten 

sus actividades a los conocimientos adquiridos. Este trabajo de investigación 

se orienta hacia las funciones que deben desarrollar los técnicos dentro de su 

ámbito competencial. Para ello, y partiendo de las distintas actividades que según 

la American Society of Safety Engineers (A.S.S.E) deben llevar a cabo la mayor 

parte de los profesionales de la seguridad, se ha efectuado un estudio cualitativo 

mediante entrevistas dirigidas a un panel de 40 expertos que trabajan en el área de 

la prevención para evaluar su opinión, con relación al orden de importancia que 

para su empresa u organización tienen las distintas actividades propuestas por el 

modelo de la sociedad americana.
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El objeto de estudio de la investiga-
ción que se presenta en este artículo 
es detectar las principales actividades 
que deben desarrollar los Técnicos de 
Seguridad con el fin de determinar el 
carácter preferencial de las acciones 
formativas que deberían desarrollarse 
a la hora de elaborar un modelo de 
perfil de competencias laborales del 
técnico, con relación al desempeño 
profesional de las funciones otorgadas 
por la normativa para el mejoramiento 
de su formación y de la eficiencia en 
el trabajo. Resulta necesario aclarar que 
la falta de homogeneización de las de-
nominaciones de los profesionales que 
desarrollan su actividad en el mundo 
de la prevención de riesgos laborales 
hace imprescindible ajustar la termino-
logía genérica de Técnico Superior en 
Prevención de Riesgos Laborales (es-
pecialista en seguridad en el trabajo) 
por la empleada en el modelo seleccio-
nado de Técnico de Seguridad, si bien 
en sus actividades incluyen un conjunto 

de competencias que en la práctica son 
asumidas por técnicos de diversa disci-
plina sin olvidar el carácter multidiscipli-
nar de la profesión.

METODOLOGÍA

Para la realización del estudio se ha 
optado por una investigación cualitativa 
dadas las características atribuidas a esta 
metodología de investigación. En pala-
bras de Stake (1995), la investigación 
cualitativa aporta tres aspectos funda-
mentales: la distinción entre la explica-
ción y la comprensión como propósito 
del proceso de indagación; la distinción 
entre el papel personal e impersonal 
que puede adoptar el investigador; y, por 
último, la distinción entre conocimiento 
descubierto y conocimiento construido. 
Pero no sólo sus características resultan 
de interés para el objeto de estudio de 
este trabajo, ya que son importantes los 
distintos niveles de análisis que recoge 
la metodología cualitativa (ontológico, 

epistemológico, metodológico, técnico-
instrumental, contenido) y que hacen 
idónea su aplicación.

Así, de acuerdo con el objetivo for-
mulado para la realización de este tra-
bajo, se ha seleccionado el método de 
investigación que consiste en la recogi-
da de información mediante entrevistas 
registradas a 40 expertos. Estas han res-
petado los patrones de realización de las 
entrevistas estructuradas, en las que se 
sigue un guión previamente establecido. 
En este caso, se han efectuado de forma 
confidencial, sin la aportación de datos 
personales o de la organización en la 
cual se integran. 

ANÁLISIS DE LAS 
ACTIVIDADES DE LOS 
TÉCNICOS SEGÚN LA A.S.S.E.

Para la realización del estudio de 
campo se remitió una carta invitación al 
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colectivo de profesionales que, por sus 
competencias específicas en la mate-
ria, aportasen los datos imprescindibles 
para su análisis. Así, en la selección de 
los candidatos a participar se eligieron 
expertos de reconocido prestigio cu-
yas tareas son desarrolladas en centros 
académicos superiores, entidades es-
pecializadas en la investigación de este 
campo de estudio (tanto públicos como 
privados), centros especializados de los 
agentes sociales, trabajadores cualifica-
dos de servicios de prevención ajenos 
y de sociedades de prevención. A partir 
de las colaboraciones aceptadas se pro-
cedió a una selección del perfil de los 
expertos en la que existiera una propor-
cionalidad representativa de cada uno 
de los colectivos partícipes. 

La entrevista efectuada, asumiendo 
las dificultades existentes por la falta de 
homogeneidad de las labores realizadas, 
recoge las opiniones de los expertos re-
lativas a una serie de actividades cuya 
selección ha sido efectuada por el grupo 
de expertos de la American Society of 
Safety Engineers (ASSE, 2007) quienes 
han establecido las actividades (A-Q) 
que consideran que deben realizar los 
profesionales de la seguridad, para ana-
lizarlas desde la visión de la prevención 
de riesgos laborales.

Los orígenes de esta entidad se 
remontan al año 1911; hoy en día, 
A.S.S.E. representa a más de 34.000 
profesionales de la seguridad, salud y 
medio ambiente (SH & E), que trabajan 
en diversas industrias de todo el mun-
do por la protección de las personas, 
mejorando el negocio y la protección 
del medio ambiente. A lo largo de su 
historia, A.S.S.E. ha realizado numero-
sas contribuciones a la profesión de 
SH & E mediante la educación conti-
nua, publicaciones e investigaciones. 
A través de la divulgación, promoción, 
desarrollo de normas y la educación, 
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 Tabla 1   Actividades de los técnicos de seguridad según 
A.S.S.E.

A

Administración de Programas de Seguridad: la planificación, organización, presupuesto y seguimiento 
de la realización, la terminación y la eficacia de las actividades previstas para alcanzar los objetivos de 
seguridad en una organización o para aplicar los controles administrativos o técnicos que eliminen 
o reduzcan los riesgos.

B Asesoría a la Dirección: ayudar a los administradores o directores a establecer objetivos de seguridad, 
programas y planes para lograr sus objetivos e integrar la seguridad en la cultura de una organización.

C Capacitación: proporcionar a los empleados y directivos los conocimientos y habilidades necesarios 
para reconocer los peligros y realizar su trabajo con seguridad y eficacia.

D Control de riesgos para la salud: el control de los riesgos tales como ruido, exposición a sustancias 
químicas, radiación o los riesgos biológicos que pueden crear daños.

E Cumplimiento de las normas: garantizar que las normas obligatorias de seguridad y las normas 
sanitarias se cumplan.

F Ergonomía: la mejora del lugar de trabajo basada en la comprensión de las características humanas 
fisiológicas y psicológicas, las capacidades y limitaciones.

G Evaluación: juzgar la eficacia de la seguridad existente y los programas de salud y las actividades 
relacionadas.

H Inspecciones y auditorías: evaluación de la seguridad y de los riesgos para la salud asociados a los 
equipos, materiales, procesos, instalaciones o habilidades.

I
Investigaciones de accidentes y de incidentes: la determinación de los hechos relacionados con un 
accidente o incidente basado en entrevistas con testigos, inspecciones in situ y la recolección de 
otras pruebas.

J
Manejo de materiales peligrosos: garantizar que las sustancias químicas peligrosas y otros productos 
son adquiridos, almacenados y desechados de forma que se eviten incendios o la exposición a 
daños causados por estas sustancias.

K
Mantenimiento de registros: el mantenimiento de la información sobre seguridad y salud para 
cumplir con los requisitos del gobierno, así como para proporcionar datos para la resolución de 
problemas y toma de decisiones.

L Protección contra incendios: la reducción de los riesgos de incendio por la inspección, el diseño de 
las instalaciones y procesos, y diseño de detección de incendios y sistemas de supresión.

M Protección del Medio Ambiente: controlar los peligros que pueden conducir a la liberación no 
deseada de materiales dañinos en el aire, el agua o el suelo.

N Reconocimiento de los riesgos: la identificación de las condiciones o acciones que puedan causar 
lesiones, enfermedades o daños materiales.

O
Respuesta en casos de emergencia: organización, formación y coordinación de los trabajadores 
cualificados con respecto a las comunicaciones auditivas y visuales relativas a emergencias tales 
como incendios, accidentes u otros desastres.

P
Seguridad de los Productos: evaluar la probabilidad de que la exposición a un producto en cualquier 
etapa de su ciclo de vida dé lugar a un impacto inaceptable sobre la salud humana o el medio 
ambiente y la determinación de las advertencias de peligro auditivas y visuales adecuadas.

Q Seguridad: identificación e implementación de las características de diseño y los procedimientos 
para proteger las instalaciones y las empresas de las amenazas que puedan representar riesgos.

Fuente: Elaboración propia

 Tabla 2   Valoración preferencial de los expertos sobre las 
actividades de la A.S.S.E.

A B C D E F G H I J K L M N O P Q
Posición 1 30% 35% 35% 35% 35% 10% 30% 15% 20% 25% 10% 10% 15% 45% 10% 25% 20%
Posición 2 25% 25% 25% 5% 35% 30% 5% 30% 25% 20% 20% 25% 0% 15% 15% 5% 25%
Posición 3 15% 5% 15% 10% 5% 10% 20% 5% 5% 0% 10% 5% 30% 15% 10% 15% 15%
Posición 4 20% 10% 5% 20% 10% 10% 20% 0% 10% 10% 0% 15% 5% 5% 20% 15% 15%
Posición 5 0% 5% 5% 5% 0% 20% 10% 15% 10% 5% 10% 5% 5% 0% 5% 0% 5%
Posición 6 0% 0% 0% 0% 0% 10% 5% 5% 0% 0% 10% 10% 10% 0% 10% 5% 5%
Posición 7 0% 0% 0% 20% 5% 5% 10% 5% 5% 15% 0% 5% 5% 0% 10% 10% 0%
Posición 8 5% 10% 5% 0% 0% 0% 0% 10% 5% 5% 15% 0% 10% 0% 0% 0% 0%
Posición 9 0% 5% 10% 5% 10% 5% 0% 0% 0% 0% 5% 5% 0% 10% 5% 0% 0%
Posición 10 5% 5% 0% 0% 0% 0% 0% 10% 20% 15% 15% 15% 15% 5% 15% 20% 15%

Fuente: Elaboración propia



la A.S.S.E. toma la iniciativa en la ex-
periencia y en el conocimiento sobre 
cuestiones de seguridad en el trabajo, 
la salud y el medio ambiente. 

Partiendo del listado de actividades 
elaborado por esta entidad (Tabla 1), 
se solicitó a los expertos que valoraran 
cual sería en su opinión la importancia 
de cada actividad, de cara a definir el 
perfil del técnico superior en preven-
ción de riesgos laborales. Para facilitar 
su respuesta se les indicó el rango de 
posiciones de 1 a 10, siendo la posición 
1 la más importante y la posición 10 la 
menos importante. La valoración con-
junta de las actividades A-Q es la que se 
muestra en la figura 1.

Los resultados obtenidos señalan 
que, en general, la actividad más impor-
tante para los expertos es la “N. Recono-
cimiento de los riesgos: la identificación 
de las condiciones o acciones que pue-
dan causar lesiones, enfermedades o 
daños materiales”, con un 11%; a conti-
nuación le siguen con un porcentaje del 
9% las actividades identificadas como 
“B. Asesoría a la Dirección: ayudar a los 
administradores o directores a estable-
cer objetivos de seguridad, programas 
y planes para lograr sus objetivos e in-
tegrar la seguridad en la cultura de la 
organización”, “C. Capacitación: propor-
cionar a los empleados y directivos los 
conocimientos y habilidades necesarios 
para reconocer los peligros y realizar su 
trabajo con seguridad y eficacia” y por 
último “D. Control de riesgos para la sa-
lud: el control de los riesgos tales como 
ruido, exposición a sustancias químicas, 
radiación o los riesgos biológicos que 
pueden crear daños”.

El resultado de la opinión de los ex-
pertos es el que se muestra en la Tabla 
2 y el análisis individualizado de cada 
actividad se desarrolla en las Figuras 2 
a 18.
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 Figura 1   Valoración porcentual de las actividades del 
grupo de expertos

Fuente: Elaboración propia



Se observa en la Tabla 1 que el por-
centaje máximo corresponde a la Activi-
dad N, en la Posición 1, con una valora-
ción del 45%, seguido de las actividades 
B, C, D y E, con porcentajes del 35%. 

Actividad: A. Administración de 
programas de seguridad: la plani-
ficación, organización, presupuesto y 
seguimiento de la realización, la termi-
nación y la eficacia de las actividades 
previstas para alcanzar los objetivos de 
seguridad en una organización o para 
aplicar los controles administrativos o 
técnicos que eliminen o reduzcan los 
riesgos.

Actividad: B. Asesoría a la Direc-
ción: ayudar a los administradores o di-
rectores a establecer objetivos de segu-
ridad, programas y planes para lograr 
sus objetivos e integrar la seguridad en 
la cultura de la organización.

Actividad: C. Capacitación: pro-
porcionar a los empleados y directivos 
los conocimientos y habilidades necesa-
rios para reconocer los peligros y reali-
zar su trabajo con seguridad y eficacia.

Actividad: D. Control de riesgos 
para la salud: el control de los riesgos 
tales como ruido, exposición a sustan-
cias químicas, radiación o los riesgos 
biológicos que pueden crear daños.

Actividad: E. Cumplimiento de 
las normas: garantizar que las normas 
obligatorias de seguridad y las normas 
sanitarias se cumplan.

Actividad: F. Ergonomía: la mejora 
del lugar de trabajo basada en la com-
prensión de las características humanas 
fisiológicas y psicológicas, las capacida-
des y limitaciones.

Actividad: G. Evaluación: juzgar la 
eficacia de la seguridad existente y los 
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 Figura 2   Valoración actividad A: Administración de 
programas de seguridad

 Figura 3   Valoración actividad B: Asesoría a la Dirección

 Figura 4   Valoración actividad C: Capacitación

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia



programas de salud y las actividades 
relacionadas.

Actividad: H. Inspecciones y au-
ditorías: evaluación de la seguridad y 
de los riesgos para la salud asociados a 
los equipos, materiales, procesos, insta-
laciones o habilidades.

Actividad: I. Investigaciones de 
accidentes y de incidentes: la deter-
minación de los hechos relacionados 
con un accidente o incidente basado 
en entrevistas con testigos, inspeccio-
nes in situ y la recolección de otras 
pruebas.

Actividad: J. Manejo de mate-
riales peligrosos: garantizar que las 
sustancias químicas peligrosas y otros 
productos son adquiridos, almacenados 
y desechados de forma que se eviten 
incendios o la exposición a daños cau-
sados por estas sustancias.

Actividad: K. Mantenimiento de 
registros: el mantenimiento de la in-
formación sobre seguridad y salud para 
cumplir con los requisitos del gobierno, 
así como para proporcionar datos para 
la resolución de problemas y toma de 
decisiones.

Actividad: L. Protección contra 
incendios: la reducción de los riesgos 
de incendio por la inspección, el diseño 
de las instalaciones y procesos, y diseño 
de detección de incendios y sistemas de 
supresión.

Actividad: M. Protección del Me-
dio Ambiente: controlar los peligros 
que pueden conducir a la liberación no 
deseada de materiales dañinos en el 
aire, el agua o el suelo.

Actividad: N. Reconocimiento de 
los riesgos: la identificación de las 
condiciones o acciones que puedan 
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 Figura 5   Valoración actividad D: Control de riesgos para 
la salud

 Figura 6   Valoración actividad E: cumplimiento de las 
normas

 Figura 7   Valoración actividad F: Ergonomía

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia



causar lesiones, enfermedades o daños 
materiales.

Actividad: O. Respuesta en casos 
de emergencia: organización, forma-
ción y coordinación de los trabajadores 
cualificados con respecto a las comu-
nicaciones auditivas y visuales relativas 
a emergencias tales como incendios, 
accidentes u otros desastres.

Actividad: P. Seguridad de los 
productos: evaluar la probabilidad 
de que la exposición a un producto en 
cualquier etapa de su ciclo de vida dé 
lugar a un impacto inaceptable sobre la 
salud humana o el medio ambiente y 
la determinación de las advertencias de 
peligro auditivas y visuales adecuadas.

Actividad: Q. Seguridad: identifi-
cación e implementación de las carac-
terísticas de diseño y los procedimien-
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 Figura 8   Valoración actividad G: Evaluación

 Figura 9   Valoración actividad H: Inspecciones y 
auditorías

 Figura 10   Valoración actividad I: Investigaciones de 
accidentes y de incidentes

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia



tos para proteger las instalaciones y las 
empresas de las amenazas que puedan 
representar riesgos.

CONCLUSIONES RELATIVAS 
AL ANÁLISIS DE ACTIVIDADES 
DE LOS TÉCNICOS SEGÚN LA 
A.S.S.E.

El trabajo de investigación ha anali-
zado las opiniones de los expertos re-
lativas a una serie de actividades cuya 
selección ha sido efectuada por el gru-
po de expertos de la American Society 
of Safety Engineers Foundation (ASSE, 
2007) quienes han establecido el grupo 
de actividades de la Tabla 1, que consi-
deran deben realizar al menos los pro-
fesionales del campo de la seguridad. Si 
bien estas actividades plantean una ini-
cial afección a actividades de seguridad 
técnica industrial, no es menos cuestio-
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 Figura 11   Valoración actividad J: Manejo de materiales 
peligrosos

 Figura 12   Valoración actividad K: Mantenimiento de 
registros

 Figura 13   Valoración actividad L: Protección contra 
incendios

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia



nable su aplicabilidad a las actividades 
que específicamente realizan los técni-
cos en seguridad en el trabajo.

Los resultados obtenidos, represen-
tados en la Figura 19, señalan que, en 
general, la actividad más importante 
para los expertos es la “N. Reconoci-
miento de los riesgos: la identificación 
de las condiciones o acciones que pue-
dan causar lesiones, enfermedades o 
daños materiales”, con un 11%; segui-
da a continuación, con un porcentaje 
del 9%, de las actividades identificadas 
como “B. Asesoría a la Dirección: ayu-
dar a los administradores o directores 
a establecer objetivos de seguridad, 
programas y planes para lograr sus 
objetivos e integrar la seguridad en la 
cultura de la organización”, “C. Capaci-
tación: proporcionar a los empleados 
y directivos los conocimientos y habi-
lidades necesarios para reconocer los 
peligros y realizar su trabajo con segu-
ridad y eficacia” y por último “D. Con-
trol de riesgos para la salud: el control 
de los riesgos tales como ruido, expo-
sición a sustancias químicas, radiación 
o los riesgos biológicos que pueden 
crear daños”. 
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 Figura 14   Valoración actividad M: Protección del Medio 
Ambiente

 Figura 15   Valoración actividad N: Reconocimiento de los 
riesgos

 Figura 16   Valoración actividad O: Respuesta en casos de 
emergencia

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia



Objetivamente, existe una correlación 
directa entre el resultado alcanzado y el 
análisis funcional del profesional. Resul-
ta concluyente que para los expertos la 
principal actividad identificada consista 
en la “identificación de los potenciales 
factores de riesgos”, elemento angular 
imprescindible ante cualquier actuación 
que pueda realizar el técnico en preven-
ción de riesgos laborales.

Toda su actividad parte de ese origen 
de reconocimiento de los riesgos, para 
seguidamente buscar soluciones que 
eliminen aquellos factores de riesgos 
evitables, posteriormente se procedería 
a su estudio mediante el instrumento 
de la evaluación de los riesgos y conse-
cuente con los datos analizados se apor-
taría el conjunto de medidas preventivas 
y de protección correspondientes que 
garanticen un marco suficiente de segu-
ridad y salud de los trabajadores y resto 
del personal afectado por los factores de 
riesgo.

A continuación, la segunda actividad 
mejor valorada, “Asesoría a la dirección”, 
encuentra nuevamente refrendo entre 
los valores aportados por los expertos 
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 Figura 17   Valoración actividad P: Seguridad de los 
productos

 Figura 18   Valoración actividad Q: Seguridad

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia



con la legislación aplicable. El papel 
fundamental que asigna la normativa 
a los técnicos y a las entidades organi-
zativas habilitadas para el desarrollo de 
sus funciones es el de asistencia a los 
sujetos principales responsables, que en 
un mayor número de casos corresponde 
al empresario, quien, en este caso, se 
identifica con la dirección de la empresa 
u organización. Así pues, se encuentra 
una nueva afinidad entre las respuestas 
obtenidas y las previsiones legales.

En tercer lugar, ha sido designada 
como mejor valorada por los expertos 
la actividad de “Capacitación”, entendi-
da esta como el mecanismo de infor-
mación y de formación que realiza el 
técnico a todos los colectivos, sobre los 
riesgos que deben soportar, tanto gené-
ricos como específicos, para que con su 
conocimiento se implementen en cada 
puesto las acciones correctoras corres-
pondientes.

Nuevamente se encuentra en este 
apartado un paralelismo entre los resul-
tados obtenidos y las exigencias legales 
impuestas. La normativa vigente exige 

como deber la necesaria formación e 
información a los trabajadores sobre sus 
riesgos laborales, las medidas adoptadas 
y los mecanismos de generación, para 
que dentro de su nivel funcional y com-
petencial actúen de forma coherente 
con ese principio general del deber de 
protección del empresario.

Por último, los expertos valoran el 
“control de los riesgos”, entendido como 
aquellos factores cuyo origen físico, quí-
mico o biológico puede provocar daños 
en la salud de los trabajadores.

Estos mecanismos de control tam-
bién se encuentran estipulados en la 
normativa exigible, al decretar como 
obligación del sujeto responsable prin-
cipal la adopción de medidas que, por 
un lado, acoten la probabilidad de mate-
rialización del riesgo, y al mismo tiempo 
minimicen su impacto ante su eventual 
exposición, y, por último, se protocolicen 
acciones de vigilancia de la salud de los 
trabajadores expuestos.

También “A. Administración de Pro-
gramas de Seguridad: la planificación, 

organización, presupuesto y seguimien-
to de la realización, la terminación y 
la eficacia de las actividades previstas 
para alcanzar los objetivos de seguri-
dad en una organización o para aplicar 
los controles administrativos o técnicos 
que eliminen o reduzcan los riesgos” y 
“E. Cumplimiento de las normas: ga-
rantizar que las normas obligatorias de 
seguridad y las normas sanitarias se 
cumplan” tienen una posición de me-
diana elevada similar a las anteriores y 
pequeña dispersión.

Entre las actividades consideradas 
menos importantes están “K. Manteni-
miento de registros: el mantenimiento 
de la información sobre seguridad y 
salud para cumplir con los requisitos 
del gobierno, así como para propor-
cionar datos para la resolución de 
problemas y toma de decisiones”, “L. 
Protección contra incendios: la reduc-
ción de los riesgos de incendio por la 
inspección, el diseño de las instalacio-
nes y procesos, y diseño de detección 
de incendios y sistemas de supresión” 
y “O. Respuesta en casos de emergen-
cia: organización, formación y coordi-
nación de los trabajadores cualificados 
con respecto a las comunicaciones au-
ditivas y visuales relativos a emergen-
cias tales como incendios, accidentes u 
otros desastres”.

En este caso, aunque todas las ac-
tividades se encuentran dentro de las 
exigencias legales impuestas, son en 
general consideradas como “más aleja-
das” de la visión del trabajo propio del 
técnico en seguridad.  
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 Figura 19   Análisis de las actividades

Fuente: Elaboración propia
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Ángel Vidal Herrer es fundador y director de PROTON 
ELECTRONICA, pequeña empresa dedicada al 
asesoramiento, diseño, comercialización, instalación 
y mantenimiento de equipos eléctricos y electrónicos 
relacionados con la calidad y la eficiencia eléctrica, 
galardonada en dos ediciones consecutivas, años 2011 y 
2013, por la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud 
en el Trabajo por sus buenas prácticas.

“La prevención es parte integral de 
nuestra actividad, es determinante 
para poder ser excelentes en la 
prestación de nuestros servicios y, 
además, sentir la satisfacción del 
trabajo bien hecho”

El centro de trabajo de PROTÓN ELECTRÓNICA se encuentra en el polígono 

industrial Aurrera del Parque Empresarial INBISA de TRAPAGARAN (BIZKAIA). 

Desde su fundación hace 33 años se ha guiado por principios de excelencia. Su 

primer Galardón Europeo a las Buenas Prácticas sobre el Mantenimiento Seguro 

lo obtuvo en el año 2011, y en el pasado 2013 obtuvo un nuevo Galardón por sus 

buenas Prácticas en la Campaña Europea “Trabajando juntos por la Prevención”. 

Ello ha sido motivo de que el director de la empresa junto a su equipo humano haya 

participado en diversos eventos organizados por el INSHT para exponer sus mejores 

experiencias en el campo de la prevención de riesgos laborales.

Manuel Bestratén Belloví
Consejero Técnico. Centro Nacional de Condiciones de Trabajo. INSHT



Es un placer poderle entrevistar, 
mucho más tras el reconocimiento 
recibido de la Agencia Europea para 
la Seguridad y la Salud en el Trabajo 
al haber sido la empresa galardona-
da a nivel europeo por sus buenas 
prácticas en materia de liderazgo y 
participación, dentro del rango de 
pequeñas empresas. Explíqueme 
sus orígenes, ¿cómo fue que decidió 
crear esta empresa? 

Con 14 años, al terminar el “bachiller 
elemental”, elegí la formación profesional 
en lugar de la universitaria. La electrónica 
tenía algo de magia que despertó mi in-
terés. Eran unos estudios orientados a la 
inserción laboral que se componían de 
tres años de “oficialía” y, una vez superada 
y con el título correspondiente, dos años 
de “maestría” que te capacitarían para ser 
un mando intermedio en una empresa o 
iniciar tu propio proyecto. Además, no era 
el final del camino, porque una “maestría” 
aprobada daba acceso directo a la Inge-

niería Técnica permitiendo retomar la op-
ción universitaria.

Los tres años de oficialía se realizaban 
en horario diurno y los dos de maestría en 
nocturno. La orientación era que una vez 
obtenido tu título de “oficial” empezaras 
a trabajar aportando prácticas reales a la 
formación de “maestro de taller”.

Al finalizar la oficialía, a pesar de los 
esfuerzos del centro de formación por 
mantener contactos con las empresas, el 
trabajo tampoco abundaba. Aquel verano, 
trabajé algunas semanas en la hostelería y 
luego con mi padre, que tenía una peque-
ña empresa de albañilería.

Después de algunos meses, con 18 
años, empecé a trabajar en la empresa 
ATTRON, hoy ya desaparecida, compagi-
nando trabajo real en electrónica con for-
mación profesional. Jornadas que empe-
zaban a las 8h en el trabajo y finalizaban a 
las 22h saliendo de las clases.

Un par de años después de finalizar 
los estudios, llegó el servicio militar obli-
gatorio que realicé en el departamento de 
electrónica de la Academia de Artillería en 
Madrid. Al terminarlo, me encontré que 
aquella empresa en la que confiaba con-
tinuar trabajando había cerrado. Con los 
ahorros de los años trabajados, la indem-
nización percibida por el despido, la ayuda 
de mis padres y cobrando el desempleo 
durante los meses necesarios para po-
ner el proyecto en marcha, constituí una 
microempresa de servicios electrónicos 
como trabajador autónomo. Poco a poco 
y a medida que la demanda de trabajo se 
fue acrecentando fui contratando a otras 
personas. 

Entonces, ¿las prácticas que rea-
lizó mientras estudiaba cree fueron 
importantes en lo que habría de ser 
su destino profesional?

Por supuesto, no solo sirvieron para 
incorporarme al mundo del trabajo y 
aprender cuestiones técnicas de lo que 
habría de ser mi futura profesión. Ade-
más, te enseña que una empresa, por 
pequeña que sea, necesita clientes, 
proveedores, equipos y herramientas 
de trabajo, planificación y coordinación, 
una gestión documentada, financiación... 
Desde luego, complementar los estudios 
de formación profesional con las prácti-
cas en empresas es algo vital para el fu-
turo de nuestros jóvenes. 

O sea: ¿su visión emprendedora 
también la encontró ahí?

Creo que todos tenemos la semilla del 
emprendimiento, pero no todos están dis-
puestos a asumir los riesgos que conlleva 
desarrollarla. Las circunstancias son deter-
minantes. Los que hemos vivido un en-
torno familiar emprendedor lo vemos más 
natural y, cuando la situación económica 
no nos soluciona los problemas, “la nece-
sidad agudiza el ingenio”.
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Desde que opté por la formación pro-
fesional en electrónica consideré la po-
sibilidad de tener mi propio taller, pero 
también sabía que era muy conveniente 
tener alguna experiencia previa. Durante el 
servicio militar en Madrid acudí a una feria 
del sector y compré los equipos de medi-
da que necesitaría en el futuro, sin saber 
que, unos meses después, los utilizaría en 
mi propia empresa.

Observo en la presentación de sus 
actividades a través de la web de su 
empresa que ofrecen diversidad de 
servicios especializados en el cam-
po de la electrónica, que van desde 
el mantenimiento y reparación de 
instalaciones y la comercialización 
de equipos diversos a la asistencia 
técnica y la realización de auditorías 
de calidad y eficiencia de sistemas 
eléctricos. ¿Cómo han llegado hasta 
aquí y por qué razón destacan que su 
sistema de gestión se fundamenta en 
los principios de Excelencia empresa-
rial, según el modelo europeo EFQM? 

La satisfacción por el trabajo bien he-
cho y su importancia para el futuro de una 
empresa fue, como el emprendimiento, 

promovido inicialmente por el ambiente 
familiar.

Es imprescindible estar especializados 
y ofrecer productos y servicios que res-
pondan a las altas exigencias del mercado. 
La diversificación de nuestras actividades 
se complementa para poder responder 
a las necesidades que pueda tener una 
empresa en sus instalaciones eléctricas, 
como garantizar una calidad en el sumi-
nistro de energía o el correcto funciona-
miento de los equipos electrónicos que 
hoy forman parte de cualquier instalación 
o equipo industrial.

Tuvimos la oportunidad de participar, 
en el año 2000, en el proyecto “PREMIE” 
para la implantación del Modelo EFQM 
en pequeñas empresas. Está promovi-
do por la Diputación Foral de Bizkaia, y 
nos permitió conocer las características y 
ventajas de actuar con principios de exce-
lencia. Recibimos apoyo económico para 
la implantación del modelo con el aseso-
ramiento de consultores especializados, 
lo que nos resultó de gran valor. Se trata 
de un modelo que sitúa a las personas 
y sus competencias en el corazón de la 
empresa. 

¿Tal vez por ello, según observo en 
la cronología de certificaciones, lo hi-
cieron antes con la OHSAS 18001 de 
Seguridad y Salud en el Trabajo que 
con la ISO 9001 de Calidad? ¿No era 
también la gravedad del riesgo eléc-
trico lo que motivaba sus inquietu-
des preventivas?

Es cierto que fue precisamente el Mo-
delo EFQM el que nos hizo tomar con-
ciencia de la necesidad de sistematizar 
las actuaciones sobre las personas, su 
desarrollo profesional y sus condiciones 
de trabajo para ser excelentes en calidad. 
Si las personas son lo prioritario, lo co-
herente es certificar primero el estándar 
OHSAS18001: lo conseguimos en el año 
2008; la norma ISO9001 la certificamos 
poco después, en el año 2010. En 2012 
certificamos ISO14001 de medio ambien-
te e ISO14006 de eco-diseño. Todos los 
sistemas normalizados son coherentes 
entre sí, los tenemos integrados y nos 
facilitan poder racionalizar y simplificar 
nuestros procedimientos. Son la columna 
vertebral de nuestro perfil de responsabi-
lidad social.

Es evidente que el riesgo eléctrico, por 
la gravedad de sus consecuencias y su di-
fícil percepción, nos obliga a ser muy exi-
gentes frente al mismo, capacitando a las 
personas y controlando el desarrollo de las 
tareas. Es un riesgo intrínseco de nuestro 
trabajo en el que el exceso de confianza 
acecha permanentemente. Sin embargo, 
fue la circunstancia de trabajar en los nu-
merosos y dispares centros de nuestros 
clientes lo que nos hizo tomar conciencia 
de la necesidad de controlar de la mejor 
manera posible los riesgos laborales a los 
que estamos potencialmente expuestos, 
alguno de ellos, grave. Tener que mo-
vernos en entornos laborales diferentes 
al nuestro exige un mayor control de las 
diferentes situaciones ante las que nos 
podemos encontrar. La certificación de 
nuestros sistemas de gestión ofrece dos 
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ventajas destacables, la más importante 
es que nos asegura trabajar correctamente 
cumpliendo las normas legales y los nive-
les de calidad de la empresa y, en con-
secuencia, nos ayuda a ofrecer garantías 
ante las organizaciones con las que nos 
relacionamos.

¿Fue esta voluntad de mostrarse 
en sociedad como una empresa ex-
celente en prevención la que les lle-
vó a participar en las campañas de la 
Agencia Europea para la Seguridad y 
la Salud en el Trabajo? 

Sin duda es la cuestión que más me 
han preguntado. Es una anécdota que al-
gunos lectores conocerán porque me gus-
ta contarla en todos los foros en los que 
participamos.

Cuando certificamos OHSAS18001 
era nuestra primera norma y la auditoría 
nos pareció muy dura. Superado el cum-
plimiento de requisitos legales, llega la re-
visión de los objetivos, “la primera en la 
frente”. Nuestro objetivo de “mantener la 
siniestralidad a cero” nos costó la prime-
ra “no conformidad”. Hacía muchos años 
que se había conseguido y era “carente de 
ambición”. No fue la única, las maletas de 
los técnicos pesaban demasiado, las he-
rramientas previstas para riesgo eléctrico 
no se revisaban lo suficiente…

También se detectaron “puntos fuer-
tes”, en particular el procedimiento de 
coordinación empresarial que habíamos 
desarrollado durante la implantación de 
la norma para solucionar lo que conside-
raba el mayor de los riesgos, prevenir los 
riesgos de los centros de nuestros nume-
rosos y dispares clientes. Acerías, oficinas, 
túneles, subestaciones eléctricas, obras en 
construcción…

Como subsanación de la no confor-
midad propuse como objetivo ganar el 
Premio OSALAN de Prevención de Ries-

gos Laborales, que resultó ser lo suficien-
temente ambicioso. Presentamos nuestra 
buena práctica en coordinación empresa-
rial respaldada por una estructura preven-
tiva ya certificada en OSHAS18001. Para 
nuestra sorpresa y posiblemente la del 
auditor, lo ganamos.

OSALAN nos animó a presentarnos a la 
Campaña de la Agencia Europea: “es so-
bre el mantenimiento, es lo vuestro”. Co-
nocía la Agencia Europea porque su sede 
está en Bilbao y es donde se celebran sus 
“cierres de campaña”. Asistí al cierre de la 
campaña 2008-2009 sobre la evaluación 
de riesgos, para aprender. Posiblemente, 
sin los ánimos de la Directora de OSALAN, 
no hubiera tenido el desparpajo de com-
petir y compartir prácticas con los mejores 
de Europa.

Los premios y galardones constituyen 
un motivo de satisfacción personal y de 
cohesión interna, certifican que vamos por 
el camino adecuado. Sin embargo, no son 
suficientemente valorados por el merca-
do. Hemos perdido contratos y trabajos 
con organizaciones importantes, incluida 
la Administración Pública, por poner em-
peño en tramitar la coordinación empre-
sarial y no ser lo suficientemente baratos.

La austeridad imperante antepone el 
precio como criterio prioritario y ahí las 
grandes empresas juegan con ventaja.

Tengo la impresión de que usted 
forma parte de ese tipo de empresa-
rios comprometidos que participan 
en colectivos sectoriales o profesio-
nales en su propio bien y en el de la 
sociedad, ¿es cierto? Precisamente 
recuerdo haberlo conocido en unas 
jornadas sobre innovación y preven-
ción, celebradas hará un par años 
en San Sebastián, organizadas por 
ADEGI, la Asociación de Empresarios 
Guipuzcoanos. Ahí estaban Vd. y su 
equipo explicando sus mejores expe-

riencias preventivas. ¿Hasta qué pun-
to ha sido Vd. generoso y cuán prove-
choso le ha sido tal cooperación en 
colectivos empresariales?

En una sociedad como la que vivimos 
considero que es vital el asociacionismo 
empresarial y la cooperación con la Ad-
ministración. Las pequeñas empresas 
necesitamos un entorno de colaboración 
para estar informadas de lo que acontece 
y aprovechar las sinergias en nuestro ám-
bito de actuación. Y para ello, la mejor ma-
nera es estar integrados en organizaciones 
que lo faciliten, aportando y recibiendo al 
mismo tiempo. Competir no quiere decir 
que no se haya de cooperar para juntos 
crecer o pervivir mejor.

Nosotros estamos asociados a la Fe-
deración Vizcaína de Empresas del Me-
tal (FVEM), que forma parte de CEBEK, 
la Confederación Empresarial de Bizkaia 
y de la Confederación Empresarial Vas-
ca, CONFEBASK. Como menciona, tam-
bién hemos aprendido y compartido 
buenas prácticas con ADEGI el equiva-
lente a CEBEK en Gipúzkoa.

Así mismo, formamos parte de EUS-
KALIT, la fundación vasca para la gestión 
avanzada y de su Club 5S. También de 
INNOBASQUE, la agencia vasca de la in-
novación y de GAIA el Cluster del sector 
de la tecnologías electrónicas, informáticas 
y de comunicaciones del País Vasco.

En todas, hemos aprendido y compar-
tido buenas prácticas.

¿Y qué me dice de nuestra regla-
mentación en prevención de riesgos 
laborales? ¿Le ha resultado compli-
cado aplicarla? ¿Considera que es útil 
para sus intereses empresariales?

La reglamentación normativa es com-
pleja de conocer y aplicar para las peque-
ñas empresas. Hasta el punto de que la 

Entrevista



propia Administración trabaja desde hace 
algunos años para simplificarla y hacerla 
accesible y útil. Nosotros en el año 2008 
no estábamos acostumbrados a procedi-
mentar y a documentar tanto. Luego des-
cubrimos que las actividades preventivas 
exigidas reglamentariamente son útiles y 
te ayudan a trabajar mejor y de manera 
más segura y responsable, siempre que 
procures simplificar al máximo lo que se 
hace, adaptarlo a tu empresa y no buro-
cratizarte más de lo necesario; aunque 
sigue siendo complicado, por nuestro tipo 
de actividad, el seguimiento de una nor-
mativa en permanente evolución.

Imagino que Vd. asume la preven-
ción de riesgos laborales dentro de 
su organización, pero también cuen-
ta con el apoyo de un servicio de pre-
vención ajeno, ¿es así? ¿Quién pide o 
exige más, Vd. o ellos?

Aunque nuestro equipo tiene forma-
ción y podemos asumir completamente 
la actividad preventiva con recursos pro-
pios, a excepción de la Vigilancia de la 
Salud, contamos con la colaboración de 
MUTUALIA, un servicio de prevención aje-
no de reconocida calidad en nuestro en-
torno con el que compartimos el modelo 
de calidad EFQM y las buenas prácticas en 
EUSKALIT. Nos resulta muy útil disponer 
de una evaluación de riesgos laborales 
actualizada y realizada por profesionales 

con sus equipos de medida. También nos 
asesoran con los procedimientos preven-
tivos, incluida la elaboración del Plan de 
Prevención. Actualmente, somos nosotros 
los que llevamos la iniciativa y solicitamos 
apoyo para cuestiones concretas como la 
medición de la exposición al ruido en los 
centros de nuestros clientes en los que 
realizamos tareas. Estamos satisfechos de 
nuestra mutua colaboración.

Hábleme un poco del nivel de cua-
lificación de su equipo. ¿Cómo man-
tiene su nivel de competencias y de 
especialización actualizado? 

Para entrar en la empresa solicito un 
nivel de formación FP2 como mínimo. Lo 
habitual era entrar en prácticas y, tras dos 
años de formación interna, incorporarse 
definitivamente. En nuestra formación 
permanente participan las entidades ante-
riormente mencionadas. Adicionalmente, 
IHOBE, sociedad pública adscrita al depar-
tamento de Medio Ambiente del Gobier-
no Vasco, nos proporciona formación en 
medio ambiente y eco-diseño y OSALAN, 
en prevención de riesgos. 

Por poner un ejemplo, de seis que 
somos, cinco hemos recibido forma-
ción específica 5S (orden y limpieza) de 
EUSKALIT con implantación práctica de 
áreas en nuestra empresa, y tres estamos 
ya capacitados como evaluadores. Com-

partimos prácticas con otras empresas, 
evaluamos y somos evaluados. El modelo 
de calidad EFQM y las certificaciones que 
mantenemos nos enseñan y nos obligan 
a una cualificación y mejora permanente. 
El propio trabajo es fuente de aprendizaje, 
ya que compartimos las experiencias po-
sitivas y negativas que generamos, actuali-
zando los procedimientos necesarios.

¿Qué formación específica en pre-
vención de riesgos laborales tiene su 
gente?

Todas las personas de la empresa te-
nemos la formación de entre 50 y 70 
horas que capacita para el desempeño 
de las funciones básicas en prevención 
de riesgos laborales. La hemos recibido 
de nuestro Servicio de Prevención Ajeno. 
Cualquiera puede actuar como recurso 
preventivo cuando las circunstancias lo 
requieran. Pienso que la formación y la 
participación son los pilares de la estruc-
tura preventiva. En consecuencia, también 
todos tenemos formación en primeros 
auxilios y en medidas de emergencia, 
incluyendo prácticas con extintores. Los 
técnicos, además, tenemos formación 
específica en riesgo eléctrico y tareas de 
mantenimiento, manejo manual de cargas 
y manejo de equipos de elevación (carre-
tilleros). También somos “Pilotos Preven-
tivos”, formación específica para el sector 
del ferrocarril. Nuestra Delegada de Pre-
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vención y responsable de coordinación, 
además de la formación general indicada, 
tiene la específica, como delegada de pre-
vención de riesgos en oficinas, utilización 
de pantallas y gestión de riesgos conforme 
a la norma OSHAS18001.

Con OSALAN he recibido formación en 
cursos de verano y actividades formativas 
varias, como la investigación de accidentes.

Pero imagino que Vds. tienen mu-
chos de sus trabajos procedimenta-
dos, lo que debe facilitar que no se 
produzcan errores considerables, ¿no 
es cierto? 

Evidentemente, aquellas tareas más crí-
ticas o más reiterativas las tenemos siste-
matizadas y recogidas en procedimientos 
documentados, que son de gran ayuda en 
el proceso de aprendizaje. No puede ser 
de otro modo si se sigue un modelo de ca-
lidad EFQM y se obtienen las certificaciones 
mencionadas. Pero, sobre todo, permiten 
en su realización analizar las maneras de 
trabajar y la secuencia de operaciones para 
optimizarlas y prever posibles incidencias. 
No obstante, nuestros trabajadores han de 
ser capaces de responder en todo momen-
to y con celeridad ante cualquier circuns-
tancia adversa que surja, y ello requiere una 
considerable capacidad de autonomía, que 
los procedimientos establecidos difícilmen-
te pueden contemplar en todos sus deta-
lles considerando la variabilidad de tareas, 
equipos electrónicos intervenidos y centros 
de trabajo.

¿Considera que su empresa es in-
novadora y está en condiciones de 
superar la complejidad del momento 
actual?

El sector al que pertenecemos tiene 
una evolución vertiginosa y ser innovador 
no es una opción. Nosotros no hemos de-
jado de cuestionarnos permanentemente 
nuestras actividades buscando nuevas 

oportunidades o la mejora de las actuales. 
El 29 de abril del pasado año, la Directo-
ra de la Agencia Europea nos mencionó 
como ejemplo de innovación en la entre-
ga de los Galardones Europeos. Espero 
que su apreciación sea correcta porque 
el futuro es incierto, la competencia no 
siempre es leal y ser pequeños impone 
muchas limitaciones. Con frecuencia me 
siento como si nadara en petróleo, es ago-
tador y no avanzas.

¿No desarrollan alianzas para llegar 
más lejos y en mejores condiciones?

Trabajamos en ello, principalmente 
dentro de las asociaciones a las que per-
tenecemos. Pero no es fácil, las pequeñas 
empresas somos muy personalistas y los 
resultados económicos no es lo único que 
valoramos los propietarios. Si una empre-
sa grande te hace una oferta tentadora y 
te compra, ¡solucionado! Pero, si hay que 
colaborar arriesgando recursos propios 
y limitando la capacidad de decisión, es 
complicado. En la mayoría de las ocasio-
nes la alianza no es colaboración, es sub-
contratación feroz. Ya hemos tenido una 
mala experiencia. Después de años de ver 
cómo las condiciones pactadas iban em-
peorando, precisamente la gestión de los 
riesgos laborales se convirtió en un escollo 
más. Negarse a realizar intervenciones con 
riesgo eléctrico, sin tramitar la correspon-
diente coordinación empresarial previa, 
molestó a algunos clientes y nuestros 
aliados finalizaron la colaboración. Ahora, 
desde su posición de gran empresa, son 
nuestra competencia más encarnizada.

Bueno, aunque Vd. ya habrá habla-
do en diferentes foros sobre las virtu-
des de sus maneras de proceder que 
les han hecho acreedores del último 
galardón de la Agencia Europea para 
la Seguridad y la Salud en el Trabajo 
sobre Liderazgo y Participación, res-
póndame, por favor, a algunos inte-
rrogantes que quiero plantearle. ¿Se 

considera Vd. un líder en la conduc-
ción de su equipo?

Esta pregunta debería hacerse a los tra-
bajadores de la empresa. El liderazgo no 
deja de ser un reconocimiento que otor-
gan otras personas. Procuro un comporta-
miento ejemplar en todo aquello que re-
presenta el respetar valores morales y de 
atención a las personas, así como en todo 
lo que se refiere a la calidad, seguridad y 
eficiencia en el trabajo. Tenemos definidos 
unos valores y una política de empresa 
propia que hemos actualizado a medida 
que mejorábamos nuestro desempeño 
en seguridad laboral, calidad y medio am-
biente. Pero, tal como la Agencia Europea 
ha propugnado en la última campaña, el 
liderazgo va asociado a la participación de 
los trabajadores. Los trabajadores deben 
participar activamente y de una manera 
efectiva en la prevención de riesgos la-
borales y en todo aquello que les afecte. 
Corresponde a la dirección facilitar los me-
dios y promover su uso.

El término liderazgo no debería con-
templarse a título personal y como algo 
propio exclusivamente de los mandos. 
El liderazgo debe ser organizacional, asu-
miendo cada persona el liderazgo profe-
sional que le corresponde.

Hablemos de Participación: ¿Qué 
vías de participación en prevención 
tienen establecidas?

Cuando implantamos OHSAS18001 
revisé los cauces de participación. Solicité 
apoyo y nadie se presentó para ser Dele-
gado o Delegada de Prevención. La pro-
moción de la prevención mediante la san-
ción origina miedo en las organizaciones y 
nadie quiere responsabilidades añadidas y 
menos en las micropymes. Sin embargo, 
ya entonces pensaba que la participación 
es imprescindible y que la responsabilidad 
preventiva no es exclusiva de la dirección. 
Organicé turnos y creé la figura del “en-
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lace de prevención” con los mismos de-
rechos, créditos horarios y funciones que 
un Delegado de Prevención. Los turnos, 
inicialmente propuestos por un año, se 
acordaron, a petición de los trabajadores, 
por seis meses, empezando por el traba-
jador más veterano. El enlace de preven-
ción era convocado cada vez que había 
que tomar una decisión y le encargaba 
tareas como la preselección y prueba de 
la actualización de los EPI. Le inscribí en 
cursos formativos, empezando por el de 
capacitación para las funciones básicas en 
prevención.

En tres años todas las personas reali-
zaron su turno y todas estábamos capa-
citadas para ser recurso preventivo. Antes 
de iniciar la siguiente ronda, nuestra com-
pañera Ascen se presentó candidata y re-
sultó elegida Delegada de Prevención por 
unanimidad. Ser la persona que coordina 
las actividades empresariales, examinan-
do, sintetizando y completando las eva-
luaciones de riesgos de los centros a los 
que vamos, registrando las incidencias y 
manteniendo actualizadas las fichas SSL 
individualizadas de cada equipo y su en-
torno, le proporciona una especial cer-
canía a una prevención eminentemente 
práctica.

Los técnicos, en cada intervención, 
contrastan y actualizan la ficha SSL de 
cada equipo y ubicación, indicando mo-
dificaciones y anomalías. Mensualmente 
cumplimentan la ficha de revisión de sus 
EPI, de su maleta de herramientas y equi-
pos de medida. Una vez al mes el técnico 
de guardia realiza la revisión SSL mensual 
de la empresa. Extintores, diferenciales, 
lámparas de emergencia, escaleras, apila-
dor, estanterías, botiquines, productos de 
limpieza, señalización de alarmas, etc. La 
participación, en nuestra empresa, no es 
optativa. Por supuesto, tenemos las hojas 
de propuestas de mejora y adicionalmen-
te la “Tabla de las Ideas” para apuntarlas 
sin concretar antes de que se olviden.

Las jornadas se inician con una re-
unión de coordinación de aproximada-
mente 15 minutos en las que se trata 
todo lo que se considera de interés, in-
cluidas las cuestiones de seguridad y sa-
lud en el trabajo.

Cuando es necesario, se convocan 
reuniones específicas de mayor duración 
para tratar temas de mayor complejidad. 
No sólo para resolver problemas, también 
pueden ser de innovación, de conciliación 
de horarios, para comunicar la situación 
de la empresa y recoger propuestas.

Permita que le felicite porque es 
esta una manera natural y sencilla 
de integrar la prevención a través de 
las reuniones diarias y las decisiones 
que de ellas surjan, y que he visto 
como muchas pequeñas empresas 
excelentes practican. Al mismo tiem-
po demuestra con ello su interés y 
compromiso por el tema. Pero, ¿re-
gistran todos los acuerdos y com-
promisos adquiridos, y controlan su 
cumplimiento?

Cumplimentamos y registramos cada 
acta de reunión diaria. En ellas se registran 
los incidentes del día anterior, los acuer-
dos de aplicación inmediata, las notifica-
ciones de las actualizaciones en el sistema 
integrado de gestión, el inicio de trámite 
de las propuestas de mejora que precisan 
planificación y la situación de las que es-
tán en curso. También tratamos la coordi-
nación de tareas prevista para el día.

Pero la participación no es solo 
opinar y poder participar en reunio-
nes y en tomas de decisiones. Permí-
tame una pregunta un tanto indiscre-
ta: ¿Participan sus trabajadores en 
los beneficios empresariales?

Cuando las circunstancias han sido 
favorables y hemos tenido beneficios, 
parte de ellos se han distribuido entre los 

trabajadores. Tener establecidos unos in-
centivos en función de los resultados per-
sonales y de la empresa ha originado un 
ajuste automático de las remuneraciones 
en estos tiempos difíciles. Nuestra princi-
pal prioridad ahora es mantener el em-
pleo. Cuando las circunstancias mejoren, 
el sistema volverá a auto-ajustarse al alza.

¿Cree sinceramente que la preven-
ción de riesgos laborales es rentable?

Es una pregunta que también me han 
formulado con frecuencia, y pienso:

¿Es rentable tener un seguro de incen-
dios de tu casa? ¿Es rentable pagar todos 
los años por algo que en el mejor de los 
casos no vas a necesitar? Si pagas por los 
riesgos de unos ladrillos y unos muebles, 
¿cuánto dedicarías a asegurar la salud de 
unas personas de las que eres responsa-
ble? En mi caso la rentabilidad no está su-
jeta a debate. Como he mencionado an-
teriormente, con menos rigor preventivo, 
ahora tendríamos más clientes.

Las estadísticas europeas dicen que el 
principal motivo para asumir la prevención 
de riesgos laborales es el cumplimiento 
de requisitos legales. Vamos, que no te 
metan en la cárcel o te impongan una im-
portante sanción económica.

Un incumplimiento reglamentario en 
esta materia puede resultar extraordina-
riamente gravoso para una empresa, es-
pecialmente si es una PYME. Un recargo 
del 50% de prestaciones a la Seguridad 
Social, que puede suponer una impru-
dencia de la que se derive un accidente 
grave, puede ser funesto para una peque-
ña empresa y condenarla a desaparecer. 
Además del desprestigio que ello puede 
suponer. Para nosotros, la prevención es 
parte integral de nuestra actividad, es de-
terminante para poder ser excelentes en 
la prestación de nuestros servicios y, ade-
más, sentir la satisfacción del trabajo bien 
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hecho. Ser empresario es una decisión de 
alta responsabilidad social. 

Ya que cita la palabra responsa-
bilidad social, de gran valor y sig-
nificado, y aparte de lo que hemos 
hablado en materia de prevención, 
¿qué acciones sociales, más allá de 
lo reglamentado, disfrutan los traba-
jadores de su empresa? ¿Participan o 
colaboran en algún proyecto o acción 
social?

Nuestra empresa es firmante del Pacto 
Mundial de Naciones Unidas. Aplicamos 
los 10 principios y presentamos anual-
mente nuestro Informe de Progreso RSI. 
Publicamos nuestros aspectos ambienta-
les más relevantes y calculamos nuestra 
huella de carbono. Somos socios y cola-
boramos con UNICEF. 

Desde el punto de vista de ventajas 
sociales para los trabajadores, con nues-
tros escasos recursos, puedo mencionar 
la disponibilidad de áreas de descanso y 
comedor en la empresa y la conciliación 
de horarios.

¿Sus trabajadores tienen un buen 
salario?

Definir un buen salario ocuparía un 
considerable debate. Incluso si lo limi-
tamos al aspecto económico. Nunca he 
comprendido cómo algunas empresas 
podían pagar unas remuneraciones muy 
superiores a las nuestras por unos trabajos 
aparentemente menos complicados. Algu-
nas han resultado no ser sostenibles y sus 
trabajadores se prejubilan en unas con-
diciones que nosotros nunca tendremos. 
Otras, son rescatadas con dinero público 
o parece que pueden vivir en un déficit 
permanente. Parece que el tamaño sí que 
importa.

Con esos ejemplos, es normal que 
piensen que es un salario escaso. 

¿Cree que las microempresas y 
pequeñas empresas son esenciales 
para la generación de empleo?

Las pequeñas empresas somos 
esenciales y lo seguiremos siendo pero 
creo que el modelo va a cambiar. Como 
he comentado, ser propietario de una 
pequeña empresa supone una res-
ponsabilidad enorme. Además de las 
responsabilidades sociales y morales 
mencionadas, están las económicas y 
penales si algo sale mal. Creo que no 
seré el único que avalo, con todo lo que 
tengo y pueda llegar a tener, las líneas 
de crédito de la empresa, mientras las 
responsabilidades por indemnizaciones 
a los trabajadores, todos con contratos 
indefinidos, siguen creciendo en medio 
de una crisis económica y moral plagada 
de malos ejemplos.

Hace años propuse a los trabajadores 
participar en la empresa y hacerla social. 
No aceptaron el riesgo y lo entiendo. Sin 
embargo, el futuro de las PYMES creo 
que es social, con riesgos y beneficios 
compartidos. 

Dígame, para terminar, ¿qué con-
sejo daría a directivos de microem-
presas y pymes que se preocupan por 
mantener sus organizaciones vivas y 

ser competitivas, para que, a su vez, 
los trabajadores estén en condicio-
nes dignas? 

No sabría dar consejo, la sabiduría ne-
cesaria implica conocimientos adquiridos 
en diversidad de empresas a lo largo del 
tiempo, parece más propio de consultores.

Lo que sí puedo hacer es compartir 
nuestras prácticas y que los interesados 
vean si algo resulta de utilidad en sus 
empresas. Tras obtener nuestro primer ga-
lardón europeo, nos invitaron a participar 
en el Congreso Internacional ORP2011 y 
presentamos “De Patito Feo a Cisne, evo-
lución para micropymes en Seguridad y 
Salud Laboral”. Es lo que a nosotros nos 
ha funcionado, contar cómo conseguimos 
nuestro primer galardón europeo nos ha 
originado el segundo.

La propuesta está disponible en nues-
tra web: www.protonelectronica.com 

Le agradezco, D. Ángel, sus pa-
labras y su tiempo en nombre de la 
Directora del INSHT. Y le aliento a se-
guir trabajando comprometido por la 
Seguridad y Salud en el Trabajo bajo 
principios de excelencia empresarial, 
que estoy seguro muchos sabrán 
aprovechar. Lo necesitamos.  
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Jornada Técnica: La Prevención de 
Riesgos, cuarenta años después. 
Perspectiva nacional y europea

Inauguró la jornada la Directora del INSHT, 
Mª Dolores Limón, quien puso de manifies-
to la importancia que tiene en estos tiem-

pos un acontecimiento como este en el que 
se celebra nada menos que el cuadragésimo 
aniversario de un Organismo como el INSHT, 
destacando a continuación la importancia de 
los temas que se iban a tratar y animando a 
los asistentes a tener una participación activa 
en la jornada.

A continuación Pilar Cáceres Armendáriz, 
Directora del CNMP, actuó como coordinadora 
de la jornada, y fue dando paso a los distintos 
ponentes. 

La primera ponencia corrió a cargo de F. Je-
sús Álvarez, Jefe Adjunto de la Unidad de Salud, 
Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Comi-
sión Europea, quien dibujó a los asistentes el 

panorama europeo de la salud y la seguridad 
en el trabajo durante los últimos cuarenta años, 
comenzando con los inicios del proyecto eu-
ropeo en 1951 hasta llegar a la aparición de 
la importante “Directiva Marco” de la que ha 
partido la orientación actual de la prevención 
en toda Europa y que ha desembocado en la 
enorme profusión de las directivas específicas 
para dar respuesta a los nuevos riesgos apare-
cidos en el mundo del trabajo.

Posteriormente, Carlos Arranz, Secretario 
General del INSHT, analizó la aplicación en 
las pequeñas empresas de la prevención de 
riesgos laborales. Tras comparar los principa-
les indicadores de siniestralidad en función del 
tamaño de la empresa, describió la importan-
te herramienta de ayuda para la gestión de la 
prevención, “Evalúa-t”, enmarcada dentro del 

El pasado 5 de junio de 2014, tuvo lugar, en la sede del Centro Nacional de Medios de 
Protección (CNMP) del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) 
en Sevilla, la Jornada Técnica titulada Prevención de Riesgos, cuarenta años después. 
Perspectiva nacional y europea.
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Programa del INSHT “Prevención10”. Las nue-
vas orientaciones para mejorar la gestión de la 
prevención en las PYME pusieron fin a su bri-
llante disertación.

La Directora del Departamento de Investi-
gación e Información del INSHT, Marta Zim-
mermann, pasó revista a las grandes líneas 
de investigación ante los retos de un mundo 
tan marcadamente dinámico en la actualidad 
como es el mundo del trabajo, describiendo 
los nuevos riesgos que están apareciendo en 
el mundo laboral a consecuencia de los avan-
ces técnicos y los que están aún por apare-
cer, los llamados riesgos emergentes. Ilustró 
su ponencia con algunos titulares de prensa 
que se hicieron eco de diversos sucesos cuyo 

origen, en aquellos momentos, aún era des-
conocido. 

Finalmente, Juan M. Viguera, Jefe de la Uni-
dad Técnica de Agentes Químicos, explicó las 
especiales dificultades docentes que encuentra 
el formador en Prevención de Riesgos Labora-
les, para las que indicó algunas soluciones en 
forma de recursos, distintos de los que apare-
cen descritos habitualmente en los libros sobre 
el tema, a los que llamó remedios caseros.

Clausuró la jornada la Directora del CNMP, 
Pilar Cáceres Armendáriz, dando las gracias 
a los asistentes y emplazándoles a continuar 
colaborando con INSHT en su camino para la 
mejora de las condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo.

Inauguró la jornada Isaac Abril Muñoz, Di-
rector del Departamento de Agricultura y 
Pesca del CNMP, quien, tras dar las gracias 

a los asistentes y presentar a los ponentes, 
inició su intervención destacando que este 
nuevo portal temático del INSHT se ha elabo-
rado con el objetivo de ofrecer una respuesta 
organizada a las necesidades de formación y 
asesoramiento en relación con la seguridad y 
la salud laboral de los trabajadores del sector 
marítimo pesquero, facilitando el estableci-
miento de programas preventivos integrales 
en las empresas de dicho sector. Comentó 
que esta nueva herramienta tiene como pro-
pósito fundamental contribuir a la mejora de 
las elevadas cifras de siniestralidad que mues-
tra el sector. A continuación habló de las accio-

nes conjuntas que diversas Administraciones 
Públicas desarrollan con el fin de mejorar las 
condiciones de trabajo en la pesca, destacan-
do la labor de la Comisión Interministerial so-
bre seguridad de los buques pesqueros, desde 
la que se llevan a cabo numerosas actividades 
de divulgación, sensibilización e inspección 
para la mejora de la seguridad laboral en la 
pesca. Finalizó su intervención resaltando que, 
en el marco de la nueva estrategia del INSHT, 
se cuenta con un área temática, coordinada 
desde el CNMP, dedicada al estudio de las 
condiciones de trabajo en el sector marítimo 
pesquero, desde la que se desarrollan proyec-
tos conjuntos en los que participan todos los 
Centros Nacionales y los Servicios Centrales 
del INSHT.

El pasado 27 de mayo de 2014, en la sede del Centro Nacional de Medios de Pro-
tección (CNMP) del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT), 
en Sevilla, se celebró la Jornada Técnica dedicada a la presentación del nuevo Portal 
temático del sector marítimo pesquero.

Jornada Técnica: Presentación del Portal 
temático dedicado al sector marítimo 
pesquero
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A continuación, Francisco José Moreno Re-
yes, Jefe de la Unidad Técnica de Condiciones 
de Trabajo en Pesca del CNMP, expuso los 
motivos que justificaron la puesta en servicio 
de este nuevo portal, destacando entre los 
mismos las elevadas cifras de siniestralidad, 
especialmente en la pesca marina, el carácter 
holístico de la seguridad y salud laboral de la 
actividad pesquera, la cantidad y diversidad de 
organismos intervinientes y la dispersión técni-
ca y normativa existente. A continuación descri-
bió la estructura general del portal, poniendo 
especial énfasis en el espacio dedicado a la di-
fusión de las herramientas preventivas que las 
Comunidades Autónomas litorales desarrollan 
para la pesca y la acuicultura. Seguidamente 
realizó un recorrido por la sección dedicada a 
“estadísticas y estudios”, mostrando informa-
ción disponible con la que poder caracterizar al 
sector desde diferentes perspectivas: siniestra-
lidad, tipología de empresas, problemáticas de 
seguridad y salud laboral, etc. Continuó descri-
biendo el apartado dedicado a la legislación y 
normativa técnica que debe tenerse en cuenta 
durante el desarrollo de programas preventivos 
en las empresas del sector. Y finalizó esta pri-
mera parte de su intervención exponiendo los 
contenidos de la sección denominada “áreas 

temáticas”, desde la que se da acceso a he-
rramientas destinadas, por una parte, a apoyar 
el desarrollo y la integración de la prevención 
de riesgos laborales, y, por otra, a la gestión de 
los principales riesgos a los que se exponen los 
trabajadores de este sector.

Seguidamente, Pilar Hervás Rivero, Jefa de 
Unidad Técnica del Dpto. de Investigación e 
Información del INSHT, expuso los datos más 
relevantes del informe titulado “Sector pes-
quero: análisis de situación de salud laboral” 
elaborado recientemente por varios técnicos 
del INSHT. Tras una breve exposición acerca 
de la organización de la seguridad y salud 
laboral en el sector marítimo pesquero es-
pañol, mostró los datos sociodemográficos y 
laborales de los trabajadores de este sector, 
centrándose especialmente en las elevadas 
cifras de siniestralidad. Finalmente comentó 
algunos datos aportados por la revisión de la 
literatura científica consultada al respecto, es-
pecialmente en lo referente a las condiciones 
psicosociales de estos trabajadores.

Siguiendo el programa establecido, Santos 
Orizaola Gurría, Jefe del Área de Acción So-
cial Marítima del Instituto Social de la Marina, 
expuso los trabajos realizados en el marco 
del Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 
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de Abril de 2005, para mejorar la seguridad 
de los buques pesqueros, centrándose prin-
cipalmente en las actuaciones divulgativas y 
de concienciación y las actuaciones inspecto-
ras en el ámbito de la prevención de riesgos 
laborales. En sus conclusiones resaltó que, 
desde el comienzo de estas actuaciones, los 
trabajadores han ido cambiando sus hábitos 
de conducta, interiorizando, cada vez más, la 
necesidad de adoptar medidas preventivas en 
el trabajo. Manifestó asimismo que, como fru-
to tangible de estos trabajos, el número de 
deficiencias detectadas en las inspecciones a 
bordo de los buques pesqueros se ha redu-
cido un 56% en los últimos siete años. Fina-
lizó su intervención recordando que acciden-
tes como los ocurridos recientemente a tres 
buques pesqueros en la cornisa cantábrica, 
donde perdieron la vida 18 trabajadores, nos 
recuerdan que, a pesar de las mejoras conse-
guidas, todavía queda mucho por hacer.

La siguiente ponente, María Gómez-Cano 
Alfaro, Consejera Técnica del INSHT, comenzó 
su intervención con una introducción al papel 
del INSHT como organismo científico técnico 
de la AGE y la manera en la que en la actuali-
dad se trabaja para generar conocimiento en 
materia de prevención de riesgos laborales y 
para prestar el asesoramiento necesario para 
mejorar las condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo. Explicó que el INSHT aprobó el 
año pasado el desarrollo de un Plan Estra-
tégico que comprende los años 2013-2017 
con el que se pretende, entre otras medidas, 
reformar la Institución para adaptar su estruc-
tura a las necesidades actuales y mejorar su 
eficacia. Destacó que dentro de este marco 
se está impulsando el trabajo por áreas temá-
ticas, siendo el sector pesquero una de ellas, 
a la que se presta especial atención. Bajo esta 
área temática se está desarrollando el proyec-
to SESAPESCA (Seguridad y Salud en la pes-
ca). Se trata de un proyecto multidisciplinar, 
con extensión a 2014-2015, en el que parti-
cipan técnicos del INSHT de los cuatro Cen-
tros Nacionales y de los Servicios Centrales y 
cuyo objetivo es estudiar en profundidad las 
siguientes materias: la integración de la pre-
vención de riesgos laborales en el sistema de 
gestión de los buques de pesca; la gestión de 
las emergencias por parte de las tripulaciones; 
el ruido y la protección contra sus efectos; la 
seguridad de los equipos de trabajo utilizados 
en las faenas de pesca; y la carga física en la 
actividad pesquera.

En la última parte de su intervención desta-
có que los resultados que se están obtenien-
do de los estudios realizados, en el campo 
de la gestión e integración de la prevención, 
indican que hay que llevar a cabo, de manera 
prioritaria, acciones para reforzar el liderazgo 
del patrón en materia preventiva, ya que, a 
partir de ahí, será más sencillo concienciar en 
este tema al resto de los actores implicados. 
La formación e información –añadió- son ele-
mentos clave que necesitan ser actualizados 
periódicamente para conseguir la efectiva 
participación y colaboración entre armadores, 
patrones y trabajadores. En sus conclusiones 
resaltó el importante papel de la colaboración 
entre las distintas instituciones y agentes del 
sector para conseguir una verdadera cultura 
preventiva que contribuya a la mejora de las 
condiciones de seguridad y salud de los tra-
bajadores y a una disminución efectiva de la 
siniestralidad.

A continuación, Rafael Cano Gordo, Técni-
co Superior de Prevención del CNMP, comen-
tó los trabajos que, en el marco del proyecto 
SESAPESCA, se están realizando para estudiar 
los niveles de seguridad de la maquinaria que 
se utiliza en las faenas de pesca (maquinillas 
de pesca, grúas, haladores, chigres, etc.). Ini-
ció su exposición mostrando datos estadísti-
cos relativos a las formas más comunes de 
producirse los accidentes de trabajo con estas 
máquinas, algunos de los cuales han tenido 
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consecuencias fatales para los marineros. 
Seguidamente expuso los resultados de un 
estudio, realizado de forma conjunta entre 
el INSHT y la Dirección General de la Marina 
Mercante, donde se pone de manifiesto que 
los niveles de seguridad de estas máquinas 
deben mejorarse. También puso de relieve 
que a las máquinas mencionadas no les son 
aplicables las obligaciones derivadas del mar-
cado CE que establece el RD 1644/2008, de 
máquinas (Directiva 2006/42/CE) y que, por 
lo tanto, su seguridad depende, en gran me-
dida, del cumplimiento de normativas como 
el RD 1215/1997, sobre disposiciones míni-
mas de seguridad y salud para la utilización de 
los trabajadores de los equipos de trabajo, el 
RD 1801/2003, sobre seguridad general de 
los productos, la propia Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales y las normas armonizadas 
que se hayan tenido en cuenta en el diseño 
y fabricación de las mismas. Finalizó su inter-
vención comentando que los estudios de SE-
SAPESCA se dirigen precisamente a conocer 
el grado de adecuación de las máquinas ya 
instaladas en los buques, y aquellas por insta-
lar, a la citada normativa de seguridad y salud 
en el trabajo, todo ello con objeto de determi-
nar futuras acciones conducentes a mejorar el 
grado de seguridad de las mismas.

La siguiente ponencia, llevada a cabo por 
Mª del Carmen García Vico, Técnica Superior 
de Prevención del CNMP, versó sobre el ruido 
a bordo de los buques de pesca y la protec-
ción contra sus efectos. Comenzó con unas 
breves pinceladas de los efectos de la expo-
sición al ruido en la salud de los trabajadores 
para, a continuación, abordar la caracterización 
de los niveles de ruido a bordo de los barcos 
pesqueros en función de la zona de la embar-
cación, modalidad pesquera o los periodos de 
navegación o faena. La exposición finalizó con 
la presentación de los trabajos que, dentro 
del proyecto SESAPESCA, se están llevando a 
cabo, por un lado, en lo referente a la profun-
dización en la caracterización de los niveles de 
ruido a bordo, y, por otro, en las actuaciones 
que se pueden llevar a cabo para disminuir 
dichos niveles, incidiendo especialmente en 
la adecuada selección y uso de los equipos 
de protección individual de protección auditiva 
que suponen el último recurso, ante la falta 
de soluciones razonables desde el punto de 
vista técnico y de organización, al problema 
del ruido a bordo en la mayor parte de la flota 
pesquera española.

Seguidamente, Esperanza Valero Cabello, 
Técnica Superior de Prevención del CNMP, 
centró su intervención en la ergonomía en la 
pesca, mostrando los datos de accidentes de 
trabajo que indican que en torno al 27% de 
los mismos se producen por sobreesfuerzo 
y que el riesgo de esta patología es casi el 
doble que en el total de las actividades, es-
pecialmente para algunas localizaciones como 
brazo, hombro y espalda. En lo que respecta 
a enfermedades profesionales, comentó que 
casi el 70% de las comunicadas entre 2007 
y 2012 pueden agruparse bajo el término de 
trastornos musculoesqueléticos, cuyos facto-
res de riesgo fundamentales son la realización 
de esfuerzos, las posturas inadecuadas y los 
movimientos repetidos. A continuación reali-
zó un recorrido por las duras condiciones de 
trabajo en la pesca y los riesgos que derivan 
de las mismas, así como las dificultades exis-
tentes para la realización de estudios ergonó-
micos en estas actividades. Para terminar, en 
relación con el proyecto SESAPESCA, descri-
bió los pilares básicos sobre los que se trabaja 
para llevar a cabo el objetivo del estudio de 
la carga física en las principales modalidades 
pesqueras, que son fundamentalmente la re-
copilación y análisis bibliográfico, los análisis 
estadísticos, la visualización y análisis de mate-
rial audiovisual y el trabajo de campo.

Finalmente, Francisco José Moreno Reyes, 
del CNMP, continuó describiendo el conteni-
do de las restantes secciones del Portal. Habló 
de las diversas herramientas disponibles de 
apoyo a la acción preventiva, tales como guías 
técnicas, documentos técnicos y otro material 
divulgativo, accesibles desde la sección “do-
cumentos”. Comentó asimismo el apartado 
dedicado a las “consultas” desde el que los 
profesionales pueden, por una parte, realizar 
consultas técnicas en materia preventiva, y por 
otra, enviar comentarios o solicitar informa-
ción sobre los contenidos del Portal. Concluyó 
su intervención accediendo desde la sección 
de “enlaces” a diversas entidades de ámbito 
nacional e internacional que ofrecen informa-
ción y herramientas de interés preventivo para 
el sector.

El interés suscitado entre los asistentes se 
reflejó en la variedad de las preguntas reali-
zadas durante el coloquio final, en el cual se 
produjo un intenso intercambio de opiniones 
y propuestas dirigidas a la mejora de las con-
diciones de seguridad y salud laboral en el 
sector marítimo pesquero.
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Teatro foro en Canarias: “La punta del 
iceberg”

El pasado 22 de abril de 2014, la Dirección 
General de Trabajo del Gobierno de Canarias, 
con la organización del Instituto Canario de 
Seguridad Laboral, presentó en el Teatro Leal 
la campaña bienal “Trabajos saludables: Ges-
tionemos el estrés”, de la Agencia Europea 
para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, 
mediante una novedosa iniciativa que consis-
tió en invitar a los asistentes a reflexionar y 
participar en un debate que tuvo lugar tras la 
representación de la obra de Antonio Taba-
res, “La punta del Iceberg”, galardonada con 
los premios Tirso de Molina 2011 y Réplica 
2012. La obra, que fue representada por la 
prestigiosa compañía canaria Delirium Teatro, 
trata sobre la presión en el mundo laboral fo-
calizada en una compañía ficticia donde las 
exigencias de resultados son difícilmente abar-
cables y donde las exigencias del trabajo y las 
presiones derivadas del mismo se interrelacio-
nan con la vida privada de cada uno de sus 
protagonistas. 

El acto, al que asistieron cerca de 400 per-
sonas, adquirió una mayor relevancia con la 
participación del público en el coloquio que 
tuvo lugar tras la representación de la obra y 
que contó con las aportaciones de expertos 
de las administraciones públicas canarias y 
nacionales competentes en materia de seguri-
dad y salud en el trabajo, así como con las del 
propio autor de la obra.

En el debate se abordaron cuestiones re-
lacionadas con las causas y la resolución de 
los problemas generados por el estrés labo-
ral. Entre las primeras se resaltó la sobrecarga 
de tareas que, en la actualidad, representa un 
problema creciente motivado por la reducción 
de plantilla en numerosas empresas. Otra par-
te del debate se centró en las consecuencias, 
para los trabajadores, de la implantación de 

nuevas tecnologías en el ámbito organizativo 
que, en ocasiones, implican la utilización de 
herramientas electrónicas que no siempre son 
evaluadas. Por ello se insistió en que, ante la 
falta de una normativa legal específica para los 
riesgos psicosociales, no se debería relegar la 
obligada evaluación de dichos riesgos.

También se consideró la creciente inciden-
cia de riesgos psicosociales entre los desem-
pleados ante la incertidumbre de encontrar 
trabajo en estos años de crisis económica.

Finalmente, se debatió sobre la dificultad 
de la resolución técnica y legal de algunos ca-
sos de riesgos psicosociales identificados en 
el entorno laboral.

El evento, por tanto, dio la oportunidad al 
público de debatir sobre la problemática de 
los riesgos psicosociales en el trabajo y de co-

Eventos nacionales celebrados para la 
difusión de la campaña europea 2014-
2015 Trabajos Saludables. “Gestionemos 
el estrés”
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nocer la Campaña Europea 2014-2015 Traba-
jos Saludables “Gestionemos el estrés”, que 
ofrece herramientas y consejos para ayudar a 
empresarios y trabajadores a tomar concien-
cia de la parte oculta de este “ iceberg”. Esta 
campaña europea de sensibilización centra 
sus objetivos en aumentar el interés hacia los 
riesgos psicosociales en el trabajo y su preven-
ción, así como en dar visibilidad a las buenas 
prácticas que se están llevando a cabo por 
organizaciones de toda Europa por medio de 
la Convocatoria de Galardones Europeos a las 
Buenas Prácticas. 

Este evento, contó con la colaboración y 
el apoyo de la Agencia Europea para la Se-
guridad y la Salud en el Trabajo y del Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
como Centro de Referencia de la misma. 

El Instituto Canario de Seguridad Laboral 
repetirá esta iniciativa en las siete Islas Ca-
narias para promover la cultura de la pre-
vención de los riesgos psicosociales. Pueden 
consultar la programación en:

http://2.bp.blogspot.com/-P4WutaxDJ4k/
Uzrwxo6zpwI/AAAAAAAAAo8/TVcIBPdqb5I/s1
600/140402+2R+PLAN+DE+FORMACIO%C
C%81N+ICASEL+2014.png

Jornada técnica sobre riesgos psicoso-
ciales en Cantabria para la presentación 
de la campaña 2014-2015 Trabajos Salu-
dables. “Gestionemos el estrés”

Para conmemorar el día mundial de la 
seguridad y la salud en el trabajo el Insti-

tuto Cántabro de Seguridad y Salud en el 
Trabajo presentó, el pasado 28 de abril, la 
Campaña Europea 2014-2015 Trabajos Sa-
ludables. “Gestionemos el estrés”, con una 
Jornada Técnica a la que asistieron más de 
200 personas y en la que participaron, ade-
más de las autoridades de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno 
de Cantabria, los representantes de los in-
terlocutores sociales, que contribuyeron con 
sus intervenciones, y dentro de su ámbito 
de competencias, a dar a conocer sus ob-
jetivos y principales actuaciones destinadas 
a la prevención de los riesgos psicosociales 
en el trabajo, destacando la necesidad de 
trabajar juntos para la prevención de estos 
riesgos. 

En el acto también fueron presentados los 
objetivos de esta campaña europea que se 
pone en marcha para promover la sensibi-
lización sobre la necesidad de llevar a cabo 
la gestión de la prevención de los riesgos 
psicosociales en el trabajo. Con la finalidad 
de abordar en profundidad las principales 
cuestiones relacionadas con el proceso de 
gestión de los riesgos psicosociales, así como 
con la actuación de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social frente a los riesgos psico-
sociales y la doctrina jurisprudencial en esta 
materia, participaron expertos del INSHT, de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
de Vizcaya y del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria, que aportaron información re-
levante y específica sobre estos tres ámbitos 
de acción. 
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Durante los días 21, 22 y 23 de mayo de 
2014 se ha celebrado en el Palacio de 
Congresos de Zaragoza el XII Congreso 

Internacional de Prevención de Riesgos Laborales  
(ORP), bajo el lema “La Prevención en la Empre-
sa del siglo XXI: Un factor clave de Competitivi-
dad”. En el mismo, han intervenido personalida-
des de todo el mundo especialistas en la materia 
de condiciones de trabajo y salud.

Por parte del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo (INSHT) participaron varios 
técnicos en las conferencias, talleres y presenta-
ción de carteles alusivos al lema del congreso.

La Directora del INSHT, Mª Dolores Limón 
Tamés, ofreció una conferencia bajo el título de  
“Retos de la Nueva Estrategia Española de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo 2014-2020”. Manifestó 
que la Comisión Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, a través de un grupo constituido 
al efecto, está elaborando la próxima Estrategia 
para 2014-2020 cuyos retos se desarrollarán  con 
la participación y acuerdo de las organizaciones 
sindicales y empresariales y las administraciones 
públicas, perfilándose como objetivos: mejorar 
la eficiencia de las instituciones relacionadas con 
la prevención de riesgos laborales, potenciar las 
actuaciones de las administraciones en materia 
de análisis, promoción, apoyo, asesoramiento y 
control de la prevención en las empresas y pro-
moviendo sus actuaciones en relación con deter-
minados colectivos de trabajadores, sectores, ries-
gos e incidiendo, de forma concreta, en aspectos 
como: los trastornos musculoesqueléticos, el en-
vejecimiento activo de la población trabajadora, 
los riesgos laborales emergentes y la promoción 
de la salud en el trabajo.

El Secretario General del INSHT, Carlos Arranz, 
expuso la ponencia “Análisis sobre la aplicación 
de la PRL en las pequeñas empresas”. El objetivo 
de la misma fue ir más allá de analizar lo que se 
ha hecho hasta ahora, reflexionar acerca de los 
resultados obtenidos y, sobre todo, abordar las 
acciones en el futuro, principalmente las necesi-
dades de las empresas de menor tamaño.

Otra ponencia presentada en este congreso 
fue la de Emilio Castejón, Consejero Técnico del 
INSHT. Dicha ponencia llevaba por título: “Si la 

prevención es rentable, ¿por qué hay tantos em-
presarios que aún no lo han descubierto? Un 
problema de comunicación”. En ella analizó el 
continuo intento de las instituciones para que 
las empresas, salvo las grandes o muy grandes, 
adopten una actitud proactiva hacia la preven-
ción. Comentó que, en el fondo, se trata de un 
problema de comunicación: el mensaje no cala 
en sus receptores porque se emplean canales 
y mensajes inadecuados, por lo que la solución 
radica en modificar la estrategia acudiendo a nue-
vos mensajes a través de nuevos canales.

Además de las conferencias y ponencias se 
llevaron a cabo un gran número de talleres, con 
una gran participación de asistentes. Por parte 
del INSHT, varios técnicos presentaron ponen-
cias en los diferentes talleres que se celebraron. 
Asimismo, también se mostró un amplio abanico 
de carteles desde el sector de la pesca o la pro-
moción de la salud a otras disciplinas de la pre-
vención, higiene industrial, seguridad, ergonomía 
y psicosociología. Un “stand” mostraba al público 
asistente todas las publicaciones que edita el 
INSHT sobre las condiciones de trabajo y salud.

XII Congreso Internacional de Prevención 
de Riesgos Laborales (ORP 2014)
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E l pasado 31 de marzo, durante su 
discurso de inauguración de 
la nueva sede de la Agencia, 

en el barrio bilbaíno de Miribilla, el Co-
misario de Empleo, Asuntos Sociales e 
Inclusión, László Andor, anunció que la 
Comisión Europea publicaría en breve el 
tan esperado marco estratégico de la 
UE sobre Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

En palabras del Comisario, “La mejora 
de la seguridad y la salud en el trabajo 
no solo aumenta el bienestar y la satis-
facción de los trabajadores, sino que 
también eleva la productividad, reduce 
los costes asociados al absentismo y 
beneficia la reputación de las empresas. 
Por todas estas razones, la Comisión va a 
presentar en los próximos días un nuevo 
marco estratégico de la UE sobre seguri-

dad y salud en el trabajo para el periodo 
2014-2020. En él se resumen los logros 
alcanzados, se identifican los principales 
retos planteados en este ámbito de la 
política y se establecen los objetivos cla-
ve que deben lograrse. El nuevo marco 
estratégico expone las acciones especí-
ficas que deben emprender los agentes 
pertinentes, en particular la Comisión, los 
Estados miembros y la Agencia Europea 
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E l 7 de abril la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud 
en el Trabajo (EU-OSHA) lanzó su campaña de ámbito 
europeo que tiene una duración de dos años: Trabajos 

saludables: “Gestionemos el estrés”. La prevalencia del estrés re-
lacionado con el trabajo en Europa es alarmante. La última en-
cuesta paneuropea realizada por la EU-OSHA reveló que el 51% 
de los trabajadores consideran que el estrés relacionado con el 
trabajo es frecuente en sus lugares de trabajo, y cuatro de cada 
diez trabajadores creen que el estrés no se aborda de forma co-
rrecta en las empresas en las que trabajan. 

El lanzamiento de la campaña reunió en Bruselas: al Comi-
sario de Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión de la UE, László 
Andor; al Secretario de Estado griego de Trabajo, Seguridad Social 
y Bienestar, Vasilis Kegkeroglou, en representación de la Presi-
dencia griega del Consejo de la Unión Europea; y a la Directora 
de la EU-OSHA, Dra. Christa Sedlatschek. Todos ellos hicieron un 
llamamiento a las empresas europeas, tanto privadas como pú-
blicas, para que reconozcan la necesidad de abordar el problema 
del estrés relacionado con el trabajo, para así proteger la salud de 
sus trabajadores y la productividad de sus empresas.

La campaña Trabajos Saludables pretende mostrar que la ges-
tión de los riesgos psicosociales puede tener el mismo carácter 
sistemático que cualquier otro riesgo en materia de salud y se-
guridad en el trabajo. Su propósito es promover el uso de herra-
mientas sencillas que pueden ayudar a las empresas a gestionar 
estos riesgos con eficacia, y subrayar los efectos positivos que se 
derivan de ello. 

La campaña invita a participar a todas las personas y organiza-
ciones de ámbito local, nacional y europeo. La coordinación en 
los distintos países depende de los centros de referencia nacio-
nales con los que cuenta la EU-OSHA en más de treinta países 
europeos, y está apoyada por los socios oficiales de la campaña 
(organizaciones paneuropeas y multinacionales y los medios de 
comunicación asociados a la campaña). La campaña Trabajos Sa-
ludables cuenta asimismo con el respaldo de las Presidencias del 
Consejo, del Parlamento Europeo y de la Comisión y el de los 
interlocutores sociales europeos.

Trabajos Saludables: “Gestionemos el estrés” se desarrollará 
con participación de centenares de organizaciones de toda Eu-
ropa. Incluirá una serie de actividades, como sesiones de forma-
ción, conferencias y seminarios, concursos de carteles, películas 
y fotografías, buzones de sugerencias, campañas publicitarias y 
conferencias de prensa. Una de las principales actividades es la 
de los Galardones Europeos a las Buenas Prácticas, que se lanza-
ron el 15 de abril. Se anima a todas las organizaciones que hayan 
aplicado con éxito medidas para reducir y eliminar el estrés a que 
presenten su solicitud.

En los meses de abril y mayo los centros de referencia de la 
Agencia inauguraron también la campaña a nivel nacional, regio-
nal y local. 

Toda las noticias sobre estas actividades y más información en  
https://www.healthy-workplaces.eu/es/ 

Sigue la campaña en Twitter https://twitter.com/eu_osha y 
utiliza el hashtag #EUmanagestress

2014-2015 Trabajos Saludables: “Gestionemos el estrés”
Preparados, listos… ya. Lanzamiento oficial de la campaña

Noticias sobre la Campaña Trabajos saludables

La inauguración de las nuevas instalaciones y la firma de un Acuerdo  
de Sede marcan un día histórico para EU-OSHA 

Agencia Europea

Otras noticias – Proyectos y publicaciones
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Un informe de la EU-OSHA recoge y analiza una serie de estudios en los que 
se evalúan los costes de la deficiencia o la falta de sistemas de seguridad 
y salud en el trabajo. El informe se centra en distintos tipos de costes rela-

cionados con la productividad, la sanidad, la calidad de vida, la administración y los 
seguros, que resultan de una mala seguridad y salud en el trabajo.

También incluye recomendaciones sobre cómo estos costes deberían estimarse en 
el futuro para informar mejor a los responsables políticos.

Más información sobre los proyectos mencionados y muchos más en la 
página web de EU-OSHA en https://osha.europa.eu/es 

La Inspección búlgara del trabajo 
hizo público el desarrollo de nue-
vas herramientas para la evaluación 

interactiva de riesgos (OiRA). El acceso a 
dichas herramientas en línea es gratuito. 

El objetivo que se persigue con las 
herramientas es ayudar a las microem-
presas búlgaras a evaluar sus riesgos. Los 
sectores cubiertos son: la construcción, la 
silvicultura, las telecomunicaciones, la ad-
ministración pública y la educación.

La Inspección búlgara del trabajo está 
trabajando en otras 24 herramientas 

OiRA que ya se encuentran en la fase 
final de su desarrollo como parte de un 
proyecto financiado por el Fondo Social 
Europeo.

OiRA es una plataforma web desarro-
llada y mantenida por la EU-OSHA que 
permite crear herramientas de evaluación 
de riesgos sectoriales en cualquier idioma 
de forma estandarizada.

Consulte el proyecto OiRA y todas las 
herramientas disponibles para Bulgaria y 
otros muchos países de la Unión Europea 
en http://www.oiraproject.eu/ 

La EU-OSHA ha identificado 
prioridades en cuatro ámbi-
tos temáticos fundamentales 

para la investigación sobre seguri-
dad y salud en el trabajo para los 
próximos años: (1) cambio de-
mográfico; (2) la globalización y 
el mundo laboral cambiante; (3) 
seguridad y salud laboral y nuevas 
tecnologías; y (4) la creciente expo-
sición a agentes químicos y biológi-
cos en el trabajo. 

Las prioridades, descritas en un 
informe, ponen de relieve la contri-
bución que la investigación sobre 
seguridad y salud en el trabajo apor-
ta al logro de los objetivos estable-
cidos en la estrategia Europa 2020 
y el programa Horizonte 2020 para 
un crecimiento inteligente, sosteni-
ble e integrador.

Un nuevo informe analiza el coste de los accidentes 
laborales y de los problemas de salud en el trabajo 

Bulgaria presenta nuevas herramientas  
de evaluación de riesgos en línea (OiRA)

La identificación de 
prioridades para la 

investigación contri-
buye a los objetivos 

de Europa 2020 

para la Seguridad y la Salud en el Trabajo. 
Estoy convencido de que el nuevo marco 
estratégico contribuirá de forma decisiva 
a la mejora de la seguridad y la salud en 
el trabajo, ya que movilizará a todos los 
agentes pertinentes en este ámbito”.

La Directora de EU-OSHA, Christa 
Sedlatschek, acogió favorablemente 
estas noticias y subrayó que no solo eran 
favorables para la Agencia de Bilbao, sino 
para los trabajadores y empresarios de toda 
Europa. Un nuevo marco estratégico de la 
UE servirá de base para el trabajo futuro de 
EU-OSHA, que colabora estrechamente 
con los gobiernos, los trabajadores y los 
empresarios de los Estados miembros. 

“El enfoque tripartito es la clave del éxi-
to en este ámbito”, señaló la Dra. Sedlats-
chek, “y la incorporación de este plantea-
miento en un marco estratégico de la UE 
sería la línea de actuación perfecta para 
el futuro”.

En relación con las nuevas dependen-
cias de Miribilla, la Dra. Sedlatschek desta-

có el considerable ahorro de costes que 
permite, al tiempo que mejora las insta-
laciones para el personal y también para 
los expertos internacionales de la red de 
EU-OSHA que se reúnen periódicamente 
en Bilbao.

En el segundo acontecimiento histórico 
del día, el Subsecretario de Empleo y Se-
guridad Social, Pedro Llorente, y la Directo-
ra de EU-OSHA firmaron un Acuerdo de 
Sede entre el Reino de España y la Unión 
Europea.

Un acuerdo de sede es un convenio 
bilateral que regula la relación entre el 
país que acoge la sede de una entidad 
(España) y la propia entidad (EU-OSHA), 
con el fin de facilitar una cooperación efi-
caz entre las partes. El acuerdo garantiza 
la seguridad de EU-OSHA y su acceso a 
la sede, así como otras medidas para un 
buen funcionamiento.

Por su parte, el Subsecretario de Em-
pleo y Seguridad Social, Pedro Llorente, 
resaltó que “la Agencia Europea para la 

Seguridad y la Salud en el Trabajo ha 
contribuido decisivamente a consolidar 
y desarrollar el amplio acervo de la 
Unión Europea sobre seguridad y salud 
en el trabajo, a prevenir y a evitar los 
accidentes en el trabajo y las enferme-
dades profesionales, a que nuestros lu-
gares de trabajo sean hoy más sanos 
y saludables y, sobre todo, a mejorar 
las condiciones de trabajo de millones 
y millones de trabajadores de la Unión 
Europea”.

La Dra. Sedlatschek expresó su profun-
do agradecimiento por la colaboración del 
Subsecretario y señaló que era un día me-
morable para EU-OSHA, cuyo futuro en 
Bilbao está ahora garantizado. También dio 
las gracias a los numerosos representantes 
locales que asistieron al acto y les recordó 
que el personal de la Agencia, que pro-
cede de puntos muy diversos y distantes 
de Europa, es una aportación importante 
no solo al trabajo, sino también a la vida 
cultural de Bilbao.
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Unión Europea

Reuniones de consejos de ministros

Consejo de Asuntos Generales

Consejo de Asuntos Económicos y Financieros

En la reunión de este Consejo, ce-
lebrada el pasado 13 de mayo, 

se trataron, entre otros, los siguientes 
temas: 

- Aplicación técnica del Protocolo 
de Kyoto 

En el ámbito relacionado con el 
medio ambiente, el Consejo adoptó 
un Reglamento que modifica el Regla-
mento (UE) Nº 525/2013 en lo que 
respecta a la aplicación técnica del 
Protocolo de Kyoto de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático. (En el nº 74 de 
esta Revista se hacía referencia a este 
tema).

Esta adopción es consecuencia del 
acuerdo alcanzado en el PE en sesión 
plenaria celebrada el pasado 16 de 
abril.

El nuevo Reglamento, que modifi-
ca el reciente mecanismo de control, 
proporciona la base legal que permi-
te a la Comisión adoptar y aplicar las 
normas técnicas necesarias para aco-
meter el segundo periodo de com-
promiso (2013-2020) del Protocolo 
de Kyoto en la UE. Estas normas son 
necesarias para permitir un funciona-
miento eficaz del conjunto de las ac-
ciones a emprender por la UE, sus Es-

tados miembros e Islandia, durante el 
segundo período, y para garantizar la 
armonización en la aplicación técnica 
del Protocolo de Kyoto con el régimen 
de comercio de derechos de emisión 
de la UE y el esfuerzo de compartir 
decisiones. 

En la Conferencia del cambio cli-
mático de Doha en diciembre de 
2012, las 192 Partes firmantes del 
Protocolo de Kyoto de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático adoptaron modi-
ficaciones al Protocolo. Esta “Enmien-
da de Doha” establece el segundo 
período de compromiso del Proto-
colo de Kyoto, desde el 1 de enero 
de 2013 hasta el 31 de diciembre 
de 2020. Este segundo período con-
tinuará y potenciará los sistemas de 
emisiones, así como la transparencia 
de las Partes en el desempeño y el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

- Seguridad de los equipos a 
presión 

En el ámbito del mercado interior, 
el Consejo adoptó una directiva des-
tinada a reforzar y simplificar la vigi-
lancia del mercado para la libre circu-
lación de los equipos a presión en el 
mercado interior.

Fabricantes y distribuidores de 
equipos a presión tales como calde-
ras, recipientes a presión, extintores, 
generadores de vapor, tuberías in-
dustriales, dispositivos de seguridad 
y otros depósitos de almacenamien-
to a presiones superiores a 0,5 bar, 
encontrarán más facilidad para co-
locar sus productos en el mercado 
interior.

Estos equipos son ampliamente 
utilizados en industrias de transforma-
ción, procesos industriales (aceite y 
gas, química, farmacéutica, plásticos y 
goma, e industria de bebida y alimen-
taria), industria de procesos de alta 
temperatura (cristal, papel y pizarra), 
producción de energía y suministro 
de servicios básicos, calefacción, aire 
acondicionado y almacenamiento y 
transporte de gas.

La directiva incluirá nuevos equi-
pos a presión de fabricantes estable-
cidos en la UE o importados de un 
tercer país, sean equipos nuevos o de 
segunda mano.

Los equipos de presión que no 
son conformes o suponen un riesgo 
deberán ser retirados del mercado 
fácilmente, contribuyendo así a la se-
guridad de los consumidores y otros 
usuarios.

En la reunión de este Consejo que 
tuvo lugar el 6 de mayo se trata-

ron, entre otros, los siguientes temas 
relacionados con el medio ambiente: 

- Traslados de residuos 
El Consejo adoptó un reglamento 

que modifica el Reglamento (CE) Nº 
1013/2006 sobre traslados de resi-
duos, que establece los requisitos, 
tanto dentro de la Unión como entre 
los Estados miembros y terceros paí-

ses, para proteger la salud humana y 
el medio ambiente.

El nuevo reglamento contiene me-
didas reforzadas para garantizar una 
aplicación más uniforme del Regla-
mento sobre el traslado de residuos 
en la UE. El 1 de enero de 2017 los 
Estados miembros tendrán que esta-
blecer los planes de inspección, que 
deben incluir los objetivos y priori-
dades de las inspecciones, el área 
geográfica cubierta por los planes de 

inspección y las tareas asignadas a 
cada autoridad implicada en las ins-
pecciones. Los planes de inspección 
deben estar basados en la evaluación 
de riesgos, y tienen que ser revisados 
regularmente y actualizados, por lo 
menos, cada tres años. Los Estados 
miembros publicarán y facilitarán, 
en formato electrónico, información 
anual sobre las inspecciones. La Co-
misión procederá a una revisión del 
Reglamento en 2020. 
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Dicho reglamento entrará en vigor 
veinte días después de su publicación 
en el Diario Oficial de la UE (DOUE). 
Se aplicará a partir del 1 de enero de 
2016.

Esta adopción definitiva por el Con-
sejo del texto legislativo fue continua-
ción del acuerdo alcanzado en el PE en 
su sesión plenaria del 17 de abril de 
2014.

En resumen, el nuevo reglamento 
contiene una descripción general de los 
requisitos relativos a las inspecciones, 
lo que ha impulsado a los exportado-
res de residuos ilícitos a elegir el envío 
de sus residuos a través de países con 
controles menos estrictos, fenómeno 
conocido con el nombre de “salto entre 
puertos”.

- Productos biocidas 
El Consejo decidió no oponerse al 

Reglamento Delegado de la Comisión 
que complementa el Reglamento (UE) 
528/2012 en lo relativo a las normas 
sobre la renovación de las autorizacio-
nes de productos biocidas objeto de 
reconocimiento mutuo.

El reglamento es un acto delegado 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
290 del Tratado de funcionamiento de 
la UE y, una vez que el Consejo haya 
dado su consentimiento, el acto pue-
de entrar en vigor salvo que el PE se 
oponga.

- sustancias peligrosas en equipos 
eléctricos y electrónicos 

Asimismo, el Consejo decidió no 
oponerse a las modificaciones de las 
directivas delegadas de la Comisión 
con el fin de adaptar al progreso técni-
co los siguientes anexos de la Directi-
va 2011/65/UE del PE y del Consejo, 
sobre restricciones a la utilización de 
determinadas sustancias peligrosas en 
aparatos eléctricos y electrónicos. (En 
el apartado de normativa comunitaria 
del nº 65 de esta Revista se incluía 
referencia a esta directiva, y en este 
número y en el 77 se relacionan las 
modificaciones correspondientes a los 
anexos).

Al igual que en el caso del Regla-
mento de los productos biocidas, las 

directivas son actos delegados con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 290 del 
Tratado de funcionamiento de la UE y, 
una vez que el Consejo haya dado su 
consentimiento, pueden entrar en vigor 
salvo que el PE se oponga.

- certificación de los conductores 
de trenes 

En el ámbito del Transporte, el Con-
sejo decidió no oponerse a la adopción 
por la Comisión de una directiva que 
modifica la Directiva 2007/59/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2007, sobre la certifi-
cación de los maquinistas de locomoto-
ras y trenes en el sistema ferroviario de 
la Comunidad. 

Las enmiendas conciernen a los co-
nocimientos profesionales generales y 
a los requisitos médicos y del permiso 
de conducir.

La propuesta de directiva está suje-
ta al procedimiento de reglamentación 
con escrutinio. Una vez que el Consejo 
ha dado su consentimiento, la Comi-
sión puede adoptarla salvo que el PE 
se oponga.

- tacógrafos – Adaptación al pro-
greso técnico 

Asimismo, el Consejo tomó la de-
cisión de no oponerse a la adopción 
por la Comisión de un reglamento que 
adapte al progreso técnico el Regla-
mento Nº 3821/85/CEE del Conse-

jo, relativo al aparato de control en el 
sector de los transportes por carretera. 
(En el nº 76 de esta Revista se facilita-
ba amplia información sobre regulación 
del tacógrafo).

Al igual que en el caso anterior, la 
propuesta de reglamento está sujeta al 
procedimiento de reglamentación con 
escrutinio. Una vez que el Consejo ha 
dado su consentimiento, la Comisión 
puede adoptarla salvo que el PE se 
oponga.

- equipos marinos 
Tampoco se opuso el Consejo a la 

adopción por la Comisión de una direc-
tiva que actualiza los aspectos técnicos 
de la Directiva 96/98/CE del Consejo 
sobre equipos marinos (Se facilitaba in-
formación sobre la directiva a actualizar 
en el nº 77 de esta Revista).

La actualización incorpora modifica-
ciones a los convenios internacionales 
y a las normas de ensayo, y adapta las 
listas de equipos contenidos en los 
anexos de la Directiva para tener en 
cuenta las nuevas normas adoptadas 
por la Organización Marítima Internacio-
nal (OMI) y los Organismos de Norma-
lización Europeos. 

La propuesta de la Directiva, al igual 
que las anteriores, está sujeta al proce-
dimiento de reglamentación con escru-
tinio. Una vez que el Consejo ha dado 
su consentimiento, la Comisión puede 
adoptarla salvo que el PE se oponga.
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e n distintos ámbitos y en reunión ce-
lebrada el 8 de mayo se trataron, 

entre otros, los temas que a continua-
ción se relacionan:

- comité de seguridad marítima 
El Consejo adoptó, en el ámbito del 

Transporte, una Decisión estableciendo 
la posición de la UE para la 93ª Sesión 
del Comité de Seguridad Marítima en 
relación con la adopción de enmiendas 
a varios reglamentos relativos a la segu-
ridad de la vida en el mar.

- Productos de construcción 
Dentro del mercado interior y en la 

misma reunión, el Consejo decidió no 
oponerse a la adopción por la Comi-
sión de un reglamento que modifica el 
Reglamento (UE) Nº 305/2011del PE 
y del Consejo por el que se establecen 
condiciones armonizadas para la comer-
cialización de productos de construcción 
y se deroga la Directiva 89/106/CEE del 
Consejo, con vistas a facilitar las accio-
nes de los fabricantes y el funciona-

miento de los organismos notificados 
autorizados para llevar a cabo la terce-
ra parte de las tareas en el proceso de 
evaluación y verificación de la constan-
cia del rendimiento de los productos de 
construcción.

Dicho reglamento establece con-
diciones armonizadas para la fabri-
cación de los productos de construc-
ción y le ha sido encomendada a la 
Comisión la tarea de adaptar el anexo 
V del reglamento.

La modificación del citado reglamen-
to puede entrar ya en vigor, salvo que el 
PE se oponga.

d urante la reunión de este Con-
sejo, celebrada el 19 de mayo, y 

entre los temas debatidos, se mencio-
na a continuación el tratado dentro del 
Mercado Interior:
- Productos de construcción – mo-
delo de declaración de rendimiento

En relación con el Mercado Inte-
rior, este Consejo en su reunión de 
19 de mayo decidió no oponerse a la 
modificación del Reglamento (UE) Nº 
305/2011 del PE y del Consejo, con 
vistas a facilitar la elaboración de las 
declaraciones de rendimiento de los 
fabricantes relativas a los productos de 
construcción. La modificación contri-
buirá también a reducir las cargas ad-
ministrativas y a aumentar la claridad 
de la información incluida en las decla-
raciones de cumplimiento.

Dicho reglamento establece condi-
ciones armonizadas para la fabricación 
de los productos de construcción, ha-
biéndole sido encomendada a la Co-
misión la tarea de adaptar el anexo III 
del reglamento. Esta modificación del 
reglamento puede entrar ya en vigor, 
salvo que el PE se oponga.

- conmemoración – 10 años des-
pués de la 5ª ampliación en 2004

En su reunión de 13 de mayo, el 
Consejo conmemoró el décimo aniver-
sario de la adhesión a la UE, en mayo 
de 2004, de la República checa, Esto-
nia, Chipre, Letonia, Lituania, Hungría, 
Malta, Polonia, Eslovenia y Eslovaquia: 
la mayor ampliación en la historia de la 
Unión.

La adhesión de estos 10 Estados, 
que son parte de la historia, patrimonio 
y cultura de Europa, marcó el comien-
zo de un nuevo período histórico para 
el Continente, durante el cual la Unión 
se amplió desde los 15 Estados miem-
bros hasta los 28 en la actualidad. Este 
proceso ha permitido a la Unión alcan-
zar mejor su objetivo de construir “Una 
Europa”, sustentada en los ideales de la 
democracia, el pluralismo, el estado de 
derecho, el pleno respeto de los dere-

chos humanos y la economía de libre 
mercado.

Durante la celebración de este Con-
sejo, se pronunciaron discursos por par-
te de representantes de la Presidencia 
griega. Entre ellos, destacamos las pala-
bras del Ministro de Asuntos Exteriores: 
“Ahora es difícil imaginar la familia euro-
pea sin los 13 miembros, casi la mitad 
de los 28, que se han unido a nosotros 
durante los pasados 10 años”. También 
intervinieron representantes de la Comi-
sión Europea y de otros Estados miem-
bros, como Lituania e Irlanda. 

Dicho reglamento establece condi-
ciones armonizadas para la fabricación 
de los productos de construcción, ha-
biéndole sido encomendada a la Comi-
sión la tarea de adaptar el anexo III del 
reglamento. Esta modificación del regla-
mento puede entrar ya en vigor, salvo 
que el PE se oponga.

Consejo de Asuntos Exteriores Consejo de Agricultura 
y Pesca

Consejo de Asuntos Generales
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DISPOSICIÓN D.O.U.E. REFERENCIA

Comunicación de la Comisión 
2014/C76/04

Nº C76
14.3.14
Pág. 30

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
de la Directiva 94/9/CE del PE y del Consejo, de 23.3.94, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre los aparatos y sistemas de 
protección para uso en atmósferas explosivas.

Reglamento (UE) Nº260/2014 de 
la Comisión, de 24.1.14

Nº L81
19.3.14
Pág. 1

Modifica, con vistas a su adaptación al progreso técnico, el Reglamento (CE) nº 
440/2008, por el que se establecen métodos de ensayo de acuerdo con el Reglamento 
(CE) nº 1907/2006 del PE y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la 
autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH).

Reglamento (UE) nº 301/2014 de 
la Comisión, de 25.3.14

Nº L90
26.3.14
Pág. 1

Modifica, en lo que respecta a los componentes de cromo VI, el anexo XVII del 
Reglamento (CE) nº 1907/2006 del PE y del Consejo, relativo al registro, la 
evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas 
químicas (REACH).

Reglamento (UE) nº 317/2014 de 
la Comisión, de 27.3.14

Nº L93
28.3.14
Pág. 24

Modifica el Reglamento (CE) nº 1907/2006 del PE y del Consejo, relativo al registro, 
la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados 
químicos (REACH), en lo que respecta a su anexo XVII (sustancias CMR).

Reglamento (UE) nº 318/2014 de 
la Comisión, de 27.3.14

Nº L93
28.3.14
Pág. 28

Modifica los anexos II y III del Reglamento (CE) nº 396/2005 del PE y del Consejo 
sobre plaguicidas, en lo relativo a los límites máximos de residuos de fenarimol, 
metaflumizona y teflubenzurón en determinados productos.

Directiva 2014/28/UE del PE y del 
Consejo, de 26.2.14

Nº L96
29.3.14
Pág. 1

Relativa a la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia 
de comercialización y control de explosivos con fines civiles (refundición).

Directiva 2014/29/UE del PE y del 
Consejo, de 26.2.14

Nº L96
29.3.14
Pág. 45

Sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
comercialización de los recipientes a presión simples.

Directiva 2014/30/UE del PE y del 
Consejo, de 26.2.14

Nº L96
29.3.14
Pág. 79

Sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
compatibilidad electromagnética (refundición).

Directiva 2014/31/UE del PE y del 
Consejo, de 26.2.14

Nº L96
29.3.14
Pág. 107

Sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
comercialización de instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático. 

Directiva 2014/32/UE del PE y del 
Consejo, de 26.2.14

Nº L96
29.3.14
Pág. 149

Sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
comercialización de instrumentos de medida (refundición). 

Directiva 2014/33/UE del PE y del 
Consejo, de 26.2.14

Nº L96
29.3.14
Pág. 251

Sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
ascensores y componentes de seguridad para ascensores.

Directiva 2014/34/UE del PE y del 
Consejo, de 26.2.14

Nº L96
29.3.14
Pág. 309

Sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
aparatos y sistemas de protección para uso en atmósferas potencialmente 
explosivas (refundición).

Directiva 2014/35/UE del PE y del 
Consejo, de 26.2.14

Nº L96
29.3.14
Pág. 357

Sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
comercialización de material eléctrico destinado a utilizarse con determinados 
límites de tensión. 

Decisión del Consejo 2014/195/UE, 
de 17.2.14

Nº L106
9.4.14
Pág. 4

Se autoriza a los Estados miembros a firmar, ratificar o adherirse al Acuerdo de 
Ciudad del Cabo de 2012 sobre la aplicación de las disposiciones del Protocolo 
de Torremolinos de 1993 relativo al Convenio Internacional de Torremolinos para la 
seguridad de los buques pesqueros de 1977.

Comunicación de la Comisión 
2014/C110/02

Corrección de errores

Corrección de errores

Nº C110
11.4.14
Pág. 4

Nº C133
1.5.14
Pág. 12

Nº C153
21.5.14
Pág. 21

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
de la Directiva 2006/42/CE del PE y del Consejo, de 17.5.06, relativa a las máquinas 
y por la que se modifica la Directiva 95/16/CE (refundición).

Normativa Comunitaria

Se publican títulos y referencias de 
de la Directiva 94/9/CE del PE y del Consejo, de 23.3.94, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre los 
protección para uso en atmósferas explosivas.

Modifica, con vistas a su adaptación al progreso técnico, el Reglamento (CE) nº 
440/2008, por el que se establecen métodos de ensayo de acuerdo con el Reglamento 
(CE) nº 1907/2006 del PE y del Consejo, relativo al 
autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH).

Modifica, en lo que respecta a los componentes de cromo VI, el anexo XVII del 
Reglamento (CE) nº 1907/2006 del PE y del Consejo, relativo al 
evaluación, la autorización y la restricción de las
químicas (REACH).

Modifica el Reglamento (CE) nº 1907/2006 del PE y del Consejo, relativo al 
la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados 
químicos (REACH), 

Modifica los anexos II y III del Reglamento (CE) nº 396/2005 del PE y del Consejo 
sobre 
metaflumizona y teflubenzurón en determinados productos.

Relativa a la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia 
de 

Sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
comercialización de los recipientes a presión simples.

Sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
compatibilidad electromagnética (refundición).

Sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
comercialización de instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático. 

Sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
comercialización de instrumentos de medida (refundición). 

Sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
ascensores y componentes de seguridad para ascensores.

Sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
aparatos y sistemas de protección para uso en atmósferas potencialmente 
explosivas (refundición).

Sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
comercialización de material eléctrico destinado a utilizarse con determinados 
límites de tensión. 

Se autoriza a los Estados miembros a firmar, ratificar o adherirse al 
Ciudad del Cabo de 2012 sobre la aplicación de las disposiciones del Protocolo 
de Torremolinos
seguridad de los buques pesqueros de 1977.

Se publican títulos y referencias de 
de la Directiva 2006/42/CE del PE y del Consejo, de 17.5.06, relativa a las 
y por la que se modifica la Directiva 95/16/CE (refundición).

Nº C76
14.3.14
Pág. 30

Nº L81
19.3.14
Pág. 1

Nº L90
26.3.14
Pág. 1

Nº L93
28.3.14
Pág. 24

Nº L93
28.3.14
Pág. 28

Nº L96
29.3.14
Pág. 1

Nº L96
29.3.14
Pág. 45

Nº L96
29.3.14
Pág. 79

Nº L96
29.3.14
Pág. 107

Nº L96
29.3.14
Pág. 149

Nº L96
29.3.14
Pág. 251

Nº L96
29.3.14
Pág. 309

Nº L96
29.3.14
Pág. 357

Nº L106
9.4.14
Pág. 4

Nº C110
11.4.14
Pág. 4

Nº C133
1.5.14
Pág. 12

Nº C153
21.5.14
Pág. 21

Comunicación de la Comisión 
2014/C76/04

Reglamento (UE) Nº260/2014 de 
la Comisión, de 24.1.14

Reglamento (UE) nº 301/2014 de 
la Comisión, de 25.3.14

Reglamento (UE) nº 317/2014 de 
la Comisión, de 27.3.14

Reglamento (UE) nº 318/2014 de 
la Comisión, de 27.3.14

Directiva 2014/28/UE del PE y del 
Consejo, de 26.2.14

Directiva 2014/29/UE del PE y del 
Consejo, de 26.2.14

Directiva 2014/30/UE del PE y del 
Consejo, de 26.2.14

Directiva 2014/31/UE del PE y del 
Consejo, de 26.2.14

Directiva 2014/32/UE del PE y del 
Consejo, de 26.2.14

Directiva 2014/33/UE del PE y del 
Consejo, de 26.2.14

Directiva 2014/34/UE del PE y del 
Consejo, de 26.2.14

Directiva 2014/35/UE del PE y del 
Consejo, de 26.2.14

Decisión del Consejo 2014/195/UE, 
de 17.2.14

Comunicación de la Comisión 
2014/C110/02

Corrección de errores

Corrección de errores
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Normativa Comunitaria
DISPOSICIÓN D.O.U.E. REFERENCIA

Comunicación de la Comisión 
2014/C110/03

Nº C110
11.4.14
Pág. 77

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
de la Directiva 89/686/CEE del Consejo, de 21.12.89, sobre aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros relativas a los equipos de protección 
individual.

Comunicación de la Comisión 
2014/C110/04

Nº C110
11.4.14
Pág. 105

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
de la Directiva 95/16/CE del PE y del Consejo, de 29.6.95, sobre aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros relativas a los ascensores.

Corrección de errores Reglamento 
(UE) nº 582/2011 de la Comisión, 
de 25.5.11

Nº L113
16.4.14
Pág. 28

Corrección de errores del Reglamento (UE) nº 582/2011 de la Comisión, de 25.5.11, 
por el que se aplica y se modifica el Reglamento (CE) nº 595/2009 del PE y del 
Consejo, relativo a las emisiones de los vehículos pesados (Euro VI) y por el que 
se modifican los anexos I y II de la Directiva 2007/46/CE del PE y del Consejo. (En el 
nº 64 de esta Revista se incluía referencia a este Reglamento).

Decisión de Ejecución de la 
Comisión 2014/203/UE, de 
19.3.14

Nº L116
17.4.14
Pág. 1

Relativa a la aprobación del programa de trabajo plurianual LIFE para 2014-
2017.

Reglamento Delegado (UE) nº 
404/2014 de la Comisión, de 
17.2.14

Nº L121
24.4.14
Pág. 1

Modifica el anexo II del Reglamento (UE) nº 510/2011 del PE y del Consejo en lo 
que se refiere al seguimiento de las emisiones de CO2 de los vehículos comerciales 
ligeros nuevos homologados en un proceso multifásico.

Reglamento de Ejecución (UE) 
nº 405/2014 de la Comisión, de 
23.4.14

Nº L121
24.4.14
Pág. 8

Se aprueba el uso de ácido láurico como sustancia activa existente en biocidas del 
tipo de producto 19.

Reglamento de Ejecución (UE) 
nº 406/2014 de la Comisión, de 
23.4.14

Nº L121
24.4.14
Pág. 11

Se aprueba el uso de butilacetilaminopropionato de etilo como sustancia activa 
existente en biocidas del tipo de producto 19.

Reglamento de Ejecución (UE) 
nº 407/2014 de la Comisión, de 
23.4.14

Nº L121
24.4.14
Pág. 14

Se aprueba el uso de transflutrina como sustancia activa existente en biocidas del 
tipo de producto 18.

Reglamento de Ejecución (UE) 
nº 408/2014 de la Comisión, de 
23.4.14

Nº L121
24.4.14
Pág. 17

Se aprueba el uso de dióxido de silicio amorfo sintético como sustancia activa 
existente en biocidas del tipo de producto 18.

Reglamento de Ejecución (UE) 
nº 410/2014 de la Comisión, de 
23.4.14

Nº L121
24.4.14
Pág. 21

Modifica el Reglamento de Ejecución (UE) nº 293/2012 en lo que se refiere al 
seguimiento de las emisiones de CO2 de los vehículos comerciales ligeros nuevos 
homologados en un procedimiento multifásico.

Reglamento (UE) Nº 376/2014 de 
la Comisión, de 3.4.14

Nº L122
24.4.14
Pág. 18

Relativo a la modificación de sucesos en la aviación civil, que modifica el 
Reglamento (UE) nº 996/2010 del PE y del Consejo, y por el que se derogan la 
Directiva 2003/42/CE del PE y del Consejo y los Reglamentos (CE) nº 1321/2007 y 
nº 1330/2007 de la Comisión.

Reglamento (UE) Nº 379/2014 de 
la Comisión, de 7.4.14

Nº L123
24.4.14
Pág. 1

Modifica el Reglamento (UE) nº 965/2012 de la Comisión, por el que se establecen 
requisitos técnicos y procedimientos administrativos en relación con las operaciones 
aéreas en virtud del Reglamento (CE) nº 216/2008 del PE y del Consejo.

Directiva 2014/52/UE del PE y del 
Consejo, de 16.4.14

Nº L124
25.4.14
Pág. 1

Modifica la Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación de las repercusiones de 
determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente.

Directiva 2014/40/UE del PE y del 
Consejo, de 3.4.14

Nº L127
29.4.14
Pág. 1

Relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros en materia de fabricación, presentación 
y venta de los productos del tabaco y los productos relacionados y por la que se 
deroga la Directiva 2001/37/CE.

Directiva 2014/45/UE del PE y del 
Consejo, de 3.4.14

Nº L127
29.4.14
Pág. 51

Relativa a las inspecciones periódicas de los vehículos a motor y de sus 
remolques, y por la que se deroga la Directiva 2009/40/CE.

Directiva 2014/47/UE del PE y del 
Consejo, de 3.4.14

Nº L127
29.4.14
Pág. 134

Relativa a las inspecciones técnicas en carretera de vehículos comerciales que 
circulan en la Unión y por la que se deroga la Directiva 2000/30/CE.

Reglamento (UE) Nº 421/2014 del 
PE y del Consejo, de 16.4.14

Nº L129
30.4.14
Pág. 1

Modifica la Directiva 2003/87/CE, por la que se establece un régimen para el comercio 
de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad, con 
vistas a la ejecución, de aquí a 2020, de un acuerdo internacional que aplique una 
única medida de mercado mundial a las emisiones de la aviación internacional.

Se publican títulos y referencias de 
de la Directiva 89/686/CEE del Consejo, de 21.12.89, sobre aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros relativas a los 
individual.

Se publican títulos y referencias de 
de la Directiva 95/16/CE del PE y del Consejo, de 29.6.95, sobre aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros relativas a los 

Corrección de errores del Reglamento (UE) nº 582/2011 de la Comisión, de 25.5.11, 
por el que se aplica y se modifica el Reglamento (CE) nº 595/2009 del PE y del 
Consejo, relativo a las 
se modifican los anexos I y II de la Directiva 2007/46/CE del PE y del Consejo. (En el 
nº 64 de esta Revista se incluía referencia a este Reglamento).

Relativa a la aprobación del 
2017.

Modifica el anexo II del Reglamento (UE) nº 510/2011 del PE y del Consejo en lo 
que se refiere al seguimiento de las 
ligeros nuevos homologados en un proceso multifásico.

Se aprueba el uso de ácido láurico como sustancia activa existente en 
tipo de producto 19.

Se aprueba el uso de butilacetilaminopropionato de etilo como sustancia activa 
existente en 

Se aprueba el uso de transflutrina como sustancia activa existente en 
tipo de producto 18.

Se aprueba el uso de dióxido de silicio amorfo sintético como sustancia activa 
existente en 

Modifica el Reglamento de Ejecución (UE) nº 293/2012 en lo que se refiere al 
seguimiento de las 
homologados en un procedimiento multifásico.

Relativo a la modificación de 
Reglamento (UE) nº 996/2010 del PE y del Consejo, y por el que se derogan la 
Directiva 2003/42/CE del PE y del Consejo y los Reglamentos (CE) nº 1321/2007 y 
nº 1330/2007 de la Comisión.

Modifica el Reglamento (UE) nº 965/2012 de la Comisión, por el que se establecen 
requisitos técnicos y procedimientos administrativos en relación con las 
aéreas

Modifica la Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación de las repercusiones de 
determinados proyectos públicos y privados sobre el 

Relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros en materia de fabricación, presentación 
y venta de los 
deroga la Directiva 2001/37/CE.

Relativa a 
remolques, 

Relativa a 
circulan en la Unión y por la que se deroga la Directiva 2000/30/CE.

Modifica la Directiva 2003/87/CE, por la que se establece un régimen para el comercio 
de derechos de 
vistas a la ejecución, de aquí a 2020, de un acuerdo internacional que aplique una 
única medida de mercado mundial a las emisiones de la aviación internacional.

Nº C110
11.4.14
Pág. 77

Nº C110
11.4.14
Pág. 105

Nº L113
16.4.14
Pág. 28

Nº L116
17.4.14
Pág. 1

Nº L121
24.4.14
Pág. 1

Nº L121
24.4.14
Pág. 8

Nº L121
24.4.14
Pág. 11

Nº L121
24.4.14
Pág. 14

Nº L121
24.4.14
Pág. 17

Nº L121
24.4.14
Pág. 21

Nº L122
24.4.14
Pág. 18

Nº L123
24.4.14
Pág. 1

Nº L124
25.4.14
Pág. 1

Nº L127
29.4.14
Pág. 1

Nº L127
29.4.14
Pág. 51

Nº L127
29.4.14
Pág. 134

Nº L129
30.4.14
Pág. 1

Comunicación de la Comisión 
2014/C110/03

Comunicación de la Comisión 
2014/C110/04

Corrección de errores Reglamento 
(UE) nº 582/2011 de la Comisión, 
de 25.5.11

Decisión de Ejecución de la 
Comisión 2014/203/UE, de 
19.3.14

Reglamento Delegado (UE) nº 
404/2014 de la Comisión, de 
17.2.14

Reglamento de Ejecución (UE) 
nº 405/2014 de la Comisión, de 
23.4.14

Reglamento de Ejecución (UE) 
nº 406/2014 de la Comisión, de 
23.4.14

Reglamento de Ejecución (UE) 
nº 407/2014 de la Comisión, de 
23.4.14

Reglamento de Ejecución (UE) 
nº 408/2014 de la Comisión, de 
23.4.14

Reglamento de Ejecución (UE) 
nº 410/2014 de la Comisión, de 
23.4.14

Reglamento (UE) Nº 376/2014 de 
la Comisión, de 3.4.14

Reglamento (UE) Nº 379/2014 de 
la Comisión, de 7.4.14

Directiva 2014/52/UE del PE y del 
Consejo, de 16.4.14

Directiva 2014/40/UE del PE y del 
Consejo, de 3.4.14

Directiva 2014/45/UE del PE y del 
Consejo, de 3.4.14

Directiva 2014/47/UE del PE y del 
Consejo, de 3.4.14

Reglamento (UE) Nº 421/2014 del 
PE y del Consejo, de 16.4.14
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Reglamento de Ejecución (UE) 
nº 462/2014 de la Comisión, de 
5.5.14

Nº L134
7.5.14

Pág. 28

Se aprueba la sustancia básica Equisetum arvense L, con arreglo al Reglamento (CE) 
nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la comercialización de productos 
fitosanitarios, y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) nº 540/2011 de la 
Comisión.

Reglamento (UE) Nº 474/2014 de 
la Comisión, de 8.5.14

Nº L136
9.5.14
Pág. 19

Modifica el anexo XVII del Reglamento (CE) nº 1907/2006 del PE y del Consejo 
relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), por lo que respecta al 1,4-diclorobenzeno.

Reglamento de Ejecución (UE) 
nº 485/2014 de la Comisión, de 
12.5.14

Nº L138
13.5.14
Pág. 65

Se aprueba la sustancia activa Bacillus pumilus QST 2808, con arreglo al Reglamento 
(CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la comercialización de productos 
fitosanitarios, y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) nº 
540/2011 de la Comisión.

Reglamento de Ejecución (UE) 
nº 486/2014 de la Comisión, de 
12.5.14

Nº L138
13.5.14
Pág. 70

Se retira la aprobación de la sustancia activa óxido de fenbutaestán, de acuerdo con 
el Reglamento (CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la comercialización 
de productos fitosanitarios, y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución 
(UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Reglamento de Ejecución (UE) 
nº 487/2014 de la Comisión, de 
12.5.14

Nº L138
13.5.14
Pág. 72

Se modifica el Reglamento (CE) nº 540/2011 en lo que respecta a la prórroga de 
los períodos de aprobación de las sustancias activas Bacillus subtilis (Cohn 1872) 
cepa QST 713, idéntica a la cepa AQ 713, clodinafop, metrafenona, pirimicarb, 
rimsulfurona, spinosad, tiametoxam, tolclofós-metilo y triticonazol.

Reglamento de Ejecución (UE) 
nº 496/2014 de la Comisión, de 
14.5.14

Nº L143
15.5.14
Pág. 1

Se aprueba la sustancia activa acequinocilo con arreglo al Reglamento (CE) 
nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la comercialización de productos 
fitosanitarios, y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) nº 
540/2011 de la Comisión.

Comunicación de la Comisión 
2014/C149/03

Nº C149
16.5.14
Pág. 33

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de 
aplicación de la Directiva 2006/95/CE del PE y del Consejo, de 12.12.06, relativa 
a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el material 
eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites de tensión.

Decisión de Ejecución de la 
Comisión 2014/289/UE, de 
15.5.14

Nº L147
17.5.14

Pág. 114

Se permite a los Estados miembros ampliar las autorizaciones provisionales 
concedidas a las sustancias activas pinoxaden y meptildinocap.

Directiva Delegada 2014/69/UE de 
la Comisión, de 13.3.14

Nº L148
20.5.14
Pág. 72

Modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo IV de la Directiva 2011/65/UE 
del PE y del Consejo en lo relativo a una exención para el plomo en cerámica 
dieléctrica de condensadores con una tensión nominal inferior a 125 V CA o 250 V 
CC para instrumentos industriales de vigilancia y control.

Directiva Delegada 2014/70/UE de 
la Comisión, de 13.3.14

Nº L148
20.5.14
Pág. 74

Modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo IV de la Directiva 2011/65/UE del 
PE y del Consejo sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias 
peligrosas, en lo relativo a una exención para el plomo en placas de microcanales 
(MCP).

Directiva Delegada 2014/71/UE de 
la Comisión, de 13.3.14

Nº L148
20.5.14
Pág. 76

Modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo IV de la Directiva 2011/65/UE 
del PE y del Consejo en lo relativo a una exención para el plomo en soldaduras 
en una interfaz de elementos dieléctricos apilados de área extensa.

Directiva Delegada 2014/72/UE de 
la Comisión, de 13.3.14

Nº L148
20.5.14
Pág. 78

Modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo III de la Directiva 2011/65/UE 
del PE y del Consejo en lo relativo a una exención para el plomo en pastas de 
soldadura y acabados de terminaciones de componentes eléctricos y electrónicos y 
acabados de circuitos impresos utilizados en módulos de encendido y otros sistemas 
eléctricos y electrónicos de control de motores.

Directiva Delegada 2014/73/UE de 
la Comisión, de 13.3.14

Nº L148
20.5.14
Pág. 80

Modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo IV de la Directiva 2011/65/UE 
del PE y del Consejo en lo relativo a una exención para el plomo en electrodos de 
platino platinizados utilizados en mediciones de la conductividad.

Directiva Delegada 2014/74/UE de 
la Comisión, de 13.3.14

Nº L148
20.5.14
Pág. 82

Modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo IV de la Directiva 2011/65/UE 
del PE y del Consejo en lo relativo a una exención para el plomo utilizado en sistemas 
de conectores de pines distintos de los del tipo C-press que se ajustan a las normas y 
destinados a instrumentos industriales de vigilancia y control. 

Directiva Delegada 2014/75/UE de 
la Comisión, de 13.3.14

Nº L148
20.5.14
Pág. 84

Modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo IV de la Directiva 2011/65/UE 
del PE y del Consejo en lo relativo a una exención para el mercurio contenido en 
lámparas fluorescentes de cátodo frío (CCFL), a razón de 5 mg por lámpara como 
máximo, para pantallas de cristal líquido (LCD) con retroiluminación utilizadas en los 
instrumentos industriales de vigilancia y control introducidos en el mercado antes 
del 22 de julio de 2017.

Se aprueba la sustancia básica 
nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la comercialización de 
fitosanitarios,
Comisión.

Modifica el anexo XVII del Reglamento (CE) nº 1907/2006 del PE y del Consejo 
relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
preparados químicos (REACH),

Se aprueba la sustancia activa 
(CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la comercialización de 
fitosanitarios,
540/2011 de la Comisión.

Se retira la aprobación de la sustancia activa óxido de fenbutaestán, de acuerdo con 
el Reglamento (CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la comercialización 
de 
(UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Se modifica el Reglamento (CE) nº 540/2011 en lo que respecta a la prórroga de 
los períodos de aprobación de las 
cepa QST 713, idéntica a la cepa AQ 713, clodinafop, metrafenona, pirimicarb, 
rimsulfurona, spinosad, tiametoxam, tolclofós-metilo y triticonazol.

Se aprueba la sustancia activa acequinocilo con arreglo al Reglamento (CE) 
nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la comercialización de 
fitosanitarios,
540/2011 de la Comisión.

Se publican títulos y referencias de 
aplicación de la Directiva 2006/95/CE del PE y del Consejo, de 12.12.06, relativa 
a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el 
eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites de tensión.

Se permite a los Estados miembros ampliar las autorizaciones provisionales 
concedidas a las 

Modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo IV de la Directiva 2011/65/UE 
del PE y del Consejo en lo relativo a una 
dieléctrica de condensadores
CC para instrumentos industriales de vigilancia y control.

Modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo IV de la Directiva 2011/65/UE del 
PE y del Consejo sobre 
peligrosas,
(MCP).

Modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo IV de la Directiva 2011/65/UE 
del PE y del Consejo en lo relativo a una 
en una interfaz de elementos dieléctricos apilados de área extensa.

Modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo III de la Directiva 2011/65/UE 
del PE y del Consejo en lo relativo a una 
soldadura 
acabados de circuitos impresos utilizados en módulos de encendido y otros sistemas 
eléctricos y electrónicos de control de motores.

Modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo IV de la Directiva 2011/65/UE 
del PE y del Consejo en lo relativo a una 
platino platinizados 

Modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo IV de la Directiva 2011/65/UE 
del PE y del Consejo en lo relativo a una 
de conectores de pines distintos de los del tipo C-press que se ajustan a las normas y 
destinados a instrumentos industriales de vigilancia y control. 

Modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo IV de la Directiva 2011/65/UE 
del PE y del Consejo en lo relativo a una 
lámparas fluorescentes de cátodo frío (CCFL), a razón de 5 mg por lámpara como 
máximo, para pantallas de cristal líquido (LCD) con retroiluminación utilizadas en los 
instrumentos industriales de vigilancia y control introducidos en el mercado antes 
del 22 de julio de 2017.
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NORMATIVA 

DISPOSICIÓN D.O.U.E. REFERENCIA

Directiva Delegada 2014/76/UE de 
la Comisión, de 13.3.14

Nº L148
20.5.14
Pág. 86

Modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo III de la Directiva 2011/65/UE 
del PE y del Consejo en lo relativo a una exención para el mercurio contenido en 
los tubos luminosos de descarga de fabricación artesanal (HLDT) utilizados en rótulos, 
dispositivos de iluminación decorativa o arquitectónica y especializada, y creaciones 
de iluminación artística. 

Reglamento (UE) Nº 517/2014 del 
PE y del Consejo, de 16.4.14

Nº L150
20.5.14
Pág. 195

Sobre los gases fluorados de efecto invernadero y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 842/2006.

Directiva 2014/53/UE del PE y del 
Consejo, de 16.4.14

Nº L153
22.5.14
Pág. 62

Relativa a la armonización de las legislaciones de los Estados miembros sobre la 
comercialización de equipos radioeléctricos y por la que se deroga la Directiva 
1999/5/CE.

Reglamento de Ejecución (UE) 
Nº 563/2014 de la Comisión, de 
23.5.14

Nº L156
24.5.14
Pág. 5

Se aprueba la sustancia activa clorhidrato de quitosano con arreglo al Reglamento 
(CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la comercialización de 
productos fitosanitarios, y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución 
(UE) nº 540/2011.

Reglamento Delegado (UE) Nº 
568/2014 de la Comisión, de 
18.2.14

Nº L157
27.5.14
Pág. 76

Modifica el anexo V del Reglamento (UE) nº 305/2011 del PE y del Consejo en lo 
relativo a la evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones de los 
productos de construcción.

Reglamento de Ejecución (UE) 
Nº 571/2014 de la Comisión, de 
26.5.14

Nº L157
27.5.14
Pág. 96

Se aprueba la sustancia activa ipconazol, con arreglo al Reglamento (CE) nº 1107/2009 
del PE y del Consejo relativo a la comercialización de productos fitosanitarios, y se 
modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Reglamento Delegado (UE) Nº 
574/2014 de la Comisión, de 
21.2.14

Nº L159
28.5.14
Pág. 41

Modifica el anexo III del Reglamento (UE) nº 305/2011 del PE y del Consejo en lo 
relativo al modelo que debe utilizarse para emitir una declaración de prestaciones 
de  productos de construcción.

Decisión del Consejo 2014/295/UE, 
de 17.3.14

Nº L161
29.5.14
Pág. 1

Relativa a la firma, en nombre de la Unión Europea, y a la aplicación provisional del 
Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y la Comunidad de la Energía 
Atómica y sus Estados miembros, por una parte, y Ucrania, por otra, en lo que se 
refiere al preámbulo, artículo 1 y títulos I, II y VII del mismo.
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DISPOSICIÓN B.O.E. REFERENCIA

Orden ESS/996/2014, de 12 de 
junio, del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social.

Nº 145
16/6/2014
Pág. 45153

Por la que se prorrogan los plazos para la presentación de las solicitudes y de 
remisión de los informes-propuesta de los incentivos correspondientes al ejercicio 
2013, al amparo del Real Decreto 404/2010, de 31 de marzo, por el que se regula 
el establecimiento de un sistema de reducción de cotizaciones por contingencias 
profesionales a las empresas que hayan contribuido especialmente a la disminución 
y prevención de la siniestralidad laboral.

Real Decreto 337/2014, de 9 de 
mayo, del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo.

Nº 139
9/06/2014
Pág. 43598-

43728

Por el que se aprueban el Reglamente sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITC-RAT 01 a 23.

Resolución de 26 de mayo de 
2014, del Ministerio de Interior.

Nº 135
4/06/2014
Pág. 42676-

42683

Por la que se publica el Convenio marco de colaboración en la gestión de emergencias 
con las Comunidades Autónomas del País Vasco, Andalucía, Principado de Asturias, 
Illes Balears, Comunidad de Madrid, Castilla y León y las ciudades de Ceuta y Melilla.

Resolución de 21 de mayo de 
2014, del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social.

Nº 130
29/05/2014
Pág. 41023-

41029

Por la que se establece el Plan general de actividades preventivas de la Seguridad 
Social, a aplicar por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
de la Seguridad Social en la planificación de sus actividades para el año 2014.

Orden AAA/770/2014, de 28 de 
abril, del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

Nº 116
13/05/2014
Pág. 37606-

37617

Por la que se aprueba el modelo normalizado de solicitud al Registro de Productos 
Fertilizantes.

Normativa Nacional

Por la que se prorrogan los plazos para la presentación de las solicitudes y de 
remisión de los informes-propuesta de los incentivos correspondientes al ejercicio 
2013, al amparo del Real Decreto 404/2010, de 31 de marzo, por el que se regula 
el establecimiento de un sistema de reducción de cotizaciones por contingencias 
profesionales a las empresas que hayan contribuido especialmente a la disminución 
y prevención de la siniestralidad laboral.

Por el que se aprueban el Reglamente sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITC-RAT 01 a 23.

Por la que se publica el Convenio marco de colaboración en la gestión de emergencias 
con las Comunidades Autónomas del País Vasco, Andalucía, Principado de Asturias, 
Illes Balears, Comunidad de Madrid, Castilla y León y las ciudades de Ceuta y Melilla.

Por la que se establece el Plan general de actividades preventivas de la Seguridad 
Social, a aplicar por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
de la Seguridad Social en la planificación de sus actividades para el año 2014.

Por la que se aprueba el modelo normalizado de solicitud al Registro de Productos 
Fertilizantes.

Nº 145
16/6/2014
Pág. 45153

Nº 139
9/06/2014
Pág. 43598-

43728

Nº 135
4/06/2014
Pág. 42676-

42683

Nº 130
29/05/2014
Pág. 41023-

41029

Nº 116
13/05/2014
Pág. 37606-

37617

Modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo III de la Directiva 2011/65/UE 
del PE y del Consejo en lo relativo a una 
los tubos luminosos de descarga de fabricación artesanal (HLDT) utilizados en rótulos, 
dispositivos de iluminación decorativa o arquitectónica y especializada, y creaciones 
de iluminación artística.

Sobre los 
Reglamento (CE) nº 842/2006.

Relativa a la armonización de las legislaciones de los Estados miembros sobre la 
comercialización de 
1999/5/CE.

Se aprueba la sustancia activa clorhidrato de quitosano con arreglo al Reglamento 
(CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la comercialización de
productos fitosanitarios,
(UE) nº 540/2011.

Modifica el anexo V del Reglamento (UE) nº 305/2011 del PE y del Consejo en lo 
relativo a la evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones de los 
productos de construcción.

Se aprueba la sustancia activa ipconazol, con arreglo al Reglamento (CE) nº 1107/2009 
del PE y del Consejo relativo a la comercialización de productos fitosanitarios, y se 
modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Modifica el anexo III del Reglamento (UE) nº 305/2011 del PE y del Consejo en lo 
relativo al modelo que debe utilizarse para emitir una declaración de prestaciones 
de  

Relativa a la firma, en nombre de la Unión Europea, y a la aplicación provisional del 
Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y la Comunidad de la Energía 
Atómica y sus Estados miembros,
refiere al preámbulo, artículo 1 y títulos I, II y VII del mismo.
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Exposición laboral a campos 
electromagnéticos

Radiaciones electromagnéticas

La energía puede transmitirse de un 
cuerpo a otro a través de distintos me-
canismos físicos. El más evidente es el 
contacto, como ocurre en las vibraciones. 
En otros casos, la transmisión se reali-
za mediante un intermediario material, 
como es el caso del ruido que se trans-
mite a través del aire, aunque también 
a través de otros medios. Pero existe un 
tercer mecanismo mucho más complejo 
en sus detalles con cuyos resultados, sin 
embargo, estamos muy familiarizados en 
nuestra vida cotidiana: cuando una carga 
eléctrica es sometida a un movimiento 
acelerado emite energía hacia sus alre-
dedores mediante lo que se llaman ra-
diaciones u ondas electromagnéticas. 
Las radiaciones electromagnéticas produ-
cen modificaciones de las características 
eléctricas y magnéticas del medio que 
atraviesan y viajan a través del mismo a 
una velocidad que depende de las carac-
terísticas del medio y sin necesidad de 
soporte material: es decir, se transmiten 
en el vacío, a través del cual viajan a la 
velocidad de la luz (300.000 km/s); en 
el aire la velocidad es prácticamente la 
misma que en el vacío.

Al ser las radiaciones electromagné-
ticas un fenómeno ondulatorio, una de 
sus características importante es su fre-
cuencia, magnitud relevante porque está 
directamente asociada a la cantidad de 
energía que transporta según la relación:

E = h·f

Donde: E es la energía asociada a 
la radiación (julios, J), h es la llamada 
constante de Planck, que vale 6,63·10-34 
J·s (s: segundos) y f es la frecuencia de 
la radiación (hercios, Hz: s-1).

Por otro lado, la frecuencia y la longi-
tud de onda (distancia entre dos puntos 
que se encuentran en el mismo estado) 
están relacionadas por la expresión:

λ = c/f

Donde: λ es la longitud de onda en 
metros (m) y c es la velocidad de propa-
gación: 3.108 m/s.

A frecuencias superiores a 3·1015 Hz 
estas radiaciones son capaces de ionizar 
la materia, es decir, transformar átomos 
y moléculas en iones, mientras que por 
debajo tienen denominaciones distintas 
atendiendo a alguna de sus característi-
cas asociadas a su utilidad, a sus efectos 
biológicos o, simplemente, a razones 
históricas.

Para visualizar el conjunto de las ra-
diaciones electromagnéticas suele ha-
blarse del espectro electromagnético.

Dentro de las radiaciones no ionizan-
tes podemos distinguir dos grupos, se-
gún su frecuencia y características:

• Las radiaciones ópticas, que incluyen 
las radiaciones ultravioleta, la luz visi-
ble y los rayos infrarrojos y que, por 
lo que se refiere a la exposición labo-
ral a las mismas, cuando no son de 
origen natural, están reguladas por el 
Real Decreto 486/2010.

• Los campos electromagnéticos, que 
incluyen todas las radiaciones de fre-
cuencia inferior a 300 GHz (ver las 
unidades en la figura), es decir, las 

 Figura 1   Espectro electromagnético
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microondas, las radiofrecuencias, las 
radiaciones ELF (Extremely Low Fre-
quency, frecuencia extremadamen-
te baja) y, por analogía, los campos 
magnéticos estáticos (frecuencia 
cero) producidos por ciertos equipos, 
aunque estos últimos no generan ra-
diaciones electromagnéticas.

Campos electromagnéticos

La constante incorporación a la vida 
cotidiana de equipos que emiten radia-
ciones electromagnéticas de frecuencia 
entre 0 y 300 GHz, tales como teléfonos 
móviles, hornos microondas, antenas de 
comunicaciones y muchos otros, ha he-
cho que, desde hace años, se hayan rea-
lizado numerosas investigaciones sobre 
sus posibles efectos en las personas y 
publicado recomendaciones acerca de los 
correspondientes valores límite a aplicar. 
Dichas recomendaciones no han sido in-
corporadas a la legislación europea sobre 
prevención de riesgos laborales hasta la 
publicación de la la Directiva 2013/35/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
26 de junio de 2013, sobre las disposi-
ciones mínimas de salud y seguridad re-
lativas a la exposición de los trabajadores 
a los riesgos derivados de Agentes Físicos 
(Campos Electromagnéticos), que deroga 
la Directiva 2004/40/CE, directiva cuyo 
plazo de transposición fue retrasándo-
se hasta ser derogada finalmente por la 
2013/35/UE, con plazo para su transpo-
sición por los Estados miembros del 1 de 
julio de 2016. La directiva aborda todos 
los efectos biofísicos directos conocidos y 
los efectos indirectos causados por la pre-
sencia de un objeto en un campo electro-
magnético que pueda entrañar un riesgo 
para la salud o la seguridad.

Las causas de la no transposición de 
la Directiva 2004/40/CE y su sustitución 
por la 2013/35/UE, hay que buscarlas 
en las deficiencias de la información epi-
demiológica disponible sobre sus efectos 
a largo plazo, pero sobre todo en el he-
cho de que los exigentes límites fijados 
para los campos magnéticos estáticos 
hubieran impedido el funcionamiento de 
los equipos de resonancia magnética por 

la imagen (RMI), de uso cada vez más 
extendido en radiodiagnóstico.

Un resumen de los efectos compro-
bados, así como diferentes conclusiones 
sobre ellos se expone en la tabla 1.

Por debajo de 30 kHz se encuentra 
la radiación ELF originada, sobre todo, 
por las líneas eléctricas de transporte 
de energía y sus equipos asociados, in-
cluidos los electrodomésticos, aunque 
estos últimos generan radiaciones muy 
débiles. En este grupo se suelen incluir 
por analogía los campos eléctricos y 
magnéticos estáticos (frecuencia cero) 

que no emiten radiaciones electro-
magnéticas pero crean a su alrededor 
un campo eléctrico o magnético fijo. 
Este tipo de campos son generados 
por equipos que funcionan con co-
rriente continua, como los de RMI, las 
células electrolíticas para la producción 
de cloro o ciertos equipos de carácter 
científico.

Entre 30 kHz y 300 MHz se encuen-
tran las radiaciones empleadas en tele-
comunicaciones (radar, radio, televisión, 
telefonía móvil, etc.), que suelen llamar-
se radiofrecuencias. Entre 300 MHz y 
300 GHZ se habla de microondas, con 
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aplicaciones en las telecomunicaciones 
y el calentamiento. 

Para frecuencias superiores a 100 kHz, 
los efectos de la exposición a estas radia-
ciones son de tipo térmico, aumentando 
la temperatura de los órganos internos y 
no sólo superficialmente; el efecto es ma-
yor en los órganos poco vascularizados, 
debido a su dificultad para evacuar el ca-
lor. Para frecuencias inferiores a 10 MHz 
se tienen también en cuenta posibles 
efectos sobre el funcionamiento del sis-
tema nervioso. Asímismo, se han realiza-
do muchos estudios sobre algún posible 
efecto cancerígeno, pero los resultados no 
han sido concluyentes (ver la tabla 1). 

Las exposiciones laborales significati-
vas pueden presentarse en trabajos re-
lacionados con las telecomunicaciones y 

la defensa (instalación y mantenimiento 
de antenas), en la operación de hornos 
industriales de microondas y en medici-
na, en el empleo de algunos equipos de 
diagnóstico (RMI) o tratamiento por onda 
corta o microondas.

La evaluación de la exposición a 
campos electromagnéticos es una tarea 
compleja, reservada a especialistas, y en 
la que se emplean equipos que miden 
tanto la intensidad de campo eléctrico (E, 
V/m; V=voltios) como la de campo mag-
nético (H, A/m; A=amperios) y la den-
sidad de flujo magnético (B, microteslas 
- µT), pues los valores de referencia esta-
blecidos en la Directiva 2013/35/UE exi-
gen respetar ciertos límites de cada una 
de dichas variables, límites que depen-
den además de la frecuencia. Para ciertas 
frecuencias, asimismo, deben respetarse 

valores de la densidad de potencia (W/
m2; W=vatios), de la corriente de contac-
to (mA) y de la corriente inducida en las 
extremidades (mA).

La directiva, además de los valores 
límite, fija niveles de actuación operati-
vos para simplificar la demostración del 
cumplimiento de los valores límite de ex-
posición correspondientes o, en su caso, 
para tomar las medidas de protección o 
prevención que competan.

El control de la exposición, cuando 
esta puede ser excesiva, puede lograrse 
mediante el aumento de la distancia en-
tre el emisor y el receptor, o el empleo de 
encerramientos metálicos (jaulas de Fa-
raday), tales como las mallas empleadas 
en las puertas de los hornos domésticos 
de microondas.  

 Tabla 1   
Frecuencia <30 kHz 10 kHz - 300 GHz
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Comité de Expertos. M~ de Sanidad y Consumo (2003) : 
La evidencia experimental publicada hasta el presente sobre 
la posible influencia de los CEM en el proceso carcinogénico 
no es concluyente. Los estudios epidemiológicos sobre 
exposición residencial no han mostrado un aumento de la 
incidencia de cáncer en los adultos expuestos.

Comisión Internacional sobre Protección de la Radiación 
noionizante (ICNIRP) (2010). Guías para limitar la exposición 
a campos eléctricos y magnéticos variables en el tiempo: 
Estudios epidemiológicos han hallado de forma consistente 
que las exposiciones a campos magnéticos con frecuencia de 
corriente de bajas intensidades crónicas diarias (>0.3-0.4 µT) 
está asociada a un aumento de riesgo de leucemia infantil. 
Sin embargo, no se ha establecido una relación causal entre 
campos magnéticos y leucemia infantil ni ningún otro efecto a 
largo plazo.

LARC Monografia 80, 2002: Campos magnéticos ELF: Grupo 
2B: El agente es un posible carcinógeno para los humanos.
Campos estáticos: Grupo 3: El agente no puede clasificarse 
según su carcinogenicidad para los humanos.

Comité Científico de la UE (2001): Para radiofrecuencias 
y microondas no se ha obtenido evidencia de efectos 
cancerígenos en niños o adultos a partir de los estudios 
epidemiológicos. Otras observaciones, relativamente amplias, 
tampoco han proporcionado evidencias de citotoxicidad 
extrapolables a la población humana.

Organización Mundial de la Salud (OMS). Comunicado de 
23/1/02J: Ningún estudio permite concluir que la exposición 
a CEM de radiofrecuencias emitidas por los teléfonos móviles 
o sus estaciones base tengan algún peligro para la salud.

IARC Monografia 1022011: Los campos electromagnéticos 
de radiofrecuencia, como los emitidos por los dispositivos de 
comunicación inalámbrica (teléfonos móviles): Grupo 2B El 
agente es un posible carcinógeno para los humanos.
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Publicaciones electrónicas del INSHT

 ERGA - Noticias
Periódico bimestral de carácter divulgativo que aporta al mundo del trabajo las nuevas tendencias en el campo de la prevención. 
Se dirige tanto a empresarios como a trabajadores y consta de los siguientes apartados: un Editorial, Noticias de interés general 
relacionadas con las condiciones de trabajo, un artículo de Opinión, un Anuncio sobre las últimas publicaciones editadas por el INSHT 
y el apartado Notas Prácticas, que desarrolla, a través de temas monográficos tratados de forma didáctica, aspectos relevantes de la 
seguridad y la salud en el trabajo. Se publican cinco números al año y desde el año 2010 su formato es exclusivamente digital.
Disponible en formato PDF en la web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
(http://www.insht.es/erganot).

 ERGA - Bibliográfico
Publicación bibliográfica mensual digital destinada a un público especializado. Aunque su núcleo fundamental es la bibliografía científico-
técnica, de la que se presentan unas 150 referencias de monografías y artículos de revistas, con inclusión de resúmenes de las mismas, 
recoge también una selección de sentencias relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo, celebraciones de cursos y congresos, y 
el apartado Miscelánea, donde se aborda de manera monográfica un tema de actualidad, incluyendo bibliografía relacionada.
Disponible en formato PDF en la página web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
(http://www.insht.es/ergab).

 ERGA - Formación Profesional
Publicación bimestral destinada a profesores de Formación Profesional con objeto de facilitar la inclusión de la prevención de riesgos 
laborales en los contenidos de la enseñanza que imparten.
Disponible en formato PDF en la página web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo
(http://www.insht.es/ergafp).

 ERGA - Legislación
Publicación digital semanal que contiene las novedades legislativas relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en los Diarios Oficiales de la Unión Europea incluyendo hipervínculos directos a los textos de las 
disposiciones. Las disposiciones se ordenan cronológicamente por la fuente y el órgano donde se publican y, cuando se considera 
necesario, van acompañadas de un breve análisis, en el que pueden detallarse: las disposiciones a las que derogan, la normativa 
comunitaria que transponen, las modificaciones que efectúan y/o una indicación de los artículos relevantes.
Disponible en formato PDF en la página web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
(http://www.insht/ergaleg).

 ERG@nline
Publicación mensual, dirigida a expertos, con el objeto de difundir las últimas noticias e informaciones sobre los diversos aspectos 
relacionados con la seguridad y salud en el trabajo facilitando los enlaces necesarios para que pueda accederse directamente a la 
fuente de la información.
Disponible en formato PDF en la página web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
(http://www.insht.es/ergaonline).

 ERGA Primaria Transversal
Publicación digital de carácter pedagógico e informativo sobre la educación en valores y las condiciones de salud y seguridad en 
el entorno escolar. Dirigida al profesorado de Enseñanza Primaria, su principal objetivo es servir como material de apoyo en la 
enseñanza de dichos temas. Se publican tres números al año, coincidiendo con cada uno de los trimestres escolares.
Disponible en formato PDF en la página web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
(http://www.insht.es/ergapt).



JUNTA DE ANDALUCÍA
ALMERÍA
Avda. de la Estación, 25 - 1ºA
Edificio Torresbermejas
04005 ALMERÍA
Tel.: 950 18 65 00
Fax: 950 18 65 41

CÁDIZ
C/ Barbate, esquina
a Sotillos s/n
11012 CÁDIZ
Tel.: 600 16 80 09
Fax: 956 20 38 96

CÓRDOBA
Avda. de Chinales, p-26
Políg. Ind. de Chinales
14071 CÓRDOBA
Tel.: 957 01 58 00
Fax: 957 01 58 01 

GRANADA
C/ San Miguel, 110
18100 ARMILLA -GRANADA
Tel.: 958 01 13 50
Fax: 958 01 13 52

HUELVA
Crta. Sevilla a Huelva, km. 636
21007 HUELVA
Aptdo. de Correos 1.041
Tel.: 959 65 02 58 / 77
Fax: 959 65 02 68 

JAÉN
Avda. Antonio Pascual Acosta, 1
23009 JAÉN
Tel.: 953 31 34 26
Fax: 953 31 34 32

MÁLAGA
Avda. Juan XXIII, 82
Ronda Intermedia
29006 MÁLAGA
Tel.: 951 03 94 00
Fax: 951 03 94 44

SEVILLA
C/ Carabela La Niña, 2
41007-SEVILLA
Tel.: 954 51 41 11
Fax: 954 67 27 97

DIPUTACIÓN GENERAL 
DE ARAGÓN
HUESCA
C/ Ricardo del Arco, 6 - 4ª planta
22003 HUESCA
Tel.: 974 29 30 32
Fax: 974 29 30 33 

TERUEL
San Francisco, 1 - 1º
44001 TERUEL
Tel.: 978 64 11 77
Fax: 978 64 11 73

ZARAGOZA
C/ Bernardino Ramazzini, 5.
50015 ZARAGOZA
Tel.: 976 71 66 69
Fax: 976 71 66 68

PRINCIPADO DE ASTURIAS
OVIEDO
Instituto Asturiano de Prevención 
de Riesgos Laborales
Avda. del Cristo de las 
Cadenas,107
33006 OVIEDO
Tel.: 985 10 82 75
Fax: 985 10 82 84

GOBIERNO BALEAR
BALEARES
Plaza Son Castelló, 1
07009 PALMA DE MALLORCA
Tel.: 971 17 63 00
Fax: 971 17 63 01

GOBIERNO DE CANARIAS
INSTITUTO CANARIO DE
SEGURIDAD LABORAL
SANTA CRUZ DE TENERIFE
Ramón y Cajal, 3 - semisótano1.º
38003 SANTA CRUZ DE 
TENERIFE
Tel.: 922 47 37 70
Fax: 922 47 37 39

LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA
C/ Alicante, 1
Polígono San Cristóbal
35016 LAS PALMAS
Tel.: 928 30 63 65
Fax: 928 45 24 04

GOBIERNO DE CANTABRIA
CANTABRIA
Avda. del Faro, 33
39012 SANTANDER
Tel.: 942 39 80 50
Fax: 942 39 80 51

JUNTA DE COMUNIDADES 
DE CASTILLA LA MANCHA
ALBACETE
C/ Alarcón, 2 
02071 ALBACETE
Tel.: 967 53 90 00
Fax: 967 53 90 65

CIUDAD REAL
Crta. Fuensanta, s/n
13071 CIUDAD REAL
Tel.: 926 22 34 50
Fax: 926 27 94 08

CUENCA
Parque de San Julián, 13
16071 CUENCA
Tel.: 969 17 98 01 
Fax: 969 17 77 27 

GUADALAJARA
Avda. de Castilla, 7-C
19071 GUADALAJARA
Tel.: 949 88 79 99
Fax: 949 88 79 84

TOLEDO
Avda. de Francia, 2
45071 TOLEDO
Tel.: 925 26 98 74
Fax: 925 25 38 17

JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN
ÁVILA
C/ Segovia, 25 - bajo
05071 ÁVILA
Tel.: 920 35 58 00
Fax: 920 35 58 07

BURGOS
C/ Cristobal Acuña, 2
09006 BURGOS
Tel.: 947 22 26 50
Fax: 947 22 57 54

LEÓN
Ctra. de Circunvalación, s/n.
24009 LEÓN
Tel.: 987 20 22 52
Fax: 987 26 17 16

PALENCIA
C/ Doctor Cajal, 4-6
34001 PALENCIA
Tel.: 979 71 54 70
Fax: 979 72 42 03

SALAMANCA
C/ Príncipe de Vergara, 53/71
37003 SALAMANCA
Tel.: 923 29 60 70
Fax: 923 29 60 69

SEGOVIA
Plaza de la Merced, 12 - bajo
40001 SEGOVIA
Tel.: 921 41 74 60
Fax: 921 41 74 47

SORIA
P.º del Espolón, 10 - Entreplanta
42001 SORIA
Tel.: 975 24 07 84
Fax: 975 24 08 74

VALLADOLID
C/ Santuario, 6, 2ª planta
47002 Valladolid
Tel: 983 29 80 33
Fax: 983 29 39 83

ZAMORA
Avda. de Requejo, 4 - 2º
Apartado de Correos 308
49012 ZAMORA
Tel.: 980 55 75 44
Fax: 980 53 60 27

GENERALIDAD 
DE CATALUÑA
BARCELONA
Plaza de Eusebi Güell, 4-6
08071 BARCELONA
Tel.: 93 205 50 01
Fax: 93 280 08 54

GERONA
Plaza Pompeu Fabra, 1
17002 GERONA
Tel.: 872 97 54 30
Fax: 872 97 50 74

LÉRIDA
C/ Empresario 
José Segura y Farré
Parc. 728-B. Políg. Ind. 
El Segre
25191 - LÉRIDA
Tel.: 973 20 16 16
Fax: 973 21 06 83

TARRAGONA
C/ Riu Siurana, 29-B
Polígono Campoclaro
43006 TARRAGONA
Tel.: 977 54 14 55
Fax: 977 54 08 95

JUNTA DE 
EXTREMADURA
BADAJOZ
Avda. Miguel de Fabra, 2
Políg. Ind. El Nevero
06006 BADAJOZ
Tel.: 924 01 47 00
Fax: 924 01 47 01

CÁCERES
Carretera de Salamanca
Políg. Ind. Las Capellanías
10071 CÁCERES
Tel.: 927 00 69 12
Fax: 927 01 69 15

JUNTA DE GALICIA
INSTITUTO GALLEGO DE 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

SERVICIOS CENTRALES
Plaza da Quintana, s/n
15704 SANTIAGO DE COMPOSTELA
Tel.: 981 95 70 18
Fax: 881 99 93 53

LA CORUÑA
Doctor Camilo Veiras, 8
15009 LA CORUÑA
Tel.: 981 18 23 29
Fax: 981 18 23 32

LUGO
Ronda de Fingoi, 170
27071 LUGO
Tel.: 982 29 43 00
Fax: 982 29 43 36

ORENSE
Rua Villaamil e Castro, s/n
32004 ORENSE
Tel.: 988 38 63 95
Fax: 988 38 62 22

PONTEVEDRA
Coto do Coello, 2
36812 RANDE REDONDELA 
PONTEVEDRA
Tel.: 886 21 81 00
Fax: 886 21 81 02 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID
MADRID
Instituto Regional de Seguridad
y Salud en el Trabajo
Ventura Rodríguez, 7; Pl. 2.ª 3ª, 
5ª y 6.ª
28008 MADRID
Tel.: 91 420 57 96
Fax: 91 420 58 08

REGIÓN DE MURCIA
MURCIA
C/ Lorca, 70
30171 EL PALMAR
Tel.: 968 36 55 00
Fax: 968 36 55 01

GOBIERNO DE NAVARRA
NAVARRA
Instituto Navarro 
de Salud Laboral
Polígono Landaben, C/F
31012 PAMPLONA
Tel.: 848 42 37 00
Fax: 848 42 37 30

GOBIERNO DE LA RIOJA
LA RIOJA
Instituto Riojano de
Salud Laboral
Hermanos Hircio, 5
Polígono Cascajos
26006 LOGROÑO
Tel.: 941 29 18 01
Fax: 941 21 18 26

GENERALIDAD VALENCIANA
ALICANTE
C/ Hondón de los Frailes, 1
Polígono de San Blas
03005 ALICANTE
Tel.: 963 86 60 00
Fax: 965 93 49 40

CASTELLÓN
Ctra. Nacional 340
Valencia-Barcelona, km. 68,400
12004 CASTELLÓN
Tel.: 964 55 83 00
Fax: 964 55 83 29

VALENCIA
C/ Valencia, 32
46100 BURJASOT
Tel.: 963 42 44 70
Fax: 963 42 44 99

GOBIERNO VASCO
ÁLAVA
C/ José Atxotegi, 1
01009 VITORIA (GASTEIZ)
Tel.: 945 01 68 00
Fax: 945 01 68 01

VIZCAYA
Centro Territorial de Vizcaya
Camino de la Dinamitra, s/n
48903 Baracaldo (Vizcaya)
Tel.: 94 403 21 79
Fax: 94 403 21 07

GUIPÚZCOA
Centro de Asistencia Técnica de 
San Sebastián (OSALAN)
Maldatxo Bidea, s/n
Barrio Eguía
20012 SAN SEBASTIÁN
Tel.: 943 02 32 62
Fax: 943 02 32 51 

CENTROS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

SERVICIOS 
CENTRALES: 

GABINETES 
TÉCNICOS 

PROVINCIALES

CENTROS 
NACIONALES

  C.N. de CONDICIONES DE TRABAJO.  
C/ Dulcet, 2-10 – 08034 BARCELONA. Tel.: 93 280 01 02 - Fax: 93 280 36 42

  C.N. de NUEVAS TECNOLOGÍAS. 
C/ Torrelaguna, 73 – 28027 MADRID. Tel.: 91 363 41 00 – Fax: 91 363 43 27

  C. N. de MEDIOS DE PROTECCIÓN. 
C/ Carabela La Niña, 2 - 41007-SEVILLA. Tel.: 95 451 41 11 - Fax: 95 467 27 97

  C.N. de VERIFICACIÓN DE MAQUINARIA. Camino de la Dinamita, s/n. Monte Basatxu-
Cruces – 48903 BARACALDO (VIZCAYA). Tel.: 94 499 02 11 – Fax: 94 499 06 78

  CEUTA. Avda. Ntra. Sra. de Otero, s/n. 51001 CEUTA. Tel.: 956 50 30 84 – Fax: 956 50 63 36

  MELILLA. Avda. Juan Carlos I Rey, 2, 1ºD - 52001 MELILLA. Tel.: 952 68 12 80 – Fax: 952 68 04 18

C/ Torrelaguna, 73 - 28027 MADRID - Tel. 91 363 41 00
Fax: 91 363 43 27. Para consultas generales: consultassscc@insht.meyss.es

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO     http://www.insht.es
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